CAPÍTULO PRIMERO: MARCO TEORICO.-
I. INTRODUCCIÓN AL TEMA.-

El incontenible desarrollo tecnoinformático ha penetrado profundamente en la escena contemporánea desestabilizando las formas sobre las cuales se asentaba su sociabilidad, generando así una nueva estética y política que ha puesto en jaque instituciones clásicas como la familia, la escuela, el Estado y aún al propio derecho.-

Los medios de comunicación social –en particular- no sólo fuerzan la atención hacia determinadas cuestiones, construyen imágenes del mundo político, económico-social y proponen los objetos acerca de los cuales el público debe pensar. También encuadran explicativamente la información que difunden. Suele además existir una gran similitud tanto en el modo en que los medios tratan una determinada problemática como en la interpretación que ofrecen de ella. El encuadre consiste en un sutil proceso de selección que realizan los medios de ciertos aspectos de un tema, que son presentados como más importantes y que enfatizan causas particulares de los fenómenos.-

Es que -efectivamente- los medios comunicacionales han logrado atravesar no sólo los espacios urbanos sino también la conciencia social, teniendo el poder –como se dijo- de seleccionar los acontecimientos que recogen (al punto que lo despreciado por ellos se asemeja a lo no existente), determinar cuáles son los temas de actualidad y cuáles no, establecer el orden de prioridad de los mismos, contribuir -en gran parte- a fijar las maneras de pensamiento de la sociedad, establecer la agenda de los asuntos políticos, sociales y económicos que se discuten, convirtiéndose -en muchas ocasiones- en intermediarios entre la sociedad y el poder político. No existe duda alguna entonces que -si bien han sido siempre un factor social de gran importancia- en los tiempos que corren, constituyen una institución central de las sociedades contemporáneas.-

Reconociendo este discernimiento como punto de partida, y siendo que  ninguna práctica ha podido escapar a las redefiniciones que la posibilidad técnica dispuso para las diferentes instituciones, puede afirmarse que las relaciones respecto del Poder Judicial, no han sido la excepción a ello.-

En efecto, si bien los Medios de Comunicación y el Poder Judicial -desde las diversidades ontológicas- resultan ser “espacios públicos” que existen autónomamente y funcionan de forma aislada e independiente, no menos cierto es que –en el marco de una sociedad marcada por la influencia comunicacional- inevitablemente deben vincularse y lo hacen –conforme se verá- de forma tensionada.-

Como bien observa el profesor Esteban Rodriguez “Se han trastocado las relaciones entre Justicia (Estado), los Medios Masivos de Comunicación (Televisión) y Ciudadano (Teleespectador), términos antes escindidos, se desacomodan de sus enlaces habituales para reacomodarse en el terreno ambiguo que postula el uso de los medios masivos de comunicación (…) Justicia Estatal y Justicia Mediática, son prácticas diferentes que utilizan parecidas estrategias. Cada una postulándose como alternativa de la otra. Cada una cuestionando a la otra, interpelándola”

Resulta una verdad prácticamente categórica sostener entonces, que la relación que existe entre ambas instituciones –en rigor y fuera de todo eufemismo- resulta configurar una construcción de permanente confrontación, sembrada de desinteligencias e incomprensiones mutuas
, y aún cuando resulte sumamente complejo formular propuestas definitivas para sortear el conjunto de problemas derivados de esa vinculación, comenzar a reflexionar sobre ésta cuestión configura el paso inicial.-

En pos de recorrer este camino, la presente tesina tendrá por objeto examinar el tratamiento mediático de la noticia policial en la sociedad argentina -siendo que para ello se estudiará específicamente el caso judicial protagonizado por un conocido boxeador argentino llamado Jorge Rodrigo “La Hiena” Barrios
- ello con el fin último de dilucidar –mediante la comparación con otros casos judiciales similares pero no mediatizados- si dicha exposición mediática ha tenido algún tipo de incidencia en la tramitación de dichas actuaciones, dirigiendo especial atención -fundamentalmente- al modo en que terminó por resolverse dicho conflicto penal.-

Con estas breves consideraciones iniciales, daremos comienzo al presente trabajo.-

II. MEDIOS DE COMUNICACIÓN.-

II. a) “Libertad de expresión y Derecho a la Información, dos caras de una misma moneda”.-

Rastreando la historia, ya vemos que la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, proclamada luego de la Revolución Francesa de 1789, incluía disposiciones relativas a la libertad de expresión por cuanto determinaba que: "Ningún hombre debe ser molestado por sus opiniones, aun religiosas, con tal de que su manifestación no perturbe el orden público establecido por la ley" como así también que "La libre comunicación de los pensamientos y de las opiniones es uno de los derechos más preciosos del hombre; todo ciudadano puede escribir e imprimir libremente, salvo la responsabilidad por el abuso de esta libertad, en los casos determinados por la ley".-

Por su parte, La Declaración Universal de Derechos Humanos en 1948, consagró el derecho de todo ser humano a investigar, recibir y difundir informaciones y opiniones "Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión y de opinión, este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir información y opiniones y el de difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.".-

Para Faúndez, la libertad de expresión es uno de los derechos más importantes del hombre en la sociedad contemporánea y ha sido determinante en la conformación del Estado democrático en el mundo occidental, estableciendo que “La libertad de expresión es la forma más elaborada de la libertad de pensamiento”. Con esto surge evidente que la libertad de expresión no es ajena a la libertad de pensamiento sino su prolongación
.-

Ahora bien, como contracara de la libertad de expresión encontramos: el derecho a la información, consagrada en otros instrumentos internacionales importantes, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) y la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (1969) que en su artículo 13 reafirma que el derecho a la libertad de expresión comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas sin consideración de fronteras y por cualquier medio de transmisión.-

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
 establece que la libertad de información puede definirse como el derecho que tienen los ciudadanos a tener acceso a la información que está en manos de entidades públicas. Es parte integrante del derecho fundamental a la libertad de expresión. La legislación en materia de libertad de información refleja la premisa fundamental de que toda la información en poder de los gobiernos y las instituciones gubernamentales es, en principio, pública y solo podrá ser retenida si existen razones legítimas para no divulgarla, como suelen ser la privacidad y la seguridad.- 

Considerando la importancia de la libertad de expresión para el desarrollo y protección de los derechos humanos, como así también el papel fundamental que le asigna la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, reconociendo a su vez que  la libertad de prensa es esencial para la realización del pleno y efectivo ejercicio de la libertad de expresión e instrumento indispensable para el funcionamiento de la democracia representativa, mediante la cual los ciudadanos ejercen su derecho a recibir, difundir y buscar información; la Corte Interamericana de Derechos Humanos
 (organización de los Estados Americanos) adoptó la Declaración de Principios tendiente a refirmar que la libertad de expresión no es una concesión de los Estados, sino un derecho fundamental
.- 

En nuestro país, la libertad de expresión aparece contemplado de diversas maneras en la legislación, pero es el artículo 14 de la Constitución Nacional sancionada en 1853 el que más claramente establece:"Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio (…) de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa", redacción que logró incluirse en la reforma constitucional de 1994.-

En contraoposición al mismo, encontramos el derecho a la información que incluye no sólo a quienes producen la información sino también a la sociedad en su conjunto que -como titular del derecho a la información- es quien puede exigir veracidad, responsabilidad y transparencia a la hora de transmitir la información que nace del seno de las instituciones públicas del Estado.-

Por lo tanto, la libertad de expresión e información es un derecho consagrado que le permite al hombre salvaguardar en cierta manera la existencia de sus otros derechos; si bien en los últimos años los países latinoamericanos han sufrido fuertes restricciones por parte del Estado para ejercer el pleno ejercicio de ese derecho, es necesario que el ciudadano común conozca las herramientas para ejercer de forma consciente y responsable dicha libertad, para no confundirla con libertinaje de expresión y garantizar en cierta medida el funcionamiento del sistema democrático. Como bien señala Huerta:“La experiencia demuestra que si no hay información no hay democracia”
.

II. b) “De cuarto poder a grupos económicos en el marco una revolución digital”.-

Es que –efectivamente- dicho discernimiento, que conforme lo expuesto aparece tan claro e incuestionable, no siempre ha sido así.-

Históricamente y durante largos decenios, los medios de comunicación han sido utilizados como un recurso del que se valían los ciudadanos contra el abuso de los poderes. Si bien este mecanismo resultaba funcionar más frecuentemente, por supuesto, en los Estados autoritarios y dictatoriales, donde el poder político es el principal responsable de todas las violaciones a los derechos humanos y de todas las censuras contra las libertades, no menos cierto resulta ser que -en los estados democráticos- también podían cometerse graves abusos, pese a que las leyes fueran votadas democráticamente y los gobiernos surjan del sufragio universal
, con lo cual -en un contexto democrático semejante- los periodistas y los medios de comunicación a menudo han considerado un deber prioritario denunciar dichas violaciones a los derechos, lo que generó que –durante mucho tiempo- se hable de ellos como el “cuarto poder”. Tal como nos enseña el experto español Ignacio Ramonet “Ese cuarto poder era, en definitiva, gracias al sentido cívico de los medios de comunicación y al coraje de valientes periodistas, aquel del que disponían los ciudadanos para criticar, rechazar, enfrentar, democráticamente, decisiones ilegales que pudieran ser inicuas, injustas, e incluso criminales contra personas inocentes. Era, como se ha dicho a menudo, la voz de los sin-voz.”

Es el mismo autor, quién expresamente reconoce que –de un tiempo a la fecha- esa expresión del cuarto poder ha quedado vacía de contenido, por cuanto fue perdiendo poco a poco su función esencial de “contrapoder” y esta evidencia se impone al estudiar de cerca el funcionamiento de la globalización, al observar cómo llegó a su auge un nuevo tipo de capitalismo, ya no simplemente industrial sino predominantemente financiero, “un capitalismo de la especulación” en que el asistimos a un brutal enfrentamiento entre el mercado y el Estado, el sector privado y los servicios públicos, el individuo y la sociedad, lo íntimo y lo colectivo.-

Si bien resulta cierto que los medios de comunicación -en cualquiera de sus variantes- han sido siempre un factor social de extraordinaria importancia
, no menos cierto resulta ser que –en la actualidad- se han vuelto una institución referente y constructora de la realidad humana, con toda la relevancia social, política y cultural que ello implica. Cumplen un papel social educativo y formador de las sociedades. Hoy –tendencia siempre en ascenso-  los medios se constituyen como los articuladores y creadores de los temas de interés nacional, al mismo tiempo que son los difusores de los conceptos y valores que perciben pasivamente los grandes colectivos.-

Asimismo, al llegar a esta instancia del razonamiento que venimos desarrollando, deviene imperioso esclarecer la dinámica empresarial bajo la cual operan los medios masivos de comunicación en los tiempos que corren.-

Es que tal como adelantaba el Informe “Un solo mundo. Voces múltiples. Comunicación e Información en nuestro tiempo” (conocido bajo la denominación de Informe McBride) presentado en la Conferencia General de la UNESCO en el año 1980 “la industria de la comunicación está dominada por un número relativamente pequeño de empresas que engloban todos los aspectos de la producción y la distribución, las cuales están situadas en los principales países desarrollados y cuyas actividades son transnacionales”. Es decir que desde poco mas de treinta años a la fecha, que se advierte y se alerta sobre una tendencia que no dejó de agigantarse con el transcurso del tiempo, consistente en la monopolización comunicativa unilateral que se encuentra en manos de grupos económicos y empresas globales.-

Tal como puntualizaba el mentado Informe “los medios de comunicación han transitado por la lógica de grandes empresas, que responde no a la búsqueda de la verdad objetiva, la imparcialidad y el desarrollo general de las comunidades sino a las reglas comerciales imperantes en el mercado; es decir: a la incidencia en la sociedad en términos de cantidad de consumidores y la venta en el mercado, la utilidad comercial que se percibe a través de la publicidad y la venta directa de servicios”.-

Es –precisamente- en este marco geo-económico donde se ha producido una metamorfosis decisiva en el campo de los medios de comunicación masiva, provocando que los mismos tiendan cada vez más a agruparse en el seno de inmensas estructuras para conformar grupos mediáticos
 y emplear una lógica extremadamente comercial al desempeño de todas sus funciones informativas, educativas, sociales, respondiendo a una perspectiva comercial de hiper mercantilización.-

Asimismo, a este fenómeno debe inscribírselo -necesariamente- en un contexto de “revolución digital”, por cuanto ahora existen nuevas posibilidades de expansión debido a numerosos cambios tecnológicos que permitieron derribar las fronteras que antes separaban las tres formas tradicionales de la comunicación: sonido, escritura, imagen. A su vez, asistimos al surgimiento y el auge de internet, que representa una cuarta manera de comunicar, una nueva forma de expresarse, de informarse, de distraerse.-

Así las cosas, este cuadro de situación íntegramente analizado nos coloca frente a  una mundialización de los medios masivos comunicación, como así también frente a megaempresas contemporáneas que -preocupadas sobre todo por la preservación de su gigantismo- obliga a cortejar a los otros poderes estatales. Estos grandes grupos ya no se proponen, como objetivo cívico, ser un "cuarto poder" ni denunciar los abusos contra el derecho, ni corregir las disfunciones de la democracia para pulir y perfeccionar el sistema político, sino más bien pretender retroalimentarse en el circuito económico en el que operan.-

Analizado ello, en el marco de una sociedad profundamente marcada por un explosivo flujo de información, nos permite vislumbrar que los grandes medios de comunicación privilegian sus intereses particulares en detrimento del interés general: la información transmitida se encuentra literalmente contaminada del interés económico-político que subyace al grupo económico al que se haga referencia, ponderando el ejercicio de su derecho a expresarse libremente, por sobre el derecho ciudadano a obtener una información rigurosa, verificada y desprovista de cualquier tipo de distorsión. Es Novoa Monreal quién en este sentido reconoce que “Los periódicos constituyen, por regla general, empresas comerciales y se rigen por ello, por las leyes del comercio, sobre todo por el afán de lograr ganancias”
 siendo Maier quién con acierto concluye que “ello no permite calificar a aquella actividad como neutral u objetiva”
.-

Por lo tanto –y tal como señalamos más arriba- no debe perderse de vista que la libertad de los medios comunicacionales es sólo la extensión de la libertad colectiva de expresión, fundamento de la democracia y, como tal, resulta innegable que no puede, ni debe ser confiscada o manipulada por un grupo de poderosos.-

II. c) Proyección de los medios masivos de comunicación en la sociedad comunicacional.-

Con esta particularidad reseñada ut supra, los medios masivos de comunicación (fundamentalmente la televisión) se insertan en la actualidad, atravesando todos y cada uno de los estamentos sociales.-

Así es que entonces -a fin de determinar su importancia en la escena contemporánea- debemos necesariamente hacer referencia al marco que las contiene y las explica, siendo que “Desde hace un tiempo, y no se trata de encontrar un hito a partir del cual referirnos, el desarrollo de la tecnología ha redefinido las relaciones entre los hombres, así como la percepción que nos hacemos del mundo exterior. Nos adentramos a universos de comunicación, donde lo fundamental será permanecer conectado, a pesar de que nos encontremos desconectados. Pero sobretodo, el impacto técnico, ha reordenado las redes de control de tal manera que sus mecanismos se han vuelto mucho más imperceptibles aun que los dispositivos disciplinarios”
  Ese marco al que aludimos, es lo que se ha dado en llamar como sociedades comunicacionales conceptualizadas como “sociedades atravesadas por dispositivos comunicacionales, sociedades ligadas a modalidades de gestión comunicacional”.-

Al ingresar dentro de este plano de análisis, el profesor Esteban Rodriguez –previo a efectuar una sucinta descripción de las diversas formas de control social pertenecientes a cada una de las históricas formaciones societarias, distinguiendo entre sociedades represivas y sociedades persuasivas
- en pos de intentar descubrir cuál es el mecanismo de control social característico de este escenario contemporáneo, comienza por preguntarse cuál será el espacio que reunirá a los hombres en el marco de una sociedad tan fragmentada, diseminada en una multiplicidad de circuitos, donde los espacios públicos que alguna vez fueron afluentes sociales se encuentran desactivados, donde los agrupamientos sociales urbanos resultan ser verdaderos combos explosivos, donde el resentimiento social se cultiva desde la periferia social y donde la escuela difícilmente pueda ser el escenario de control social que lleve a cabo la tarea de socializar.-

La respuesta a esa pregunta, la encuentra en la pantalla de televisión, advirtiendo que “La pantalla es el espacio común de los hombres, el lugar imaginario de encuentro. Totem electrónico de las sociedades de comunicación alrededor del cual se produce y tiene lugar lo que se conoce como opinión pública. Toda la vida cotidiana gira en torno a esa caja de sinfonías visuales. Desde luego la política, pero también la cultura, el consumo, la vida diaria, confluyen en ese perímetro (...) La pantalla es la técnica que tenemos en común. Centro del universo contemporáneo”.-

Esta pantalla de televisión que -hoy en día- inunda todos los espacios sociales “Desde el centro a la periferia, arriba o abajo, en la derecha o en la izquierda (en el medio por supuesto), siempre, en cada habitáculo, encontraremos una pantalla encendida iluminando los rostros de sus espectadores”
, es la tecnología que permite unir lo que con motivo de la masividad pareciera estar disperso, convirtiéndose de este modo en el mecanismo de control social contemporáneo.-

Considerando lo expuesto, y al profundizar la línea de análisis, el autor infiere que para poder contener la posibilidad técnica de la época, necesariamente tuvo que haberse conformado una corporalidad con una sustancia diferente a la del cuerpo físico de la época medieval y el cuerpo conciente de la sociedad persuasiva. Es decir, que con el consumo visual de las últimas décadas -que va desde una vidriera, hasta el cinematógrafo, pasando por la publicidad callejera y la moda de temporada- se ha ido modelando una predisposición hacia lo visual que posibilitó la formación del “hombre pantalla” y con él, el “cuerpo-pulsión”, un cuerpo determinado por las emociones”: “El objetivo es controlar las miradas, adiestrar la vista. La mirada deviene de la superficie estratégica de control, el lugar donde vendrán a inscribirse las relaciones de saber-poder- siendo que ya no se trata de convencer al receptor, cuanto de comunicarle (“estar constante y permanentemente comunicado”), no se trata de la inoculación antes que de la seducción mediante el impacto de la imagen en al esfera emocional del vidente”
.-

Era precisamente Blaise Pascal quién -recordándonos ese viejo proverbio chino tajante que reza “Una imagen vale más que mil palabras”- postulaba que el poder de la imagen es superior al de la razón
.-

De igual modo, pero explicando el fenómeno de la criminología mediática, Raúl Zaffaroni observa que “La característica central de la versión actual de esta criminología la proporciona el medio técnico empleado, que es la televisión. Por eso cuando hablamos de “discurso” no lo hacemos en el sentido puro del lenguaje hablado o escrito, sino del “mensaje” que se impone mediante imágenes”
 agregando que uno los efectos más preocupantes, es que ésta comunicación mediante imágenes insta al pensamiento concreto, no genera ningún espacio para la reflexión personal, impactando de forma directa en la esfera emocional del receptor “En efecto: una comunicación por imágenes necesariamente siempre se refiere a cosas concretas, pues eso es lo único que pueden mostrar las imágenes y, en consecuencia, el receptor de esa comunicación es constantemente instado al pensamiento en concreto, en lugar de ejercitar y fortalecer su pensamiento abstracto, más bien lo debilita. El lenguaje humano es un desarrollo mucho mayor de esta capacidad de simbolizar, producto de su capacidad de abstracción…”.
.-

Asimismo, el magistrado postula que la televisión ha tenido la capacidad suficiente como para modificar la relación entre “ver” y “entender”.Es decir, que mientras que en el pasado, los acontecimientos del mundo se nos relataban por escrito, hoy sólo reconocen sentido en función de una imagen que “ni siquiera necesita sonido, la imagen no habla, habla el intérprete (…) por otra parte, tampoco informa mucho, porque la televisión hace suceder imágenes sin contextualizarlas”
, provocando que lo que Giovanni Sartori denominaba como atrofia cultural: “La televisión –dice- produce imágenes y anula los conceptos y de este modo atrofia nuestra capacidad de abstracciones y con ella toda nuestra capacidad de entender (…) Lo que nosotros vemos o percibimos concretamente no produce “ideas”, pero se infiere en ideas (o conceptos) que lo encuadran y lo “significan”. Y este es el proceso que se atrofia cuando el homo sapiens es suplantado por el homo videns. En éste último, el lenguaje conceptual (abstracto) es sustituido por el lenguaje preceptivo (concreto) que es infinitamente más pobre no solo en cuanto a palabras (al número de palabras), sino sobre todo en cuanto a la riqueza de significado, es decir, de capacidad connotativa”

Finalmente, vale aclarar que lo reseñado bajo ningún punto de vista implica que reconocer que las viejas técnicas de control social (aparatos de justicia, fuerzas seguracionales, dispositivos pedagógicos) hayan desaparecido ni mucho menos, sino que su actuación subsiste –nos dice Esteban Rodriguez- adquiriendo matices residuales u operando subsidiariamente “Los viejos modelos de control social del orden de la coacción o la persuasión, desenvueltos a través del castigo físico o del disciplinamiento, permanecen igualmente en la escena contemporánea. Solo que ahora tienen otra lógica, otros momentos, otras formas de operar, y quizá otro sentido. El esquema de sociedad actual se ha trastocado frente al acecho de las tecnologías de la visión, aquellas instituciones ya no tienen el sitio privilegiado en el sistema en general, que durante largo tiempo alguna vez se les había asignado. La injerencia de esos mecanismos de control van cediendo frente a la prepotencia técnica, donde la pantalla constituye el eje dispositivo comunicacional”

Habiendo descripto someramente el marco social en el que se insertan los medios masivos de comunicación (marcado –como dijimos- por una técnica de control social televisiva, que invade y penetra, no dejando espacio vacío) corresponde ahora embarcarnos en el estudio de dos nuevas líneas de análisis: La primera de ellas, consiste en describir de qué forma los medios de comunicación trasmiten el contenido de la noticia policial/judicial.-

La segunda, consiste en individualizar cuáles son los diversos efectos que la emisión de ese mensaje produce en la sociedad.-

Vemos ello entonces.-

II.d) De la particular forma de transmisión del noticia policial/judicial.-

“Los medios de comunicación se concentran en el fenómeno criminal”.-

Históricamente -desde siempre- la violencia, privada o estatal, ha creado fascinación en el auditorio. Es el profesor Francesc Barata quién en su artículo “Los mass media y el pensamiento criminológico” sitúa a los orígenes narrativos del delito con el nacimiento de la imprenta, reconociendo como primera manifestación de la cultura popular escrita a los denominados pliegos de cordel “…en ellos encontramos las relaciones de sucesos destinadas a las capas populares. Surgen en Europa a mediados del siglo XVI (…) constituyeron la primer expresión escrita y popular del suceso delictivo, con unas formas narrativas que transitan de la cultura oral a la escrita, del verso a la prosa. En ellos aparece el delito en forma obsesiva, además de otro tipo de relaciones referidas a acontecimientos sobrenaturales, epopeyas medievales y desastres naturales que eran la flor de la fantasía popular”
. Desde su formato, conformaban un pliego de cuatro a ocho páginas, con una única narración de hechos humanos o naturales transmitidos mediante el empleo de un lenguaje sensacionalista, efectos exagerados, exacerbación de sentimental y lacrimógena en torno a los acontecimientos violentos. Estas narraciones- que también han pasado a la historia con el nombre romances de ciego- eran la “literatura de pobres” de la época, por cuanto las tiradas iban de quinientos a tres mil ejemplares a un precio asequible para un público masivo de gente humilde sin recursos económicos.  El autor destaca su importancia por defender la idea de que en los pliegos del cordel encontramos –efectivamente- la génesis del posterior periodismo de masas.-

Con el pensamiento jurídico ilustrado, asistimos a una separación entre el derecho y la moral, en la cual el delito deja de formar parte de un universo mágico y divino
 para pasar a ser un concepto jurídico.-

Con el surgir de la prensa popular o prensa de masas, el tratamiento de los sucesos criminales adquirió un papel desconocido, aflorando con fuerza recién a mediados del siglo XIX
. Estos cambios se hacen más evidentes con la publicidad del proceso penal, por cuanto desaparece el secretismo que había caracterizado al sistema judicial del antiguo régimen, se abrieron las puertas de los tribunales y el público pudo contemplar por primera vez la acción de sus miembros
 Ahora, con el surgimiento de la noticia judicial, el drama quedó asociado a la sentencia.-

Las antiguas narraciones del delito entraron en un lento declive a finales del siglo XVIII y desaparecieron al tiempo que la prensa popular se afianzaba en la sociedad. La prensa de gran tirada (ó prensa de masas) sustituyó a esas formas de difundir el hecho criminal que provenían de la época medieval y sus rasgos característicos pueden sintetizarse en las siguientes premisas “que se expresa en unas formas narrativas renovadas, que ofrece un espacio de difusión de las ideas en torno al crimen, y que funciona como una herramienta que moviliza y orquesta el sentir social.”.
 Sobre estos atributos –afirma el autor- se edificará una nueva cultura del delito, que en conexión con los cambios sociales, aportará nuevos aspectos que modificarán la idea sobre el suceso criminal.-

Esta nueva dinámica termina de reforzarse cuando –a partir de los años cincuenta- asistimos a la masificación del medio televisivo, que produjo importantes cambios en los estudios de la comunicación y acaparó –a partir de los setenta- buena parte de las investigaciones sobre el discurso de la criminalidad y su percepción social. La televisión, con una capacidad de audiencia superior al resto de los medios, comenzó a mostrar el funcionamiento de las instituciones de control penal y la criminalidad en distintos programas del género de ficción y otros de corte más realista, generando ciertos efectos sociales (victimización, sensación de inseguridad, creación de estereotipos, etc) que han sido objeto de múltiples estudios sociológicos a lo largo del tiempo, cuyo desarrollo efectuaremos en el próximo apartado.-

Cierto es que en los tiempos que corren esta fascinación por la noticia criminal, no ha perdido su encanto. Sabido es que una de las principales cuestiones que ocupa la actividad comunicativa de los medios es sin duda el fenómeno criminal, en el ámbito informativo los «sucesos» delictivos continúan siendo un elemento al que permanente se recurre para captar la atención del espectador.-

No está de más considerar en este sentido, las conclusiones de una investigación realizada por la Dirección Nacional de Política Criminal sobre noticias publicadas en los medios de prensa argentinos acerca de la "imagen del delito" donde se determinó que el promedio diario de noticias delictivas publicadas por los medios pasó de 5 en 2005 a 17 en 2010. Los delitos con mayor porcentaje de publicación son aquellos contra las personas, seguidos por los delitos contra la libertad y luego por los delitos contra la propiedad (en orden inverso a la frecuencia). El documento concluye: "de acuerdo a lo publicado se habrían cometido más homicidios que delitos contra la propiedad. Si este dato fuera coincidente con la realidad la probabilidad de ser víctima de un homicidio sería mayor a la de ser víctima de un hurto o un robo".Consiguientemente, asistimos a la magnificación de hechos de sangre, aunque de las estadísticas se desprende la superioridad de los delitos contra la propiedad

De esta concentración de los medios en el fenómeno criminal podría llegar a derivarse algún un efecto positivo, como por ejemplo, que la visión de ciertos hechos delictivos permitiría advertir la existencia un «problema social», evidenciar dentro de qué límites se desarrolla, pudiendo ser capaz de provocar y dirigir un debate público en el que se enfrenten los distintos planteamientos sobre las causas y las medidas de acción que podrían llegar a adoptarse con respecto al tema. Una situación que resulta ejemplificativa de dicho discernimiento en nuestro país, resulta ser la difusión de diversos casos de violencia doméstica, que sólo han podido salir de la excepcionalidad del ámbito privado y comenzar a recibir un apoyo social e institucional cuando comenzó a ser mostrada por los medios de comunicación.-

No obstante, tras esta imagen ideal se esconde una realidad más negativa: el protagonismo mediático de este asunto (que sobre todo garantiza la atención de la audiencia) se plasma en una información que, tanto respecto al fenómeno criminal, su frecuencia, como sobre las propuestas de solución, es inexacta, poco plural y adulterada por los intereses particulares de los medios y de aquellos que los controlan.-

Es que –efectuando una observación de los resultados estadísticos reseñados- los medios de comunicación presentan una realidad criminal distorsionada. No se limitan a reconocer y presentar el «problema social», sino que realmente construyen y comunican una imagen virtual que no coincide con la real, sobredimensionando tanto la gravedad como la frecuencia de ciertos acontecimientos al tiempo que otros hechos delictivos cotidianos son condenados al ámbito de lo excepcional.- 

En ocasiones, no se deja de informar profusamente sobre algunos hechos, a la vez que se sobredimensionan directamente ciertos acontecimientos delictivos, destacando (de forma alarmista) su gravedad y frecuencia, como así también de forma más sutil, a través de su repetición constante,  o de emisión de información sobre hechos similares, del establecimiento de vínculos con otros acontecimientos, de la redefinición de hechos criminales ya conocidos.-

Todo ello se completa con la transmisión de informaciones oficiales (sobre todo las procedentes de la policía y las instituciones públicas) y apreciaciones de la opinión pública que confirman lo expuesto. Este proceso se potencia mediante su repetición por cada medio, cadena o empresa comunicacional.-

Al servicio de esta distorsión informativa se encuentran las estadísticas: las encuestas a veces son preparadas y realizadas sin fiabilidad objetiva, en otras ocasiones simplemente son interpretadas por los periodistas de forma que favorezca la impresión de veracidad de sus mensajes. A modo de ejemplo, es normal leer en los periódicos o en los informativos que cada X minutos tiene lugar un delito. Ahora bien, nos hallamos ante una generalización del «riesgo de victimización» que no está empíricamente comprobada (por ejemplo, si en vez de dividir la cantidad anual de delitos cometidos entre los minutos del año se hace entre el número total de habitantes de una determinada zona, el cociente resultante indica que la probabilidad que tiene cada individuo de ser víctima de un delito sería mínima).-  

Todo ello contribuye a la presentación del fenómeno criminal alarmista respecto de cierta clase de la delincuencia común, y la combinación armónica de estos factores llega al extremo de producir las llamadas «olas de criminalidad».-

“No se trata de la información, por cuanto de la emotivación”.-

A todas luces, hoy en día, el modelo periodístico liberal-progresista que reservaba para la noticia el lugar de la perspectiva objetiva, ha quedado absolutamente desvirtuado, siendo que la noticia no sólo informa sino que también opina. A esta construcción de “noticia-opinión” debe sumársele un condimento más, que se forma mediante el empleo de ciertos recursos retóricos-visuales a través de los cuales la noticia adquiere un carácter hiperreal que nos coloca en presencia de una “noticia-espectáculo”.-

Es Osvaldo Baigorrea quién destaca que “Cuando queremos hablar de periodismo, ya no sabemos de qué estamos hablando. Sobre la base de la introducción constante de nuevas tecnologías, el mix de videoclip, noticias, comentario, docu-drama y tragicomedia, borra las fronteras entre géneros y subgénero, a una velocidad de propagación que supera la capacidad de los periodistas de redefinir límites, actualizar interpretaciones, remarcar territorios. Hoy todo está en discusión, qué es la noticia, qué lugar deben tener y la información, qué o cuánto poder tienen realmente los medios,  y qué es en definitiva un periodista”. Lo que resulta indubitable para el autor, es la verificación de un corrimiento de espacios, en el que la ficcionalización de los casos, el entretenimiento, la espectacularización, la autoparodia invadieron los terrenos antes reservados al periodismo informativo mientras que los medios ocupan cada vez más espacio en el aula y el periodista ocupa el lugar del intelectual “Mientras tanto, la modelo, el cómico, el showman, el presentador de programa de entretenimiento invaden los espacios del periodista. Vedettes, estrellas, animadores, humoristas, cantantes, además de políticos, abogados jueces o verdugos: todos pueden ser periodistas. La profesión ha estallado. No se conocen sus límites”
.-

Un poco como ya se adelantó, la dinámica comunicacional mayormente elegida por los medios de comunicación resulta ser el  bombardeo de imágenes con alto contenido emocional (tales como, la constante emisión de marchas ciudadanas de indignación, impulso vindicativo por identificación con la víctima de ciertos hechos delictivos, mayor reclamo de represión bajo el convencimiento de esperar que frente a la aplicación de un monto mayor de pena, se produzca una mayor prevención de delitos). El contenido informativo de la noticia se expresa mediante el empleo de vocabulario bélico expreso y sin tapujos, siendo que “Cada noticia se acompaña con los supuestos datos del estereotipo (frondoso prontuario, cuantiosos antecedentes, drogado)” mientras que por su parte el comunicador “se muestra sonriente en el servicio de comunicación de noticias, cambia de pronto, asume una actitud compungida, adopta voz de bajo y comienza a tratar el homicidio brutal, la sangre en el piso, la puerta del hospital, la morgue, la ambulancia, el no hay noticia en el día a su respecto, se repite la del día previo,). Inmediatamente terminada la noticia, el comunicador recupera la sonrisa y la algarabia para mostrar el último partido de fútbol”
.-

Cómo se observa, resulta claro que la noticia policial terminará por reconstituirse como un espacio dispuesto para el impacto, será un espacio de afección en el que la información se redefine como enfática, dando cuenta de un “estado de ánimo” más que un “estado de cosas”. Como dijo Tomás Abraham se trata de auténticas “emonoticias” donde “lo primordial es la intensidad dramática, toda vez que -una verdad insulsa, sin condimentos neuróticos ni fantasías morbosentimentales- no favorece la curiosidad colectiva”
, son noticias que provocan nuestra compasión, pero que además reclaman la puesta de pasión, por eso digo que no se trata tanto de la información, cuanto de la emotivación mediante la emisión de un contenido reducido a episodios emocionales, que coloca al espectador frente a un verdadero periodismo reconstruido desde la estética del impacto.- 

Otro plano de análisis, nos lleva a reparar en las prácticas discursivas empleadas:

a) Por un lado, que la transmisión de la noticia se ha vuelto criminalizante. Los medios criminalizan.-  

b) Por otro lado, que la transmisión de la noticia devalúa la presunción de inocencia consagrada no sólo constitucionalmente, sino también en tratados internacionales. Los medios condenan.-

Si bien resulta claro que el adecuado análisis de estas cuestiones justificaría la realización de una tesina individual para cada una de ellas -cumplimentando con todas las exigencias teóricas y metodológicas que el caso requiera- debo reconocer que el presente trabajo no se encuentra orientado a ello, por lo tanto, meramente efectuaré algunas consideraciones al respecto, las que sí serán de utilidad para comprender el análisis del caso judicial mediático que aquí se propone.-

Efectuada esta aclaración, seguidamente, explicaremos estas cuestiones.-

Criminalización en el discurso de los medios de comunicación: “Ya no se trata de las acciones, sino de los cuerpos”.-

Zaffaroni –al analizar las maniobras bajo las cuales opera la criminología mediática- destaca que uno de sus efectos más importantes, resulta ser la creación de estereotipos “La criminología mediática crea la realidad de un mundo de personas decentes frente a una masa de criminales identificada a través de estereotipos, que configuran un ellos separado del resto de la sociedad, por ser un conjunto de diferentes y malos”, agregando que “Se crea un “ellos”, que debe ser criminalizado, eliminado, construyen un chivo expiatorio que resulta temible, infunde miedo, hay que mostrarlo como el único culpable de todas nuestras zozobras, el que acecha nuestra vida y nuestra tranquilidad, que molesta, impide dormir con las puertas abiertas, ensucian en todos lados, deben ser separados de la sociedad”

Destaca que los medios de comunicación no tienen nada en contra los criminales violentos, sino que lo que realmente les interesa es fabricar un “ellos” más amplio, que permita abarcar a todos los que presentan caracteres estereotípicos análogos. Los grupos estigmatizados no son precisamente estáticos, sino todo lo contrario, son mutables conforme tiempo y lugar
 y que “Se selecciona cuidadosamente los delitos que se mostrarán en relación a los estereotipados (más o menos cargados de perversidad, violencia gratuita), los otros se minimizan o se presentan de un modo diferente”.-

Este mismo discernimiento, también ha sido observado por el profesor Esteban Rodriguez por cuanto distingue que: “Si uno presta atención a las exposiciones que los noticieros vienen haciendo de situaciones conflictivas que acontecen en el seno de la comunidad, encontrará con que ya no se habla de homicidio, de robos o hurtos, estafas o fraudes, sino por el contrario, de asesinos, ladrones, carteristas, y corruptos. El problema no es el narcotráfico, sino los narcotraficantes. Tampoco se trata de las lesiones, cuanto sí de los barrabravas o patovicas. Para que se entienda: ya no se trata de las acciones, sino de los cuerpos. En otras palabras, antes que los delitos, el problema serán los delincuentes. A diferencia de lo que ocurre con cualquier código penal, el vademécum mediático, semejante a un bestiario, deviene un manual de cuerpos peligrosos que la televisión y otros medios gráficos van inventariando con sus relevos móviles de exteriores (…) Repetimos: no habrá acciones ilegales, sino cuerpos malditos”
, Surge claro entonces, que las noticias seleccionadas y su forma de comunicación favorecen el desarrollo y perpetuación de prejuicios y estereotipos delictivos representados por “jóvenes de sexo masculino provenientes de los estratos sociales más bajos” como el foco de atención de los medios de comunicación, y como los aparentes responsables de la proliferación de todo lo “peligroso” en la sociedad. Sobre el tema, Rossana Reguillo destaca que “resulta cada vez mas necesario, para los grupos sociales, dotar a sus miembros de rostros reconocibles, ayudados en esta operación por los medios de comunicación, especialistas en la denominación del mundo. Cuando el miedo tiene rostro es posible enfrentarlo, dicen los psicoanalistas”

Pareciera ser entonces, que los medios de comunicación estan creando un perfil de agresor orientando el temor existente hacia los “sospechosos de siempre: pobres, sectores populares y jóvenes marginados”.-

Ahora bien, al abordar el estudio de la tipología del delincuente pero desde el punto de vista estadístico,
 al definir al agresor en una clase social, los  argentinos entrevistados durante el año 2009, describieron a la mayoría de los agresores como de clase social baja o muy baja (en torno al 65%). Sin embargo un 34,6% describió a los mismos como pertenecientes a un estrato medio. Esto implica que los mitos sociales para los “sospechosos de siempre”, no tienen siempre un correlato en la realidad.- 

Asimismo, los entrevistados afectados por la delincuencia identificaron que la mayoría de los agresores se encontraron en la franja de edad de entre 18 y 29 años (43,9%) y en los menores de 18 años (30,6%), dando cuenta de que uno de los males de nuestra realidad es la delincuencia juvenil.-

Por último, sólo 3% de los entrevistados identificó a la agresora como mujer y 5,8% reconoció en la población de 50 años y más al agresor de los hechos que manifestó haber recibido. Esto demuestra que tanto las mujeres como la población adulta son los menos proclives a verse involucrados en la comisión de algún hecho delictivo.-

Por lo tanto, los datos relevados demuestran que si bien en la mayoría de los casos el estereotipo del agresor nos conduce a su condición social baja, no  deja de ser llamativo que  un porcentaje considerable de las víctimas haya descripto a los mismos como pertenecientes también al estrato medio. Este resultado rompe con el modelo de delincuente que los medios de comunicación insertan en el inconsciente colectivo vinculado a los pobres y marginados.-

La devaluación de la presunción de inocencia en el discurso comunicacional: “La presunción de culpabilidad”.-

Hoy en día, encontrar un equilibrio entre la información y las garantías procesales continúa siendo un reto pendiente en la actividad periodística.-

Pese a que “...Se defiende la idea de que el derecho a la información tiene que ser respetuoso con los derechos de toda la ciudadanía, incluso de la que está sometida a un proceso penal y que las demandas informativas no pueden devaluar los derechos fundamentales, ni crear juicios paralelos.”
, si aceptaramos lo dicho, deberíamos alarmarnos al ver prácticas periodísticas que afectan a la presunción de inocencia y a las garantías procesales.-

En efecto, desde antaño ya afirmaba Beccaria que «un hombre no puede ser llamado culpable antes de la sentencia del juez, ni la sociedad puede quitarle la protección pública sino cuando se haya decidido que violó los pactos con los que aquella protección le fue acordada»
. Palabras sencillas para decir algo que trasciende al derecho: que todo el mundo es inocente hasta que la autoridad judicial diga lo contrario. La presunción de inocencia es un logro de la civilización que continúa siendo difícil de entender para la sociedad y es aplicado de forma contradictoria y errática en el periodismo.-

Es un principio fundamental de la justicia y un signo de civilización -de ahí la importancia de que la actividad periodística sea respetuosa con su cumplimiento y ayude a su entendimiento social-  pues entenderla y aplicarla es la primera regla de la cultura de la legalidad. Como dice Luigi Ferrajoli en Derecho y Razón, los derechos de los ciudadanos están amenazados no sólo por los delitos, sino también por las penas arbitrarias. «La presunción de inocencia no solamente es una garantía de libertad y de verdad, sino además una garantía de ofrecida por el Estado de Derecho y que se expresa en la confianza de los ciudadanos en la justicia; y de esa específica “defensa” que se ofrece a éstos frente al arbitrio punitivo»
.-

Desde el punto de vista jurídico -lo que refiere la norma constitucional y la ley de enjuiciamiento criminal- es una cosa sencilla: “todo el mundo es inocente hasta que se demuestre lo contrario”.-

Constituye una posición de ventaja que la justicia atribuye al ciudadano, la calidad de persona inocente; algo que el acusado no tiene que demostrar, le basta con la pasividad absoluta, con mantener silencio, pues son los que acusan los que deben demostrar los extremos de la imputación jurídico-penal, y para ser desposeído de dicha consideración, se requiere el dictado de sentencia condenatoria que haya adquirido firmeza en el marco de un proceso penal
. Los jueces, fiscales y distintos operadores jurídicos tienen clara la dimensión del término, pero su uso resulta cuanto menos contradictorio en el ámbito informativo.-

Al reflexionar sobre la importancia del lenguaje en el periodismo, es habitual que los periodistas usen las expresiones <<presunto y sospechoso autor/asesino/homicida/detenido>>. Sin perjuicio de ello, el uso que se hace del presunto evoca más la culpabilidad del detenido que su inocencia. Con presunto asesino se dice justamente lo contrario de lo que debiera ser, tal vez porque la creencia en la presunción de inocencia es débil y mucha la pedagogía jurídica todavía pendiente para llegar a entender que los ciudadanos no son culpables hasta que se demuestre lo contrario, sino inocentes hasta que las autoridades demuestren su culpabilidad y, no lo olvidemos, mediante un juicio justo y una sentencia definitiva.-

Todos los ciudadanos -y en mayor medida los periodistas por la trascendencia social de su trabajo- deberían considerar a los detenidos como inocentes, pues en un simple ejercicio de raciocinio descubriríamos que lo contrario sería un despropósito y retrocederíamos muchos años en la historia de los derechos humanos.-

Sin embargo, lo que teóricamente luce tan claro, se tuerce en el relato periodístico y todavía descubrimos informaciones donde ni siquiera asoma la presunción, atribuyendo culpabilidad desde el primer minuto. En este sentido, para resultar más gráficos a la hora de describir el empleo de esta maniobra discursiva por parte de ciertos periodistas de nuestro país, a título meramente ilustrativo, citaremos algunos ejemplos provenientes de la sección policiales de los diarios con mayor tirada a nivel nacional, en su versión digital.-

Fuente: Diario Clarín. 23 de octubre de 2013.-

a) Primer Noticia:

Drama en La Plata.-

Prófugo por un crimen, fue a su casa, apuñaló a su mujer y huyó.-

Eduardo Monzón está acusado de un asalto en el que balearon a una embarazada y mataron al bebé que esperaba. Aunque tiene captura internacional, volvió a su barrio sin que la Policía lo advirtiera.-

b) Segunda Noticia.-

Conmoción en Santiago del Estero.-

Violó y mató, salió en libertad y ahora asesinó a otra sobrina.-

Le habían dado 13 años de cárcel, pero la Corte anuló la sentencia.-

c) Tercer Noticia.-

Robó una casa, se ocultó media hora en un techo y lo atraparon.-

Estaba con una cómplice que también fue detenida. Tenía pedido de captura por un crimen.

<<Se observa la imagen de la persona aprehendida esposada por la policía más una descripción que más abajo reza: Final. La Policía se lleva al asaltante. Estuvo escondido detrás de un tanque de agua hasta que lo vieron./TELAM>>.-

Fuente: Diario La Nación. 19 de octubre de 2013.-

d) Cuarta Noticia.-

En Villa Bosch

Una mujer mató a tiros a la vecina porque se quejaba de sus 15 perros.-

Carmen Zorzoli tenía 41 años y murió después de recibir dos balazos en la cabeza y otro en el tórax; la acusada, Liliana Bargas, aún no pudo ser detenida por la policía por el crimen buscan a una vecina, que fue denunciada en 30 oportunidades por hechos de violencia y de abuso de armas.- 

e) Quinta Noticia.-

En Palermo

Detuvieron a la mujer que mató a la vecina que se quejó de sus perros.-

Bargas tenía la cédula de una mujer 30 años menor.-

Fuente: Diario Página 12. 11 de octubre de 2013.-

f) Sexta Noticia.-

Un alumno de primario acuchilló a otro, durante un acto escolar.-

El incidente se produjo en Pilar, mientras entregaban computadoras netbooks del programa “Conectar Igualdad”. La víctima permanecía hoy internada.-

g) Séptima Noticia.-

El oscuro perfil de Walter Vinader.-

Ocho procesos, dos condenas y un posible vínculo con redes de trata de personas. El único detenido por el caso estaría involucrado en al menos otra desaparición.-

h) Octava Noticia.-

Una mujer envenenó a su hijo de 5 años con un insecticida.-

Le inyectó en el brazo un producto de uso agrícola que también se utiliza para combatir a los piojos. Además le dio un somnífero a su pareja. La responsable tiene problemas psiquiátricos y está detenida. El niño se encuentra internado.-

Fuente: Diario Perfil. 20 de octubre de 2013.-

i) Novena Noticia.-

El violento historial del asesino del intendente de Lobería.-

Por qué estaba suspendido de su cargo. El testimonio de sus ex compañeros.-

Fuente Diario La Razón. 1 de octubre de 2013.-

j) Décima Noticia.-

Violencia de género.-

Tras una fuerte discusión, mató a su pareja y a un sobrino de ella.-

El hombre atacó con un cuchillo a su novia. Al ver la agresión, el chico, de 11 años, intentó defenderla y también fue apuñalado. Ambos perdieron la vida en el violento episodio. En enero ella lo había denunciado por maltratos. Está detenido.

Pues bien –tal como puede advertirse de una simple lectura de las titulaciones invocadas- no sólo se observa una grave afección a la garantía de presunción de inocencia (ello por cuanto al modo de redacción del título no deja margen de duda respecto de la culpabilidad del autor en el hecho, pese a que la investigación penal se encuentre en sus fases iniciales. Se observa cómo -en todos los casos- los involucrados fueron mostrados como los culpables cuando, a lo sumo, inicialmente eran imputados), sino que también la construcción de la culpabilidad termina por reforzarse con la publicación de los nombres e imágenes de las personas que la policía relaciona con los hechos, vulnerándose de forma palmaria otros derechos que son igualmente importantes, como por ejemplo, el derecho a la intimidad o la imágen.-

Es que la práctica de los funcionarios policiales consistente en permitir a los periodistas que fotografíen a los detenidos devalúa gravemente la presunción de inocencia y pone a los ciudadanos acusados en una posición de indefensión, pues se construye ante la opinión pública una relación directa entre ellos y el cuerpo del delito, cuando todavía ni han pasado a disposición judicial. Se dice a la sociedad que ya fueron detenidos los culpables cuando jurídicamente queda por demostrar su relación con los hechos.-

Tal como reparamos más arriba, puede decirse que el derecho fundamental que tiene toda persona a la presunción de inocencia y a las garantías procesales configura una conquista de la civilización, y los medios de comunicación, además de respetarlos, deberían contribuir a su difusión y entendimiento social, toda vez que su defensa nos protege a todos contra la impunidad y contra las tentaciones de prácticas policiales y judiciales contrarias a la legalidad.-

Conseguir que se respeten los derechos de aquellos que son despreciados por la sociedad es la mejor forma de fortalecer los valores democráticos, transparentar el funcionamiento de la justicia y evitar el caer en prácticas contrarias al proceso de civilización que tantos años ha costado construir. Como señalaba hace más de una década Amparo Moreno
, los medios son unas poderosas maquinarias de creación de pautas de lectura sobre la realidad social, son las vías mediante las cuales se hace efectivo del principio de publicidad, y son los encargados de transparentar la justicia ante la ciudadanía, pero deben hacerlo -claro está- desde una posición de respeto de los derechos y garantías constitucionalmente tuteladas.-
II. e)  Las consecuencias sociales que se derivan de la emisión de dicho discurso comunicacional.-

De aquella particular forma de emitir la noticia policial/ judicial se deriva una serie de múltiples consecuencias que repercuten en distintos ámbitos, a cuyo análisis individualizado ingresamos seguidamente.-

-Sobre la política legislativa: “se confunde ley penal con Internet”.-

La constante transmisión de una realidad criminal distorsionada, como la conversión en noticia de la preocupación individual y social al respecto, influyen en la política legislativa; son factores de presión sobre los agentes políticos, que se ven obligados a reaccionar de forma inmediata y contundente con la sanción de una improvisada ley penal, bajo la apariencia de mostrar su capacidad de actuación y su celeridad a la hora de enfrentarse a los problemas, con la convicción que “de ese modo envían un mensaje a la sociedad” . Por supuesto que estas leyes no tienen ninguna incidencia sobre la frecuencia criminal, aunque la criminología mediática considere que aumenta la seguridad ciudadana.-

Con gran acierto Zaffaroni señala que el mayor riesgo en nuestra región es que los propios políticos -comprometidos con la restauración de los demolidos estados de bienestar- terminan siendo funcionales a la presión y  las exigencias de la criminología mediática, es que “Los políticos latinoamericanos no tienen una clara idea de la realidad criminológica y por lo general no la entienden. Están urgidos de soluciones inmediatas y los tiempos de cambio social no son los de la política, marcados por la proximidad de las elecciones”. Como el político no sabe cómo funcionar en ésta vorágine, termina por plegarse a las exigencias de una criminología mediática naturalmente extorsiva y -en este estado de cosas- se adoptan medidas paradojales, sancionan leyes descabelladas, piden castigo para los jueces, desorganizan las agencias policiales, y lo más preocupante –si se quiere- es la improvisación de ciertas reformas legislativas que no sólo resultan ser inidóneas para solucionar el motivo por el cual se sancionaron, sino que también generan otros efectos colaterales negativos. Es que verdaderamente “la criminología mediática no tiene límites, va en un crescendo infinito y acaba reclamando lo inadmisible: pena de muerte, expulsión de todos los inmigrantes, demolición de los barrios precarios, desplazamiento de población, castración de violadores, legalización de torturas, supresión de todas las garantías penales y procesales, destitución de los jueces”
.-

A título meramente ejemplificativo de lo reseñado, pueden citarse dos casos policiales que en función a su trascendencia mediática, han derivado en la sanción de leyes penales:

El primero de los supuestos, es el caso de Axel Blumberg, un chico de 23 años que habiendo sido secuestrado, aparece asesinado el día 24 de marzo de 2004 en un descampado en la localidad de Moreno (provincia de Buenos Aires). El inmediato surgimiento del hecho en los medios de comunicación, encabezadas inicialmente por su padre Juan Carlos Blumberg quién responsabilizaba en forma directa a las autoridades estatales de la muerte de su hijo, sumado a un momento de profundización e institucionalización del discurso de los derechos humanos por parte del gobierno Kirchnerista de turno, montaron una escena que por su dramatismo y el tono político que  asumían las expresiones del progenitor de una víctima fatal de la inseguridad, derivaron en dos marchas multitudinarias celebradas en Playa de Mayo, que convocaron una masividad de gente -inesperada por las autoridades políticas- con la ayuda (lógicamente) de los medios de comunicación, que más que instalar la noticia, la potenciaron a una escala inimaginable siendo que -hasta ese momento- no la había tenido ningún otro hecho vinculado con un secuestro extorsivo, incluso seguido de muerte, por ejemplo el asesinato de Juan Manuel Canillas en el año 2002.

En definitiva, y a resumidas cuentas, la figura de Juan Carlos Blumberg (que posteriormente pasó a ser la voz mediática de nuevas víctimas de delito) se convirtió en un referente político-social que siguió siendo fuerte en términos mediáticos –y de presión política- y motivó la aprobación y sanción de la llamada “Ley Blumberg (Ley 25.886)” que el día 14 de abril de 2004 terminó por modificar el Código Penal Argentino, con respecto a la figura de los delitos armas de fuego.-

Las modificaciones que se propusieron han sido: “Suma de penas: permite adicionar el tiempo de prisión por distintos delitos comunes cometidos por la misma persona, con un tope de 50 años (antes el máximo era de 25). Endurecimiento de penas: para los robos cometidos con armas, para la tenencia ilegal de armas –no incluye las de calibres menores-, y para delitos "aberrantes", como secuestros extorsivos seguido de muerte, la violación seguida de muerte y la tortura seguida de muerte. Aumento de penas: para miembros de fuerzas de seguridad que cometan delitos. Prohibición de las salidas anticipadas de prisión: limita la libertad condicional para los autores de los ya mencionados delitos "aberrantes". Eliminación del dos por uno: quita el beneficio a los condenados de contar doble los días de prisión previos a la sentencia, lo que les permitía cumplir una menor pena efectiva. Trabajo de los presos: hay un programa nacional que obliga a todos los condenados a ello, a cambio de un salario (además, pagan a una aseguradora de riesgos de trabajo y se le descuentan aportes jubilatorios). Registro de teléfonos celulares: el Congreso sancionó la Ley 25.891 que regula el mercado y prohíbe la actividad de revendedores además de crear el registro de usuarios”.
.-

Un poco más actualizado, puede citarse el caso de Carolina Píparo.-

El día 29 de julio de 2010, la ciudadana de 34 años, quién se encontraba cursando su noveno mes de embarazo, fue atacada por “motochorros” luego de sustraer 20.000 dólares de una sucursal del Banco Santander Río de La Plata, siendo que -como consecuencia de ese hecho en el que fue golpeada, baleada en el pulmón- la mujer fue sometida a una cesárea de urgencia de la que nació Isidro, que murió una semana después a raíz de esta situación.-

Nuevamente, la noticia adquirió extrema relevancia mediática y al poco tiempo, centenares de personas se manifestaron en la ciudad de La Plata para pedir "paz y seguridad para todos" y reclamar justicia para la nombrada
. Con la influencia de los medios de comunicación y un notorio impulso de la investigación penal preparatoria por parte del fiscal interviniente, se pudo determinar -al intentar reconstruir la secuencia del hecho- que la operación de Píparo en el Banco había sido “vendida” y que para ello, los involucrados habían estado en permanente contacto mediante en el empleo de teléfonos celulares. Así fue que este caso -considerado como un punto de inflexión- motivó la sanción de la llamada “Ley de Seguridad Bancaria” (Ley 26.637- sancionada el 29 de septiembre de 2010 y reglamentada en enero de 2011) mediante la cual se dispusieron medidas sobre la privacidad de los clientes, la inhibición en las señales de los teléfonos celulares e infraestructura para reforzar los tesoros y las cajas de seguridad.-

Sin perjuicio de ello, un informe emitido por el Banco Central de nuestro país (BCRA), reseño que la instalación de mamparas tuvo "un alto nivel de cumplimiento", pero nunca se logró inhibir los celulares dentro de las entidades bancarias ni se reforzaron con paredes medianeras los tesoros.-

El Diario “Hoy” al efectuar un relevamiento actual de la situación recoge el testimonio del diputado Gerardo Milman, autor del proyecto convertido en ley, quién manifestó que "Con las mamparas, a pesar de que no todas cumplen con exactitud lo establecido por la ley, se logró reducir la cantidad de salideras bancarias, pero con el resto de las medidas no hubo avances porque no se aplicaron. Cuando se reglamentó la ley, cuatro meses después de su sanción, se puso un freno a la propuesta del uso de inhibidores de celulares, pero ello no pudo sostenerse en el tiempo”.

-Sobre los involucrados en el proceso penal: Imputado Víctima. Juez

Habiendo quedado sentado que el discurso de los medios de comunicación resulta ser vulnerativo no sólo de su presunción de inocencia, sino también de otros derechos constitucionalmente tutelados, creando una “masa de criminales” identificada a través de estereotipos que debe ser eliminada de la sociedad, se advierte que dicha etiqueta se propaga por efecto de la semejanza, es decir que, si bien la enorme mayoría de los portadores de rasgos estereotípicos no han cometido ningún crimen, se los proyecta a todos como potenciales delincuentes, alegando que nunca sabremos cuando pasarán de la acechanza a la acción, pero asegurando que lo harán (el adolescente de un barrio precario que fuma marihuana o que toma una cerveza en una esquina, el día de mañana hará lo mismo que el parecido que mató a una anciana a la salida de un banco). Este razonamiento, lógicamente trae consigo mayores niveles de inseguridad subjetiva que analizaremos en otro apartado.-

Sin embargo, no todo parece concentrarse únicamente en la figura del autor de un delito, sino que también utilizan a las víctimas funcionales de los mismos “estos shows seleccionan algunas víctimas y ocultan otras, procurando sugerir discursos vindicativos y represivos a las seleccionadas. Si la víctima tiene pudor, reclama en sede judicial correctamente, es sobria en sus expresiones, no le interesa mucho la criminología mediática, porque no es idónea para transmitir el mensaje que reclama venganza”
.-

Finalmente, nos resta observar de qué forma los medios conciben al Poder Judicial en su conjunto, y especialmente, la imagen del Juez.- 

Así es que partiendo discurso de los leucocitos sociales “La metáfora escatológica es bien gráfica: ellos -en referencia a los imputados- son para la criminología mediática las heces del cuerpo social. Continuando con el razonamiento, resultaría que este producto normal de descarte debe canalizarse mediante una cloaca que sería el sistema penal. Ningún operador de éste debería omitir estar reflexión: para esa criminología, nuestra función sería la de limpiadores de heces y el código penal un reglamento para desaguadores cloacales. Policías, jueces, magistrados, fiscales, catedráticos, penalistas, criminólogos, podríamos todos despojarnos de dichos uniformes y togas e imaginar el atuendo que pretende ponernos esta criminología que nos amedrenta”, mientras que -en ese escenario- los jueces conforman el blanco de combate preferido, sobretodo cuando “un excarcelado o liberado transitorio comete un delito, en especial si el delito es grave, lo que provoca una particular y maligna alegría a los comunicadores (…) Los jueces se asustan.”
.-  

-Sobre el trámite del proceso penal.-

Gustavo Herbel
 es quién en su artículo denominado “el sistema penal en la sociedad mediática”
 pretende ingresar al análisis de la influencia de los medios de comunicación en el proceso penal en sí mismo, y en esa oportunidad advierte que cuando los diversos casos judiciales tienen una sustancial intervención de los medios, pueden sufrir, según la medida y la calidad de ésta, una serie de efectos que pueden diferenciarse según las etapas del mismo:

En la investigación preliminar, advierte que cuando existe una gran expectativa social sobre la individualización de los autores del hecho, puede la jurisdicción verse compelida a aceptar “chivos expiatorios” brindados por las agencias de seguridad como tentativa para desactivar la presión.-

Herbel entiende que esta misma presión social y mediática, puede afectar la aplicación de las garantías procesales y hasta constitucionales, pues en tanto se hayan descubierto hechos e individualizado autores, tenderá a soslayarse  la vulneración a dichas garantías por la alarma que puede suscitar la anulación de procedimientos que, aunque ”irregulares” permiten  reunir elementos de cargo contra los presuntos autores, es decir que en los casos judiciales mediáticos, se encuentran cada vez más acotados los efectos nulificantes de las pruebas obtenidas irregularmente por parte del Estado.-

En otra instancia procesal –más precisamente en la audiencia de debate oral y público- el autor señala que si bien el juicio oral puede ser visto por la ciudadanía, no obstante, la masiva difusión de un hecho puede tener repercusión en varios niveles de la celebración del mismo “Es claro que el proceso penal y los medios de comunicación, tienen perfiles de selección diversos, pues sus objetivos aún cuando parezcan semejantes (conocer la verdad) tienen parámetros distintos: la Justicia tiende a un conocimiento de la verdad con respecto de las pautas procesales y garantías constitucionales (sistema normativo), los medios tienen por fin informar velozmente noticias con capacidad convocante para sus receptores (sistema de información y mercado). Así la visión sesgada que puede presentar una información mediática, contribuye a generar imágenes de los sucesos muy diversa a las pruebas colectadas durante la investigación”.-

Siguiendo esta línea de análisis, continúa explicando que esta situación no hace más que redundar en expectativas ciudadanas defraudadas, es decir que, cuando desdel ámbito judicial la prueba no resulta suficiente como para determinar una incriminación, en el ámbito periodístico la misma ya se encuentra fija. Como bien indica Kaplan
 pueden darse dos casos o la combinación de ambos: a) que debido a inexactitudes imputables a la fuente de información o por sensacionalismo, los medios transmitan una impresión equivocada de lo realmente sucedido. b) que los medios presenten la información correcta pero sobre la base de información inadmisible para la Justicia. En cualquiera de los casos existirá una presión mediática sobre el Tribunal.-

Finalmente, el artículo de mención, destaca que la presión mediática puede afectar “el diseño mismo del proceso”, lo que observa con mayor claridad al examinar: La flexibilización de los medios probatorios (ello mediante la creación de diversas figuras que han sido introducidas en nuestro ordenamiento jurídico nacional mediante la sanción de la Ley 24424 relativas a la represión del consumo y tráfico de estupefacientes -ley 23737-, más precisamente el testigo de identidad reservada, informante y agente encubierto), la ampliación de los medios de coerción estatal “cuando el discurso de la seguridad encuentra eco en los medios comunicacionales, impulsa cambios legislativos en la fijación de las pautas excarcelatorias, que se hacen cada vez más rígidas, siendo que con ello no se hace otra cosa que trasladar el problema social de la violencia, hacia los lugares de detención, como las penitenciarias, comisarías, etc” y finalmente el aumento de las sanciones “Ante la presión mediática que ejercen las notas sobre violencia social, la dirigencia política generalmente sólo atina a responder con un aumento de pena de los delitos, brindando consignas de corte publicitario, lo que en realidad responde a una situación social que difícilmente sea posible absorber por el sistema punitivo”
.-

-Sobre los ciudadanos: Victimización objetiva y subjetiva.-

Los medios de comunicación dan, por tanto, una imagen distorsionada de la realidad criminal que contribuye a la aparición y al refuerzo de errores cognitivos en el auditorio, quién siente mayor probabilidad de ser víctima del delito. Sin embargo, la evolución real de la criminalidad revela que no hay motivo suficiente para semejante atención mediática, ni para que haya un incremento de la preocupación social e individual.-

El estudio de este tema, nos conduce a dos cuestiones: Por un lado la experiencia de la victimización (aspecto objetivo) es decir, un relevamiento sobre las personas que efectivamente han sido víctimas de la comisión de un hecho ilícito. Por otro lado, la sensación de inseguridad (aspecto subjetivo) por cuanto hace referencia a  la sensación que tiene el ciudadano de ser víctima del delito.-

En efecto, el muestrario estadístico más reciente que permite sostener fundadamente esta afirmación, lo encontramos en la provincia de Santa Fé, donde el pasado día miercoles 24 de abril de 2013 se presentó -en el marco de la Jornada “Delito común y Sensación de inseguridad”- el primer informe de la “Segunda Encuesta sobre Delito, Sensación de Inseguridad y Sistema Penal en la Ciudad de Santa Fe”
. En el inicio de la jornada, estuvieron junto al director del Programa Delito y Sociedad, Máximo Sozzo; y al profesor Augusto Montero; la secretaria de Gobierno del Municipio, Adriana Molina; y el decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, José Manuel Benvenutti.-

La investigación aborda la sensación de inseguridad, y los comportamientos de autoprotección y evitamiento que desarrollan los ciudadanos a partir de su preocupación por evitar ser víctima del delito.- 

Al respecto, Máximo Sozzo precisó que el estudio aborda ciertas formas de la criminalidad real como los robos con violencia contra las personas, robo en viviendas, automotores, bicicletas, motos, o actos de vandalismo sobre automotores y viviendas. En ese sentido, la encuesta arrojó un índice de victimización del 28,2%; es decir que casi 3 de cada diez ciudadanos fueron víctimas durante el año 2012 de alguna forma de delito común.- 

Al respecto, el director del Programa de Delito y Sociedad consideró que “el nivel de victimización muestra una variación de dos puntos por debajo de la medición de 2008, pero no puede afirmarse rápidamente que hubo un descenso porque está dentro del margen de error de la encuesta”. Además, consideró que la ciudad de Santa Fe está dentro de los niveles de victimización que revelan los pocos estudios existentes en el país, como la encuesta realizada por la Universidad de San Andrés para el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que en 2006 refería un nivel de 24%.-
En las formas delictivas en general, y a semejanza de lo relevado en 2008, no hubo diferencias significativas en los niveles que presentan hombres y mujeres. En cuanto a los grupos de edad, los niveles de victimización caen a medida que aumenta la edad de las personas. Entre los 15 y los 29 años se encuentran los mayores niveles, y en los mayores de 60 años, índices menores.-
Otro dato destacado por el investigador fueron los niveles de robo con violencia, que aumentaron del 5% en 2008 al 7,5% en la medición de 2012, con un gran impacto en la experiencia de las víctimas, y ratificando la concentración espacial en los distritos del norte la ciudad.
Por otra parte, solo 3,6 de cada 10 experiencias de victimización que se produjeron en 2011 fueron denunciadas a un organismo estatal competente, por lo que más de 6 de cada 10 experiencias no son conocidas por el Estado. Los robos de vehículos, de motos y viviendas –que suelen ser objetos asegurados- son los hechos más denunciados, respondiendo a una tendencia observada no solo en Santa Fe, sino en todo el mundo.
Finalmente, en relación con la “no denuncia”, la mayoría de respuestas por parte de los encuestados (46%) refirieron que “la policía no hubiera hecho nada”. Pero el estudio mostró que una parte importante de ese ítem está vinculada a razones pragmáticas como disponibilidad de tiempo para hacer la denuncia, o que el delito era de poca importancia para el ciudadano; “por lo que no toda esa porción de no denuncia debe ser interpretada como indicador de desconfianza policial”, reflexionó Máximo Sozzo.-

La faceta subjetiva de la inseguridad se analizó a partir de una distinción: 

a) La sensación en abstracto, que alude a la percepción del delito como una preocupación social sin conexión inmediata con la experiencia vital del encuestado: la encuesta reveló que las cuestiones públicas más preocupantes para los ciudadanos son, en primer lugar se encuentra el consumo de drogas ilegales; en segundo la desocupación; y en tercer lugar, el delito callejero o común, seleccionado por más de 3 de cada 10 encuestados.-

b) La sensación en concreto, como experiencia más próxima al ciudadano, con referencias a su propio hogar y barrio, y en los componentes cognitivos y afectivos de esa sensación. En los aspectos afectivos relevados, se incrementó levemente la sensación de seguridad en el propio hogar; y aumentó la sensación de inseguridad en el espacio público en horas del día.

Considerando el género de los encuestados, las mujeres presentan niveles más significativos de sensación de inseguridad; a pesar de que los niveles de experiencia de victimización son similares a los de los varones. En cuanto a la edad, entre los 45 y los 59 años de edad, las personas consultadas manifestaron una mayor preocupación por la inseguridad.-
En cuanto a las acciones de autoprotección y evitamiento, los investigadores aclararon que “no son un efecto de los niveles de sensación de inseguridad, que está detrás de esas medidas pero no explica ese tipo de comportamiento por sí solo”. En relación con ese aspecto, Augusto Montero refirió que “con relación al año 2008 encontramos un avance de las acciones de autoprotección y evitamiento; excepto en tres indicadores, como la decisión de cambiar de domicilio (que de 15% bajó al 11% en 2012); la decisión de adquirir un arma de fuego para autodefenderse (que era del 6,6% en 2008, y bajó al 4,8%); y finalmente son menos los vecinos que dejan prendidas las luces de su hogar cuando se ausentan de noche”.
En todas las medidas de protección, con excepción de la adquisición de armas de fuego para autoprotegerse, las mujeres en general desarrollaron mayores comportamientos que los hombres, en los que los investigadores señalaron la influencia de aspectos culturales complejos como la percepción de las relaciones sociales y la vulnerabilidad social.-

Ese comportamiento social es leido por Zaffaroni de la siguiente manera: “La criminología mediática nos convierte a todos en consumidores de la industria de la seguridad y en pacíficas ovejas que no solo nos sometemos a las vejaciones del control sino que incluso las reclamamos y nos llenamos de aparatos controladores”, esta “necesidad” de protegernos de “ellos” justifica la aplicación de todos los controles estatales para proveer seguridad “En otras palabras: el nosotros le pide al Estado que vigile más al ellos pero también al nosotros, que necesitamos ser monitoreados para ser protegidos. Esta es la clave de la política criminal mediática, inmejorablemente expuesta por Foucault hace más de tres décadas”

-Justicia Mediática “La justicia tiende a administrarse desde los medios de comunicación, bajo las formas del espectáculo”.-

Para abordar esta cuestión, no puedo menos que remitir al lector de la presente tesina, al libro del profesor Esteban Rodriguez quien en su obra “Justicia Mediática”
 efectúa un brillante y clarificador análisis sociológico sobre el tema, explicando que el empleo constante de los recursos periodísticos señalados más arriba, han contribuido a generar una nueva forma de administrar justicia desde los medios masivos de comunicación, “Hablar de justicia mediática importa hacer referencia a ciertos sismos que conmueven el mapa institucional sobre el que se ha venido ensayando la justicia estatal hasta entonces. La justicia mediática no habla simplemente de la mediatización de la noticia judicial, sino de nuevas formas de administrarla, y ésta justicia no se mantiene transitando un camino diferente y paralelo al de la justicia estatal, sino que –contrariamente a ello- se trastocan, se entrecruzan, convergen”.-

Luego de examinar exhaustivamente la relación entre justicia y medios de comunicación en los tiempos que corren, el autor aborda todas cuestiones relativas al nacimiento y desarrollo del proceso mediático como así también lo que dio en llamar “sentencia mediática” que es lo que –en este punto- importa. En este sentido, señala que “todos sabemos que en los tribunales del Estado la sentencia ocupa el momento último, revelador, que establece la declaración de verdad, es decir, la determinación de literalidad entre las palabras y las cosas (…) Será entonces, la reconstrucción de la verdad como contrapartida de la constatación de los hechos. Congruencia entre las acciones teóricas y las acciones prácticas que da como resultado acciones verídicas”

Distinto resulta ser en el plano de la justicia mediática, donde la sentencia reconoce dos momentos de aparición: el primer de ellos, se presenta al comienzo del proceso como punto de correspondencia con la determinación de la culpa, y el segundo es al final del mismo, como reconocimiento de la opinión pública, es decir, con la constatación social que se deduce de las entrevistas de la calle, sondeos estadísticos, etc. “Quiero decir, que la sentencia aparece prefigurada con el señalamiento público, puesta al principio, como pre-texto o razón directriz de toda la teatralización que eventualmente le sucediera –y en este sentido podemos decir que el proceso subsiste como mero anecdotario- (…) Y aparecerá también, con el consenso mediático que se esgrime a su alrededor”.-

Como podrá colegirse, ese consenso se adelanta a la sentencia judicial y el periodismo “querellante” nos está diciendo que todos debemos tomar posición frente al evidenciamiento criminal de turno “Las conclusiones se precipitan prejuiciosamente, dando por sentado lo que resta por seguir. La sentencia mediática es el nombre que recibe la duración descarriada, el futuro en el presente”.-
CAPÍTULO SEGUNDO: ANÁLISIS DEL CASO MEDIÁTICO.-

I. BREVE DESCRIPCIÓN DEL SUCESO FÁCTICO.-

La ciudadana Yamila González (20 años) -quién cursaba un embarazo de dieciocho semanas- se encontraba en la ciudad con motivo de sus vacaciones, en compañía de su pareja -Sebastián Ceballos- y su madre Graciela Morales.-

La tarde de domingo del día 24 de enero de 2010, siendo alrededor de las 15 hrs, la encontró caminando tranquilamente por calle Independencia, siendo que al llegar a la intersección de calle Ayacucho, decide cruzar la avenida de mención hacia la mano de enfrente, con dirección a la playa, siempre amparada por la luz del semáforo en rojo.-

Simultáneamente, por el tercer carril de la avenida, circulaba un rodado marca Fiat 147 de color celeste -conducido por Guillermina Molina, acompañada por su amiga Débora Correa- que a pocos metros de alcanzar la senda peatonal, fué impactado de atrás por una camioneta BMW, logrando que el vehículo de menor porte se desplazara en forma oblicua hacia la esquina oeste de la citada intersección, para finalizar su recorrido luego haber colisionado con otros dos vehículos (una Mitsubishi Saporo dominio RQC593 y Ford Orion dominio BGX 448) que se hallaban estacionados.-

Seguidamente a ello, el conductor de la camioneta BMW emprendió la fuga del lugar, doblando antirreglamentariamente (en contramano) hacia la izquierda, para perderse a la vista de los testigos por la calle Catamarca, sin saber que dejaba como resultado inmediato a cuatro  personas lesionadas: Guillermina Molina (conductora del Fiat 147), su amiga Débora Correa, la Sra. Graciela Morales y su hija Yamila Gonzalez -quién fue trasladada -con la rapidez que el caso requería- a la sede del Hospital Interzonal General de Agudos a fin de recibir la correspondiente atención médica de urgencia.-

Además de ello, y tal como podrá preveerse, el conductor de la camioneta dejó la escena del hecho absolutamente conmocionada no sólo por quienes resultaron ser víctimas del accidente de tránsito, sino que también por toda una innumerable cantidad de personas  que transitaban la vía pública en ese horario, como así también aquellos (vecinos, comerciantes) que –por solidaridad y curiosidad también- comenzaron a congregarse en la zona en pos de ofrecer la colaboración y auxilios del caso, mientras que otros ciudadanos intentaron perseguir -en las medida de sus posibilidades- a quién se había escapado.-

Este estado de cosas –ya en sí mismo coaótico- alcanza su máxima expresión cuando ciertos testigos presenciales del infortunio comienzan a vociferar que el conductor de la camioneta BMW, que viajaba con la ventanilla baja, no era otro más que Jorge Rodrigo “La Hiena” Barrios” 
 lo que motivó que la noticia, la conmoción y el escándalo llegasen inmediatamente a diversos canales de televisión que ya, en sus emisiones de “urgencia”, daban cuenta que Barrios había protagonizado un accidente de tránsito, para posteriormente darse a la fuga, siendo intensamente buscado por las autoridades policiales.-

Cierto es que –seis horas después del hecho- Jorge Barrios se presentó voluntariamente en sede de la seccional primera de este medio, a fin de ponerse a disposición de las autoridades policiales quienes –en definitiva- darían cumplimiento a las instrucciones que fueran impartidas por la Dra. María Teresa Martinez Ruiz, Agente Fiscal Titular de la Unidad de Instrucción Juicio de Ejecución de Delitos Culposos Departamental.-

La crónica de lo ocurrido ese 24 de enero de 2010 termina por conformarse cuando alrededor de las 22:00 hrs -pese a la intervención quirúrgica a la que inmediatamente fue sometida, como así también los esfuerzos realizados por los profesionales del H.I.G.A- se verificó el fallecimiento de la ciudadana Yamila González a raíz de las graves lesiones óseas y sangrantes internas sufridas, muriendo el bebé no-nato dentro del seno materno y antes que su madre.-

Este cuadro de situación, generó –desde el punto de vista judicial- el inicio de la IPP nº 08-00-01430-10 por la presunta comisión del delito inicialmente calificado como <<Homicidio Culposo agravado por la conducción de vehículo automotor y Lesiones Culposas Agravadas>> de trámite por ante la UFIJE nº Once, con intervención del Juzgado de Garantías nº Tres departamental, como así también un verdadero “show mediático” en torno a la noticia.-

Con esta breve reseña, daremos inicio a un estudio individualizado de cada línea de análisis.-

II. RELEVAMIENTO DEL EXPEDIENTE JUDICIAL: IPP nº 08-00-01430-10.-

Al ingresar dentro de este plano de estudio, cabe señalar que –independientemente del voluminoso cuerpo de dichas actuaciones- a los efectos de la presente tesina, únicamente nos detendremos en el contenido de que aquellas piezas procesales que resulten de interés para trabajar la hipótesis que se propuso inicialmente.-

Es decir que prescindiremos de analizar, por ejemplo, el acta de procedimiento, las diversas declaraciones testimoniales, los exámenes periciales, cuestiones de alojamiento, solicitudes del Particular Damnificado, etc. para concentrarnos fundamentalmente en la resolución a través de la cuál el Ministerio Público Fiscal ha formulado la correspondiente imputación penal respecto de Jorge Rodrigo Barrios (evaluando la calificación legal atribuida al suceso), como así también las diversas resoluciones emanadas de los órganos jurisdiccionales que intervinieron en las distintas etapas del trámite de la presente causa
.-

Reconociendo este criterio de selección como punto de partida, en primer lugar nos encontramos con Jorge Rodrigo Barrios formalmente aprehendido en el marco de éstos actuados, alojado provisoriamente en la seccional interviniente, a la espera de que se le reciba declaración a tenor de lo normado por el art. 308 del Código de Rito.-

El día 25 de enero de 2010, la titular de la vindicta pública tuvo por suficientemente acreditada la existencia del siguiente hecho: “Que con fecha 24 de enero de 2010, siendo aproximadamente las 15.20 horas, una persona de sexo masculino, mayor de edad a los fines legales  (Jorge Rodrigo Barrios), conducía la camioneta BMW dominio  HTD 339 circulando por el tercer carril de la avenida Independencia, a una velocidad inadecuada para mantener en todo momento el dominio del vehiculo, cuando estando el semáforo en rojo a la altura de la intersección con la calle Ayacucho, impacta al vehículo Fiat 147 dominio WNA 235 conducido por Guillermina Molina, quien se hallaba en el mismo carril en inmediaciones de la intersección presto a detenerse o detenido (extremo que habría de dilucidarse en el juicio) atento el cambio del semáforo.-

El vehiculo de menor porte es impactado con el vértice delantero derecho de la camioneta en el vértice trasera izquierdo e impulsado en forma oblicua hacia la esquina oeste de la citada intersección atropellando a dos peatones que se encontraban cruzando la avenida hacia la playa, por la senda peatonal, para finalizar su recorrido luego de impactar los vehículos Mitsubishi Saporo dominio RQC593 y Ford Orion dominio BGX 448 que se hallaban estacionados.-

A consecuencia del hecho la conductora del vehículo Fiat 147, sufrió lesiones con inutilidad laboral superior a un mes, su acompañante Débora Correa y una de las peatones Graciela Morales sufrieron lesiones con inutilidad laboral inferior a un mes, mientras que la otra peatón -hija de la anterior- Srta. Yamila González -quien se encontraba en estado de gravidez- sufre lesiones graves que derivaron en su fallecimiento. Que con posterioridad al impacto el conductor fuga del lugar, doblando antirreglamentariamente  hacia la izquierda para perderse a la vista de los testigos por la calle Catamarca en contramano”.-

La Sra. Agente Fiscal considero que el hecho así descripto aparecía prima facie configurativo del delito de Homicidio Culposo Agravado y Lesiones Culposas Agravadas, en concurso ideal (art.84 , 94 y 54 del CP)
 -

Al momento de ejercer su defensa material, el imputado comenzó su relato refiriendo las distintas actividades que había desplegado momentos antes al accidente, dejando expresamente sentado que no había consumido alcohol ni antes, ni despúes del almuerzo. Con posterioridad a eso, subió a su camioneta para dirigirse a una reunión de negocios, cuando “tomo Independencia yo venía andando en onda verde, creo haber pasado tres semáforos antes. Cuando llego a Ayacucho el auto azul, un Fiat 147, que estaba adelante mío, -yo pensè que se  iba a cruzar-, amagó a cruzar, pero frenó con el semáforo en amarillo. Yo pensé que iba a continuar porque el tenia la oportunidad para hacerlo, pensé por el, pero se detuvo y ahí lo choque. Yo no alcance a ver si había gente o no, lo único que ví era la gente que se empezó a juntar. Frene pasando Independencia por Ayacucho, el auto mío quedó direccionado hacia Ayacucho. Ahí se juntó un montón de gente, me dio tanto miedo por mi seguridad que seguí una cuadra por Ayacucho y en la primera doble a la derecha, en ese momento me llama un productor del programa de televisión "Intrusos", Pablo y me dice que había atropellado a una señora. Ahí me enceguecí  y ya no recuerdo que  calles tomé iba para mi casa, que tenia miedo como era la Hiena Barrios me lincharan. Yo cuando estaba en el momento, en el lugar yo no ví que había gente lesionada, lo que ví es que el auto se desplazó hacia la vereda derecha. Yo quede mirando a la calle Ayacucho. Yo iba solo. No sabía como iba a reaccionar la gente que esta ahí, era yo conocido con un auto importante y otra persona con un auto más chico, incluso no sabia si era hombre o mujer. No sabia que dirección tenía la calle por la que iba luego de doblar a la derecha por Ayacucho, como no ví autos  no sabía que era en contramano”.-

Seguidamente, Barrios continúo su versión manifestando sobre lo acontecido con posterioridad al choque vehicular, su estado de perturbación por el mismo, los llamados que recibía en su celular dando cuenta que una joven había resultado herida (ello con motivo que la noticia criminis ya estaba instalada en los medios de comunicación), como así también describió otro incidente que tuvo con un rodado marca Ford F100 en “una ruta” (que desconocía cuál era, ni tampoco cómo había llegado a la misma), donde en esa oportunidad sí bajo de su vehículo a constatar el estado físico de los ocupantes, para posteriormente irse del lugar con un amigo y su abogado, quién se ocuparía de reacomodar todo el cuadro de situación.-

Finalmente –y tal como surge de la constancia que se adjunta al presente en calidad de anexo documental- la mentada audiencia termina por conformarse con ciertas preguntas efectuadas por la fiscalía relativas al estado de salud de Barrios, lo que había hecho concretamente la noche anterior en la ciudad de Pinamar, el funcionamiento del rodado que manejaba, la documentación del mismo, etc.-

Una vez  cerrado el acto, su defensa técnica -representada por el Dr. José María Vera- solicitó a la Sra. Juez de Garantías interviniente, la excarcelación del imputado en los términos del art. 169  inc. 1 del CPPB.-

Dicho beneficio fue expresamente denegado por la Dra. Lucrecia Bustos
, por considerar que existían múltiples elementos de juicio que permitían inferir –con grado de probabilidad cierta- que en caso de encontrarse el imputado en libertad iba a intentar eludir la acción de la justicia, obstaculizar el descubrimiento de la verdad y la aplicación de la ley sustantiva.-

Las circunstancias objetivas que fueron invocadas para fundamentar la peligrosidad procesal fueron las siguientes: “...la actitud asumida por Barrios al momento de comisión del hecho, intentando escapar y ocultarse del evento que se le incrimina, revelando una actitud furtiva que se ve agravada por la circunstancia de hacerlo en “contramano”, en una zona céntrica, por demás poblada y transitada si se tiene en cuenta el horario, como así también si se tiene en cuenta el período estival que caracteriza a esta ciudad (...) En efecto, la constatada actitud del encartado asumida luego de producido el siniestro (...) permiten suponer fundadamente su renuencia a someterse a proceso a los fines del proceso”. Dentro del mismo argumento, advirtió que no obstante haber tomado conocimiento de la magnitud del episodio por un llamado telefónico, Barrios “no regresó al lugar a fin de corroborar la verosimilitud de la versión recibida”.-

Seguidamente, el aquo ponderó la posibilidad de aplicar en la especie, una pena de efectivo cumplimiento toda vez que se trata de “...un hecho de características gravísimas, si se tiene presente la pluralidad de víctimas, una de ellas de carácter fatal, que resultó ser una jóven de veinte años a la postre embarazada...”, como así también “...la falta de cooperación puesta de manifiesto por el encartado a fin de obstaculizar los fines del proceso al presentarse ante las autoridades policiales seis horas más tarde de ocurrido el hecho”  permitiendo de esa forma “la desaparición de sustancias tóxicas de su organismo”. Por último, hizo mérito a las características personales del imputado, por cuanto “...se trata de una persona de reconocida solvencia económica, con vínculos en el exterior, relacionados con su actividad profesional, lo que evidencia un serio indicador de un probable riesgo de fuga”.-

Frente a ello, se interpuso formal recurso de apelación, los actuados se radicaron en la Sala III de la Excma Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal Deptal, y el día 5 de febrero de 2012, los Dres. Raúl Paolini, Pablo Poggetto, Juan Manuel Fernández Daguerre revocaron el auto atacado, señalando una serie de contradicciones que no permitían sostener la denegatoria de excarcelación.-

En primer lugar, los magistrados destacaron “lo innecesario –e infrecuente en estos casos- de la vista corrida por la señora Jueza a quo a la Fiscalía interviniente (v.fs.8) previo a la resolución, la que por otra parte no se encuentra prevista procesalmente” (el resaltado me pertenece), como así también que no resultaba lógico que se construya la presunción de fuga sobre la actitud del imputado al abandonar el escenario de los hechos, sin hacer mérito de su presentación voluntaria ante las autoridades policiales “no aparece como razonable, que quien no obstante poseer <<fama y poderío económico>> y <<vinculaciones con el exterior>> según destaca la señora Jueza, haya optado por estar a derecho, si su intención fuese eludir el accionar de la justicia, ello más allá del lapso temporal entre el luctuoso suceso y dicha presentación”.-

Asimismo, con relación al estado embrionario de la investigación, los camaristas coincidieron con la defensa técnica de Barrios, en que la agilidad impresa por la fiscalía había permitido concluir prácticamente con la totalidad de las diligencias de rigor, lo que descartaba la  posibilidad de que Barrios perturbara el curso de la misma, siendo que -en todo caso- “no se explicitó de manera concreta e inequívoca en qué podría consistir tal obstrucción, y menos se especificó que hubieran existido conductas atribuibles al encausado en tal sentido”.-

Finalmente, respecto de la amenaza punitiva de la norma enrostrada y la posibilidad de que su cumplimiento sea en prisión, los juzgadores consideraron que tal prognosis aparecía a todas luces prematura en función al estadio procesal en que nos encontrábamos “y particularmente distante del criterio jurisprudencial ante idénticos supuestos” (el resaltado me pertenece), por lo que también descartaron dicho argumento como obstáculo para concederle la libertad a Barrios.-  

Por lo tanto, considerando la escala penal de la figura legal bajo análisis y la posibilidad de que -eventualmente- la misma sea ejecución condicional, como así también la ausencia de antecedentes penales condenatorios por parte del encausado y la correcta certificación de su domicilio, motivaron que se le conceda la excarcelación a Jorge Rodrigo Barrios bajo caución juratoria y con el cumplimiento de las condiciones que se estimen pertinentes por el aquo, ordenando su inmediata libertad
.-

Ya con el imputado excarcelado y con el avance de la investigación, la Sra. Agente Fiscal colectó ciertos elementos probatorios que le permitieron:

Por un lado, acreditar que Barrios -con anterioridad y posterioridad al hecho que aquí se analiza- también había colisionado con otros rodados, del que únicamente se habrían derivado meros daños materiales.-

Por otro lado, pudo reconstruir la actividad que Barrios había tenido el día y la noche anterior al accidente (más precisamente, una exhibición de boxeo en Pinamar, cena hasta las 4 de la madrugada y posterior asistencia a una fiesta privada hasta las 8 de la madrugada, también tuvo por cierto el consumo de bebidas alcohólicas, como así también la ingesta de los calmantes que el nombrado consumía en forma regular bajo prescripción médica -rivotril y clonazepan-).-

Ello, sumado a las pocas horas de sueño que surgían de los cálculos practicados (el nombrado habría dormido sólo 4 horas), generó su convicción para creer que el imputado había actuado con dolo eventual, al representarse ciertamente la producción del resultado lesivo y continuar -de todos modos- manejando su camioneta, “Jorge Rodrigo Barrios, cansado, habiendo bebido alcohol, y bajo los efectos de psicofármacos, subió a su camioneta que lo condujo hasta la costa céntrica de la ciudad. Mientras hablaba por teléfono, con sus reflejos sensiblemente disminuidos; y luego de colisionar a Servin –no obstante el consejo de este- continuó su derrotero, aceptando el riesgo que implicaba conducir en esas condiciones. No lo detuvo la posibilidad de que el riesgo se concretara en la lesión o muerte de quien se cruzara en su camino, extremo que lamentablemente se concretó en la muerte de Yamila González, y las lesiones de su madre, Correa y Molina”, con lo cual cambió su temperamento y recalificó al hecho como Homicidio Simple en concurso ideal con Lesiones Graves, y Lesiones Leves dolosas por entender que el encartado ha actuado con dolo eventual. (art.. 54, 79, 89 CP)
.- 

La descripción de la secuencia fáctica se reacomodó y quedó configurada de la siguiente manera: “Que siendo aproximadamente las 19 hs.. del día 23 de enero de 2010, una persona de sexo masculino, a los fines legales mayor de edad, (Jorge Rodrigo Barrios) sale de la ciudad de Mar del Plata hacia Pinamar a fin de participar en una exhibición de boxeo, acompañado por su señora esposa. Luego de realizarla y cenar con amigos, retorna a esta ciudad, alrededor de las 04.00hs.

Una vez arribado se dirige a una fiesta privada en la que baila y bebe hasta las 7/8 de la mañana, momento en el que se habría retirado a su hogar a descansar, bebiendo con su esposa una cerveza y tomando su medicación habitual antes de dormirse ( rivotril y clonazepan).

Luego de aproximadamente cuatro horas Jorge Rodrigo Barrios se levanta, sumido en los efectos de los calmantes, almuerza y sale de su hogar camino a la zona del barrio La Perla, presumiblemente para mantener una reunión de trabajo. 

Siendo aproximadamente las 15.00 hs., circulando en una camioneta BMW ( HTD 339) a alta velocidad, por la Avda. Independencia hacia la costa, Jorge Rodrigo Barrios, conducía bajo los efectos del alcohol que iba bebiendo y calmantes ingeridos horas antes ,hablando permanentemente por teléfono celular. Previo a la intersección con la calle San Lorenzo, colisiona un vehículo KIA Sorento, que circulaba en su mismo sentido, dañando el espejo retrovisor izquierdo de dicha camioneta, y perdiendo a su vez el espejo retrovisor derecho de la suya.

Tras el choque sigue su camino a toda velocidad, y a cuadras de allí es interceptado por el conductor del vehículo colisionado, quien previo reclamarle por el daño ocasionado, y ante el estado alcoholizado y sin lucidez que presentaba Barrios, le sugiere que se detenga porque no estaba en condiciones de seguir manejando. La respuesta del imputado fue continuar velozmente la marcha por la avenida hasta llegar a la costa. Es así que decide dar la vuelta y volver a retomar la avenida Independencia hacia el sur de la ciudad. 

Circulando por el tercer carril de la avenida Independencia, aproximadamente a las 15.20 hs. a una velocidad inadecuada, hablando por teléfono, y sin la aptitud psicofísica requerida para mantener en todo momento el dominio del vehículo, sin tener en cuenta el escenario en el cual se desplazaba( ello es temporada estival, a una cuadra de la playa, siendo horas de intenso movimiento de peatones y vehículos, por una avenida de mucho tránsito), no disminuye su velocidad ni presta la atención requerida que le hubiera permitido detenerse al advertir que en la bocacalle con Ayacucho se encontraba el semáforo en rojo para su sentido de circulación.-

En esas circunstancias, impacta violentamente al vehículo Fiat 147 dominio WNA 235 conducido por Guillermina Molina, quien se hallaba en el mismo carril en inmediaciones de la intersección presto a detenerse -en desaceleración- atento la presencia de vehículos que la precedian y la posición del semáforo que la inhabilitaba a avanzar. 

El vehículo de menor porte es alcanzado con el vértice delantero derecho de la camioneta en el vértice trasero izquierdo e impulsado en forma oblicua hacia la esquina oeste de la citada intersección.. Es así que, sin que la conductora Guillermina Molina tuviera posibilidad de accionar o desviar su vehículo, por la rapidez con que ocurre el desplazamiento y posición semiacostada en la que queda tras el fuerte impacto, embiste a dos señoras que se encontraban cruzando la avenida hacia la playa, correctamente por la senda peatonal. Para finalizar su recorrido luego de impulsar el vehículo Mitsubishi Saporo dominio RQC593 sobre el Ford Orion dominio BGX 448 ambos estacionados sin ocupantes en la citada esquina. Que tras impactar Barrios fuga del lugar, doblando antireglamentariamente hacia la izquierda para perderse a la vista de los testigos por la calle Catamarca en contramano, sorteando la gran cantidad de vehículos y peatones que circulaban a esa hora pico por la zona aledaña a la playa en la que suceden los hechos.

A consecuencia del hecho la conductora del vehículo Fiat 147, sufrió lesiones con inutilidad laboral superior a un mes, su acompañante Débora Correa y una de las peatones Graciela Morales sufrieron lesiones con inutilidad laboral inferior a un mes, mientras que la otra peatón -hija de la anterior- Srta. Yamila González -quien se encontraba en estado de gravidez- sufre lesiones de tal magnitud que provocaron su fallecimiento a las pocas horas.

Continua su marcha, siendo perseguido por testigos que le advertían lo ocurrido, no obstante ello continúa su temerario desplazamiento por las calles de la ciudad. En esas condiciones de falta de reflejos, de calculo por su estado psicofísico obnubilado por el alcohol y psicotrópicos, vuelve a colisionar con la misma modalidad, por alcance, contra una camioneta Ford F. 100 que se desplazaba en su mismo sentido hacia Miramar por Avenida Antártida Argentina. La misma fue violentamente impulsada contra un zanjón al costado de la calzada, sin que sus ocupantes (madre, padre y dos hijos menores) sufrieran lesiones providencialmente y probablemente por la solidez del vehículo en el que viajaban.-

El día 25 de octubre de 2010, el imputado nada nuevo aportó a su defensa material sobre esta nueva imputación, remitiéndose a lo manifestado en su presentación anterior.-

Habiéndose cerrado la investigación penal preparatoria, el Ministerio Público Fiscal formuló el requerimiento de elevación a juicio de los presentes actuados, endilgándole a  Jorge Rodrigo Barrios la comisión del delito calificado como Homicidio Simple en concurso ideal con lesiones graves y leves dolosas todo ello con dolo eventual (arts. 54 79 y 89 CP) y subsidiariamente la calificación legal de Homicidio culposo agravado por la conducción de vehiculo automotor en concurso ideal con lesiones agravadas por la conducción de vehiculo automotor (arts. 54, 84 y 94 CPP), tal como habilita el 335, ultima parte CPPBA.- 

Conforme surge de las constancias obrantes en el expediente de mención, la Sra. Juez de Garantías -Dra. Rosa Frende-  previo dictar el sobreseimiento de Guillermina Molina
 ,  elevó por simple decreto las actuaciones a juicio oral con la calificación legal propuesta por la fiscalía, al no haber mediado oposición del Dr. Vera en el plazo concedido a tenor de lo normado por el art. 336 del Código de Rito.-

Posteriormente, los actuados quedaron radicados en sede del Tribunal Oral en lo Criminal nº Tres departamental
, siendo que luego de haberse celebrado la correspondiente audiencia normada por el art. 338 del Código de Rito (orientada fundamentalmente a delinear la prueba a producirse en la audiencia de juicio oral)  se fijó fecha de debate para la franja comprendida entre los días 19 al 29 de marzo de 2011.-

Habiéndose sustanciado el mismo, el día 4 de abril de 2011 a las 17 hrs, las partes se constituyeron en el segundo piso de Tribunales (más precisamente en la sala de audiencias perteneciente a la Excma Cámara de Apelaciones) para conocer los términos de la sentencia que iba a recaer en autos. Así fue que los Mg. Dres Juan Manuel Sueyro, Eduardo Alemano y Adrián Angulo resolvieron: “Primero: Condenar a JORGE RODRIGO BARRIOS a la pena de cuatro años de prisión efectiva y ocho años  de inhabilitación especial para conducir vehículos automotores, con más las accesorias del art. 12 del C.P. y las costas del proceso por resultar  autor  penalmente responsable de  los  delitos  de  homicidio  culposo  en concurso ideal con lesiones culposas cometidos ambos con el uso de vehículo automotor, en Mar del Plata, el 24 de enero  de  2010,  en  perjuicio de  Yamila González, Guillermina  Molina  y  Débora  Correa, respectivamente. arts. 12, 29, 40, 41, 45, 54, 84, 94 C.P.; 373, 375 inc. 1, 529/533 C.P.P./ Segundo: Disponer  la  detención  preventiva  de JORGE RODRIGO BARRIOS quien oportunamente será alojado en  una unidad penal adecuada del Servicio Penitenciario Bonaerense. Arts. 148, 157, 371 C.P.P.” 
.-

El fin de la secuencia descripta, mostraba la escándalosa salida de Barrios de la sala de audiencias, esposado, custodiado policialmente y con destino inmediato a la alcaidía penitenciaria de Batán, seguido de violentos incidentes protagonizados por los familires y allegados de la víctima del hecho, quienes disconformes con el monto de pena de impuesto, se alzaron en gritos, llantos, tumulto, golpes, e incluso dañaron  seriamente el vehículo del Fiscal de Juicio Dr. Oscar De Niro.- 

Considerando el cuadro de situación que surgía en ese preciso momento (configurado por un imputado que llegó a audiencia de juicio oral en condición de excarcelado, conservando dicho beneficio a lo largo de toda la sustanciación del proceso penal por haber cumplido en debida forma con las condiciones oportunamente impuestas a tales efectos, y  por otro lado, un tribunal que revocó ese beneficio, ordenando su detención preventiva al haber dictado una pena de efectivo cumplimiento), motivó que su defensa técnica articulara en forma inmediata un recurso de habeas corpus ante la Cámara de Apelaciones Departamental, a tenor de lo normado por el art. 405 inc. 5 del CPPBA
.- y en forma subsidiaria, un recurso de apelación contra la medida que revocó la excarcelación del imputado.-

El primer remedio procesal intentado fue declarado inadmisible por los jueces que integran Sala III del mentado órgano jurisdiccional por considerarlo formalmente “improcedente”. Respecto del recurso de apelación -respetando la normativa procesal en  ese sentido- remitieron los actuados a la sede del tribunal de juicio para su formal concesión, y recién con posterioridad a ello, ingresaron en el análisis de los argumentos esbozados por el Tribunal para revocar la excarcelación que gozaba el imputado
. En este sentido se dijo que: 

-La fuga luego de acaecido el hecho: “Este argumento debe ser rechazado. Ya al dar tratamiento a similar cuestión en ocasión de revocarse la denegatoria de excarcelación oportunamente dispuesta por la señora Jueza de Garantías, esta Sede tuvo oportunidad de señalar que el abandono del lugar de los hechos por parte de Barrios no puede considerarse una inconducta procesal. Se dijo entonces, y aquí se reitera, que más allá del comportamiento inicial del nombrado, si bien repudiable desde lo personal, no puede de allí inferirse intención de elusión del proceso, a la luz de su actitud posterior.-

La no permanencia en el lugar de los hechos cuando no existía requerimiento policial ni judicial alguno al que Barrios debiera someterse ha sido valorado como agravante de la conducta imputada (…) más no puede invocarse como riesgo procesal”.-

Por último, hicieron hincapié en dos oportunidades en las cuales se autorizó al imputado para abandonar su domicilio constituido en Tigre: una para irse del país y viajar a EEUU (instancia de garantías), y otra en la cual los mismos miembros del Tribunal lo autorizaron para trasladarse a la Provincia de Córdoba para una exhibición de boxeo, con lo cual “el Tribunal consideró a Barrios sometido a proceso y sin riesgo de elusión, en lo que evidentemente le asistía razón, toda vez que el juicio se realizó en la fecha propuesta  y allí estuvo el imputado afrontándolo”.-

-El entorpecimiento de prueba: El Tribunal hace mérito de los dichos del testigo Jorge Castro, quién habría recibido una comunicación telefónica por parte del imputado manifestándole textualmente “fijate lo que vas a declarar en el juicio”, lo que habría motivado la radicación de una denuncia penal de su parte.-

Los camaristas entendieron que “Castro no fue testigo del hecho que involucró a Barrios (…) Tal es así que sus dichos no fueron relevados por el Tribunal como elemento cargoso a la hora de dictar la sentencia condenatoria. Ello basta para desechar este aporte como generador del riesgo procesal bajo la forma de entorpecimiento del proceso”.-

-La pena en expectativa: “El tribunal de juicio ha receptado en la sentencia condenatoria –no firme- la imputación menos grave sostenida por los acusadores, y la prognosis temporal del tratamiento recursivo ante los órganos superiores (al menos para garantizar el doble conforme), torna infundado y desproporcionado el dictado de un encarcelamiento preventivo desde este momento en una unidad penitenciaria.

(…) La calificación de homicidio culposo adoptada por el Tribunal de juicio respecto del hecho (…) permite en abstracto la imposición de una pena de ejecución condicional, conforme lo prevé el art. 26 del Código Penal (…) En el caso en concreto, dicha posibilidad –de condena de ejecución condicional- se mantiene vigente con la reserva de interposición del recurso de casación que efectivizó la defensa”.-

Seguidamente, en la resolución citan numerosos criterios jurisprudenciales que permiten dar cuenta que la sola pena en expectativa no puede admitirse como única causal de privación de libertad del imputado. En conclusión, “desvirtuados los dos primeros argumentos del Tribunal de juicio, y por lo tanto habiendo quedado sin sustento un aumento de peligrosidad procesal del imputado que justifique el dictado de una medida de coerción, la solitaria referencia de la pena en expectativa, despojada de toda otra circunstancia que pudiera fortalecerla, pues el nombrado ha observado todas las obligaciones que se le impusieron al ser excarcelado, no alcanza entidad suficiente como para revocar su libertad provisoria”, con fecha 20 de abril de 2011 revocó dicha medida de coerción, y se dispuso nuevamente la excarcelación de Barrios, la que se hizo efectiva mediante el cumplimiento de las siguientes condiciones: constituición de un domicilio, no ausentarse del país, comparecer semanalmente a dependencia policial que por jurisdicción corresponda  al domicilio, y acreditar el pago de una fianza real que ascienda 200.000 pesos argentinos
.-

Al día de la fecha, las presentes actuaciones se encuentran radicadas en la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires (SCBA) por haberse interpuesto contra la sentencia condenatoria el correspondiente recurso de casación en los términos del art. 448 y sgtes del CPPBA, mientras que el imputado espera ese decisorio en libertad.-

III. DEL ANÁLISIS DE LA SENTENCIA CONDENATORIA RECAÍDA EN AUTOS.-

Hemos llegado a una instancia, donde si bien conocemos con certeza la parte dispositiva de la sentencia condenatoria recaída en el marco de las actuaciones de mención -por cuanto se impuso a Jorge Rodrigo Barrios la pena de cuatro años de prisión de efectivo cumplimiento, más ocho de inhabilitación para conducir vehículos, con más costas del proceso por considerarlo autor penalmente responsable del delito calificado como Homicidio culposo en concurso ideal con Lesiones culposas agravadas, ambos por la conducción de vehículo automotor (art. 84 y 94 del CPA), no menos cierto resulta ser que desconocemos cuáles han sido los argumentos que llevaron a los miembros del tribunal de juicio a descartar la aplicación de una pena de ejecución condicional en los términos del art. 26 del Código de Fondo, para determinar que –contrariamente a ello- a Barrios le correspondía cumplir una pena dentro de un establecimiento penitenciario.-

Al estudio de esa fundamentación nos abocaremos seguidamente, dejando constancia que invocaremos únicamente aquella información que resulte de interés para realizar posteriormente el estudio comparativo que se pretende mediante la confección de la tesina. Seguramente la información que se aporte en esta instancia, luzca un tanto descontextualizada, pero la intención resulta ser –contrastárla a la brevedad con lo reseñado en otras sentencias-  para intentar corroborar nuestra hipótesis de trabajo.-

a) De la exteriorización material del hecho, el resultado disvalioso y sus valoraciones.-

Por lo tanto, la prueba debatida durante la audiencia de juicio oral le permitió al Tribunal tener por cierta la existencia del siguiente hecho: “el 24 de enero de 2010 Jorge Rodrigo Barrios circulaba por la Avenida Independencia en sentido ascendente conduciendo la camioneta BMW dominio HTD- 337  cuando, entre  las  15:18 y las 15:22 hs., luego de trasponer la calle Ituzaingó y al hallarse a unos  27  metros de  la esquina de la calle Ayacucho  embistió  desde  atrás  al automóvil  Fiat  147 dominio WNA 235 que, conducido por Guillermina  Molina, circulaba en su misma dirección y sentido. La fuerza del impacto impulsó al Fiat 147 hacia adelante y a la derecha, haciéndole recorrer descontrolado unos 42 metros, tras los cuales embistió a la peatón Yamila González en momentos en que estaba por ingresar a la senda peatonal para cruzar la Avenida al amparo de la luz roja del semáforo que la habilitaba para hacerlo”.-

Como consecuencia de la embestida a la Sra. González y de las graves lesiones óseas y sangrantes internas, ese mismo día –pero siendo las 22.00 hrs- se verificó el fallecimiento de la nombrada, muriendo  el bebé no-nato dentro del seno  materno y  antes  que  su madre,  también  como  consecuencia  de   las   lesiones inferidas a ésta “La  conductora  del  Fiat  147  sufrió fractura distal  del radio de su brazo derecho y su acompañante, Débora  Correa, fractura de huesos propios de la nariz, heridas  contuso  cortantes en el tabique nasal y región ciliar izquierda y equimosis varias en el rostro. No  se ha  probado que estas lesiones hayan provocado incapacidad laboral por más de  un  mes  ni  deformación permanente del rostro en el caso de  la segunda, con cual las lesiones fueron calificadas como Lesiones Leves. En relación a la Sra. Graciela Morales, no obstante que en la  acusación  escrita consta que sufrió lesiones, no se ha acreditado la existencia de las mismas”.- 

De conformidad con lo expuesto, téngase presente que nos encontramos técnicamente frente un choque vehicular, que motivó el desplazamiento de uno de los rodados involucrados, produciendo una colisión en cadena, de la que se derivó el fallecimiento de una joven embarazada y dos personas lesionadas levemente.-

En lo que aquí interesa, la resolución continúa señalando que “Como lo  sostuvo  el  Fiscal  de  Juicio  Oscar Deniro, es de presumir que la colisión fue  causada  por la falta de suficiente  atención del Sr.  Barrios  al tránsito vehicular en razón de hallarse distraído en  la utilización de un teléfono celular, lo  que  le  impidió advertir  en  tiempo  oportuno que el automóvil Fiat que circulaba delante suyo estaba disminuyendo su velocidad por haber virado a rojo el semáforo de la calle Ayacucho y maniobrar adecuadamente para evitar la colisión. Cabe  consignar  finalmente que no obstante la obligación  que  ponía  a  su  cargo  la Ley Nacional de Tránsito, Barrios  primero  huyó  del lugar del hecho y luego omitió ponerlo en  conocimiento de la autoridad pública. Rigen respecto de los hechos los arts. 39, 65, 72,  77  y  86  de  la  Ley  Nacional  de Tránsito y Ley Provincial 13927 de adhesión a la misma”.-

A esta conclusión se arribó, luego de efectuar un pormenorizado análisis de los diversos elementos probatorios reproducidos en escena de juicio oral, los que permitieron dar acreditar que  Jorge Rodrigo Barrios:

-No conducía a exceso de velocidad e intentó una maniobra evasiva de frenado: De la versión del testigo Eduardo Masseta se desprendió que “En esos momentos pasó por su lado izquierdo una camioneta BMW a una  velocidad que estimó en unos  60  km/h,  acotando "no  mucho  más rápido  que yo", lo que también fue certificado pericialmente por Gustavo Hollman (Perito  Policía  Científica) y Jorge H. Lenzetti (Perito Poder Judicial) quienes en su exámen accidentológico sostuvieron que “no pueden estimarse las velocidades de circulación  de  los vehículos en base a los daños sufridos por éstos y los que estaban estacionados, pero que en función de la  longitud  de  las  huellas  de frenado de la  camioneta  calculó  que  se  corresponden teóricamente con una variación de velocidad de 42 km/h”. Por su parte Rubén Rutemberg -Perito Ingeniero de parte- coincidió  con  sus  colegas  en  que “por  la longitud de las huellas de frenado, la  BMW  experimentó una  disminución de velocidad mínima de 42 km hora”. “En   resumen,   de   los  dictámenes  periciales producidos,  en  concordancia  con la prueba testimonial disponible, obtengo (…) 3) que la velocidad de la camioneta BMW en los instantes previos a la colisión no era groseramente superior a los 60 km/h., reduciéndose un tanto al  momento  del  choque por efecto de la maniobra de frenado”.-

-No conducía bajo los efectos de bebidas alcohólicas, ni sustancias estupefacientes: “Aclaró el Sr. Massetta que al aproximarse a la camioneta  reconoció  a  su  conductor  como La  Hiena Barrios,  precisando  que no evidenciaba dificultad para hablar,  no  tenía  olor  a alcohol (…) y, por lo que vio en todo el tiempo que lo persiguió hasta la calle Paso, que conducía con total normalidad demostrando pleno  dominio de su rodado” Dijo también que “recién por la noche  tomó conocimiento  a  través  de  la  televisión de que en el hecho  presenciado  había  resultado  herida  una mujer, circunstancia de la cual no se  había  percatado  en  el lugar  pues  desde  la  avenida sólo podía apreciarse un auto chocado contra otro estacionado”. (Nótese como el testigo que asumió el rol de perseguir a Barrios en el intento de que regrese al lugar del hecho a asumir responsabilidad por lo que parecía tan sólo un accidente de tránsito tampoco había advertido que había una mujer lastimada, por lo que la versión exculpatoria del encausado –en este punto- reconoce asidero fáctico).-

“En lo  demás  el  acusado  negó  la  ingesta  de alcohol  o  sustancias  tóxicas como también hallarse en malas condiciones físicas para conducir”, lo que también pudo corroborarse mediante los informes periciales practicados, que informaron “negativamente sobre la existencia de alcohol  y  tóxicos en  la  sangre  y orina del imputado (fs. 69/70, sobre el consumo de Rivotril (clonazepan) se acreditó que el consumo era mínimo a fin de facilitar el sueño,y  que el clonazepam  suministrado  en su justa medida no afecta en general la capacidad para conducir automotores (…) El Perito Médico Psiquiatra Guillermo Emir Luján informó que  "durante el período de tiempo en que se producen los hechos que se  le  reprochan  (Barrios)  no perdió la conciencia ni la dirección de sus acciones, no se ha probado que su conducta fuera gravemente afectada por  intoxicación  de  sustancias como  las drogas y el alcohol ." (fs. 198 anexo nº 1).-

-No conducía en estado de cansancio físico/mental: “En  cuanto  al  supuesto  cansancio que según el Fiscal de Juicio  habría  afectado  negativamente  su capacidad de conducción tampoco se ha probado nada. Como bien sostuvo la Defensora Oficial Laura Solari, luego de la agitada noche precedente, con exhibición de boxeo  en Pinamar,  traslado  a  Mar  del  Plata y fiesta en lo de Alejo  Clerici  hasta  las  6 de la mañana, el encausado tuvo oportunidad y  tiempo  de  dormir  y  descansar  lo suficiente,  por  lo menos hasta las 15:00 hs. del 24 de enero, en que comenzó la ya referida maratón telefónica. Los acusadores no han probado que  no  haya  aprovechado ese tiempo a tal efecto. (…) La sola descripción  y  opinión  de la testigo Zunilda  del  Carmen Funes al referir que Barrios "tenía los  ojos  enrojecidos,  medio  como  con  sueño"  no es suficiente  prueba  ni  constituye un indicio inequívoco pues  dicho  estado  de  ojos  puede tener pluralidad de causas además del cansancio o sueño” (Recuérdese que ésta circunstancia había sido la valorada por la titular de la vindicta pública para cambiar el rótulo legal inicialmente atribuido al hecho, la que no sólo agravaba la amenaza punitiva a enfrentar por el imputado, sino que también cambió la competencia del órgano de juicio para entender en el marco de esas actuaciones).-

-Quedó perturbado momentos después del accidente: Eduardo Massetta refirió que “se bajó, se dirigió hasta la ventanilla del conductor y a modo de increpación le preguntó si  no se daba cuenta de lo que había hecho, a lo que el hombre la contestaba  "no  entiendo,  no  entiendo". "Lo  dijo cuatro  o  cinco  veces,  actuaba  como   si   estuviera shockeado"  opinando  el  testigo  que este individuo no tenía  real  conciencia  de  la magnitud de lo ocurrido”, lo que también ha sido expresamente reconocido por el imputado, como así también por los peritos que han tenido oportunidad de evaluarlo psicológica y psiquiátricamente.-

-Conducía bajo el uso permanente de telefonía celular: “puede afirmarse que Barrios permaneció en la zona de ocurrencia de los hechos entre las 15:18 y las  15:22  hs. con 23 segundos, esto es, un lapso de 4 minutos con 23  segundos, durante los cuales mantuvo o intentó  mantener 4 comunicaciones y habló efectivamente por espacio de 3 minutos con 44 segundos. En consecuencia, puede  afirmarse  sin  temor  a duda  que  durante  prácticamente  todo el tiempo en que Barrios permaneció en la zona de los hechos, su atención estaba dedicada  al menos parcialmente a la utilización de su teléfono celular, del cual hizo uso en forma casi ininterrumpida,  y  que a esta circunstancia se debe que advirtiera  tardíamente  la  presencia  del Fiat delante suyo y la consecuente demora en el inicio de la maniobra de evitación del choque”.-

Conforme el Tribunal, ello puso de manifiesto a una persona notable y obstinadamente imprudente en la conducción de automotores, “cualidad  que  seguramente  fue  también la causa de la siguiente colisión por alcance protagonizada por  Barrios ya en las  afueras  de Mar del Plata. Me refiero al hecho ocurrido cerca de las 16:00  hs.  sobre la Avenida Antártida Argentina cuando alcanzó y chocó en su parte trasera izquierda a  la  camioneta  Ford  F-100 dominio RPL 153 conducida por Víctor Nicolás Cerassio, haciendo que la misma se acelerara y saliera de la ruta, pudiendo su conductor recuperar su  dominio  no  sin  un gran  esfuerzo”.-

b) De la autoría penalmente responsable de Barrios en el suceso endilgado.-

“Cuando declaró ante la Fiscal de Instrucción el acusado admitió haber participado en el  hecho  y  hay pluralidad  de testimonios que lo corroboran, por lo que doy  voto afirmativo en la cuestión como expresión de mi sincera convicción. Arts. 45 C.P.; 371 inc. 2 C.P.P”.-

c) De la concurrencia de circunstancias eximentes de responsabilidad en el mismo.-

“No  han  sido  invocadas  durante  el  debate ni encuentro  que surjan evidentes de la prueba, por lo que voto  negativamente  en la cuestión como expresión de mi sincera  convicción. Arts. 34 a contrario C.P.; 371 inc. 3, 373 C.P.P”.-

d) De la valoración de circunstancias atenuantes.-

“En  efecto  lo  son  la ausencia de antecedentes penales computables a la  fecha  del  hecho  y  el  buen concepto privado informados  en  la  causa  (fs.  139  y 588/590).

En cuanto a las consecuencias negativas  que  el hecho de la causa habría llevado a la vida del imputado, no se ha producido prueba de que lo haya sido de un modo extraordinario que amerite su consideración como circunstancia atenuante” 
.
e) De la valoración de circunstancias agravantes.-

Con relación a las circunstancias agravantes, las partes acusadoras han propuesto las siguientes: 1) la desconsideración por  la  vida  humana puesta  de manifiesto por la fuga del lugar del hecho, 2) el especial disvalor de la acción por su peligrosidad, 3) el especial disvalor del   resultado por la prolongación  del  daño  material en el sufrimiento psicológico de Guillermina Molina, 4) la muerte del bebé nonato, 5) la ausencia de arrepentimiento activo, 6) la alteración de pruebas, 7) la existencia de antecedentes contravencionales de tránsito en la ciudad de Buenos Aires.- 

De todas ellas, el Tribunal ha acogido favorablemente: 

1) La fuga del acusado “...no  habiendo  justificación  o eximente  de  la huida  ni  la  consiguiente omisión de denuncia,  la actitud del acusado debe considerarse como una  agravante de peso al momento de individualizar la sanción  a  imponer  en  tanto  pone  de  manifiesto  un importante nivel de indiferencia por las personas y los bienes, merecedora  de  mayor  reproche y tratamiento a través de la pena”.-

2) El disvalor de la acción por su peligrosidad “Conforme ha quedado establecido al principio, el hecho fue la consecuencia de utilizar telefonía celular mientras  se  conducía  un  vehículo automotor. Esta conducta  es  considerada  infracción  grave contra  la seguridad del  tránsito  por  el  art.  77  inc.  G  Ley Nacional  de  Tránsito  por  lo  que  no  puede obviarse tenerla en cuenta como circunstancia agravante  de  la sanción”. La muerte del bebé nonato “Como  lo  propusiera  el  Abogado  Rodríguez  en representación  de  Graciela   Morales, es   agravante objetiva  de  la  conducta la extensión del daño sufrido por Yamila Gonzalez a su bebé nonato, que resultó muerto como consecuencia de las lesiones de la madre”.-

3) La ausencia de arrepentimiento activo “El art. 86 C.P.P. obliga a valorar la situación de las víctimas a los fines de individualizar  la pena, debiendo los jueces verificar si hubo reparación voluntaria del daño y/o arrepentimiento activo del autor del delito, de todo lo cual no hay ninguna constancia en la causa. Estimo que en su fuero  íntimo  Barrios  debe sentirse "arrepentido" de haber causado  el  hecho  de tránsito y la consecuente muerte de dos seres humanos, pero no es éste el arrepentimiento que la Ley nos obliga a considerar, sentido en el cual estimo que no lo hubo y que ello  debe  tenerse  en  cuenta  al  momento  de  la individualización de la pena a imponer”.-

f) De la detención preventiva del encausado, encontrándose excarcelado.-

Tal como señaló en el apartado anterior, se dispuso “la detención preventiva de JORGE RODRIGO BARRIOS quien oportunamente  será  alojado en una unidad penal adecuada del Servicio Penitenciario Bonaerense. Arts. 148, 157, 371 C.P.P”, en función a tres argumentos la fuga el encausado con posterioridad al acaecimiento del hecho, el riesgo de entorpecimiento probatorio, y a pena en expectativa impuesta en la sentencia de marras, éxtremos éstos que han sido desvirtuados por la Alzada, tal como explicó  “ut supra”.-

IV.  RELEVAMIENTO DEL TRATAMIENTO MEDIÁTICO DE LA NOTICIA:

“La Hiena Barrios desencadenó una tragedia en Mar del Plata”
-

Dentro de este apartado efectuaremos un análisis donde lo que se pretende describir es el modo en que diversos diarios tanto a nivel local como nacional, abordaron el tratamiento del hecho investigado. Para ello, se compulsará la versión digital de la emisión de dichos periódicos, transcribiéndose de forma textual el titular y el copete de cada una de las noticias relevadas, siguiendo un orden cronológico de aparición y discriminándolas según el tema a tratar.- 

Asimismo, y para mayor ilustración, se adjunta en calidad de anexo documental a la presente tesina, algunos recortes periodísticos obtenidos a partir de la celebración de audiencia de juicio oral y público.-

1) Del fallecimiento de la víctima. 24 de enero de 2010.-

Diario Clarín. com: Ultimo momento: “Murió la mujer embarazada que fue atropellada en el accidente que habría provocado la Hiena Barrios”. 23:40 hrs Había sido internada por la tarde en el Hospital Interzonal de Mar del Plata, tras sufrir múltiples heridas. Según testigos, el boxeador, quien fue demorado, chocó con su camioneta a un auto detenido en un semáforo, que embistió a siete personas cuando cruzaban la calle, en Independencia y Ayacucho.- 

Diario La Nación.com: “Falleció una mujer embarazada luego de ser atropellada por la Hiena Barrios”. Una camioneta, conducida por el boxeador, chocó contra un auto en Mar del Plata; además, hay tres heridos; el deportista está detenido.-

Diario Perfil.com: “Murió la mujer embarazada que atropelló la Hiena Barrios en Mar del Plata”. Luego de agonizar varias horas, falleció en el Hospital Interzonal Marplatense. El boxeador se había entregado, acompañado por su abogado, un rato antes.-

Diario El Atlantico.com: “Murió la embarazada que atropelló la Hiena Barrios” Confirmado: la "Hiena" Barrios fue el que chocó y huyó en Mar del Plata. El abogado del boxeador admitió su responsabilidad en el grave suceso de esta tarde, donde cruzó en rojo y escapó en contramano en pleno centro marplatense.-

2) De la comisión del hecho, presentación voluntaria del imputado y su formal aprehensión. Fecha: 25 de enero de 2010.-

Diario Clarín.com: “La Hiena Barrios desencadenó una tragedia en Mar del Plata”. El boxeador, que escapó en su camioneta, se entregó anoche a la policía. Murió una mujer embarazada y hay otros seis heridos por el accidente.-

Diario Clarín.com: La “Hiena Barrios” buscó despegarse del accidente, pero igual seguirá preso. Dijo que circulaba con "onda verde" y que pensó que el otro vehículo "iba a seguir" al cambiar el semáforo. También, que no se dio cuenta que había heridos y que escapó para "evitar el escándalo". Está acusado de "homicidio y lesiones culposas", por provocar el choque que le costó la vida a una embarazada.-

Diario La Capital.com: Podría ser imputado por "homicidio con dolo eventual" si se comprueba que estaba alcoholizado”. El ministro de Justicia bonaerense, Ricardo Casal, dijo hoy que de comprobarse que Rodrigo "La Hiena" Barrios se hallaba alcoholizado o conducía con exceso de velocidad al momento del choque ocurrido ayer en Mar del Plata, podría ser imputado del delito de homicidio con dolo eventual: "Voy a hablar con el fiscal para ver si procura la información que algunos medios dicen, que venía de Pinamar habiendo tomado de todo", dijo el ministro en diálogo con radio Provincia.
.-


Diario La Capital.com: “Detienen a la Hiena Barrios por la muerte de una mujer embarazada”. El boxeador quedó aprehendido en la comisaría primera. Se lo acusa de haber provocado el accidente donde falleció una joven de 20 años que estaba embarazada de seis meses. La camioneta importada que supuestamente manejaba el ex campeón mundial chocó a un Fiat 147 de atrás y se desató la tragedia.-

Diario De Cuyo.com: “El boxeador chocó y mató a una embarazada”. Una camioneta conducida por el boxeador, chocó contra un auto en Mar del Plata, hay tres heridos más, el deportista se presentó a declarar en comisaría.-

Diario El mundo.com: “El boxeador Jorge La Hiena Barrios atropella y mata a una embarazada”. La Hiena Barrios -ex campeón mundial 2005/2006- provocó un accidente de tráfico. No auxilió a las víctimas y huyó del lugar. Habría estado alcoholizado y conduciendo a alta velocidad.
-

Diario Crónica Policiales: “La Hiena Barrios mató a una embarazada”. El suceso aconteció en el día de ayer,  en la ciudad de Mar de Plata y la víctima fue Yamila González.-

Diario Inforosario. Com/ Policiales: “La Hiena Barrios atropelló a la Hiena Barrios y mató a una mujer embarazada”. Cerca de las 22 hrs,  acompañado por su abogado, Jorge Rodrigo Barrios se entregó a las autoridades policiales.-

Diario San Luis 24. com: “La Hiena Barrios mató a una embarazada con su auto”. El ex campeón de boxeo Rodrigo "La Hiena" Barrios, que está detenido desde anoche en esta ciudad, será indagado esta mañana por la fiscal María Teresa Ruiz acusado por el delito de "homicidio culposo". Barrios protagonizó ayer un violento accidente de tránsito en la ciudad balnearia y como consecuencia del impacto falleció una mujer embarazada de seis meses.-

Diario Córdoba. Día a Día.com: “La Hiena Barrios formalmente detenido”. El boxeador mató con su camioneta a una joven embarazada en Mar del Plata. Su abogado adelantó que pedirá la excarcelación. La Hiena será trasladado mañana a la cárcel de Batán.-

Diario Perfi.com: “La Hiena Barrios ya está en Batán” Quedará alojado esperando la resolución judicial. Dolor en el entierro de la joven. El boxeador Rodrigo "La Hiena" Barrios fue trasladado este mediodía a la alcaidía de la localidad de Batán, 12 kilómetros al oeste de Mar del Plata, donde quedó alojado a la espera de una decisión de la justicia sobre su situación procesal. Mientras tanto, familiares y amigos de Yamila Vanesa González, la joven embarazada que murió como consecuencia del accidente de tránsito protagonizado por deportista, despidieron esta mañana sus restos.-

3) De la denegatoria de excarcelación del imputado por parte del Juzgado de Garantías. 29 de enero de 2010.-

Diario Infobae. com: “Niegan la excarcelación a la Hiena Barrios”. La jueza Lucrecia Bustos denegó la excarcelación que había pedido el abogado del boxeador Dr. José Vera. La Hiena seguirá preso.-

TN Policiales: “La Hiena seguirá preso en Batán”. La Justicia le negó el pedido de excarcelación a la Rodrigo "La Hiena" Barrios. Mientras se realicen las pericias, el boxeador seguirá detenido en Batán. Temen que se fugue como lo hizo después del accidente que protagonizó en el que murió una mujer embarazada. La denegatoria fue firmada por la jueza de Garantías Lucrecia Bustos. Barrios está alojado en la Unidad 44 de Batán, una alcaidía situada junto al penal.-

Diario Uno Mendoza.com: “La Hiena Barrios seguirá detenido” La Justicia denegó la excarcelación del boxeador Rodrigo Barrios, detenido a raíz de un accidente que provocó la muerte de una mujer embarazada. La denegatoria fue firmada ayer por la tarde por la jueza de Garantías Lucrecia Bustos, tras considerar que existe “riesgo de fuga”.-

Diario Rosario Noticias.com: “Negaron la excarcelación a la Hiena” La Justicia denegó hoy la excarcelación del boxeador Rodrigo Barrios, detenido a raíz del accidente que provocó la muerte de una mujer embarazada. La denegatoria fue firmada pasadas las 14 por la Jueza de Garantías Lucrecia Bustos.-

Diario Perfil.com: “Niegan excarcelación a la Hiena Barrios”. Seguirá preso en Batán. La Justicia denegó este viernes la excarcelación del boxeador Rodrigo Barrios, detenido a raíz del accidente que provocó la muerte de una mujer embarazada. La denegatoria fue firmada pasadas las 14 por la jueza de Garantías Lucrecia Bustos.-

4) De la apelación de la denegatoria de excarcelación. 29 de enero de 2010.-

Diario La Prensa.com: “La defensa de la Hiena Barrios apeló la denegatoria de excarcelación”. El abogado José Vera presentó el recurso en la mesa de entradas del Juzgado de Garantías nº Tres, a quién Bustos subrogó hasta el último viernes.-

Diario La Capital.com: “La Hiena Barrios pidió la excarcelación”. Argumenta que cuando él se marchó tras el choque múltiple ocurrido en Mar del Plata nadie había muerto.-

Diario El Atlántico.com: “La Defensa de la Hiena Barrios vuelve a pedir su excarcelación” Con el pedido, los abogados buscan revertir la resolución dictada el viernes último por la jueza de Garantías 3 de Mar del  Plata, Lucrecia Bustos, quien rechazó la excarcelación solicitada por Barrios por considerar que existe posibilidad de fuga y entorpecimiento de la investigación.-

Diario La Nación.com: Policiales. Contra las cuerdas “La causa en el caso Hiena Barrios ingresó en la Cámara para tratar la excarcelación del boxeador” Allegados al doctor José Vera ofrecieron a prestigioso abogado marplatense la continuación de la defensa. Si le niegan la libertad, pedirán arresto domiciliario. Además, ayer se realizó la pericia accidentológica sobre los vehículos implicados.-

5) De la concesión del beneficio excarcelatorio por parte de los jueces que integran la Sala III de la Excma Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal Departamental. 5 de Febrero de 2010.-

Diario Página 12.com: “La Hiena consiguió la excarcelación”. Barrios salió del penal de Batán. La Sala III de la Cámara de Apelaciones y Garantías de Mar del Plata resolvió esta mañana "la inmediata excarcelación" de Rodrigo "La Hiena" Barrios en la causa por la muerte de una joven embarazada durante un accidente de tránsito. Ayer los estudios toxicológicos realizados al boxeador dieron negativo, al igual que las pericias de alcoholemia. Barrios deberá presentarse una vez por semana en una comisaría de Mar del Plata.-

Diario Ambito Financiero.com: “La Hiena Barrios en libertad”. Se desconoce donde se alojará. El boxeador Rodrigo "La Hiena" Barrios recuperó su libertad, luego de que la Cámara de Apelaciones en lo Penal de Mar del Plata concediera su excarcelación en la causa que se lo acusa de haber protagonizado un accidente automovilístico, en el que murió una mujer embarazada.-

Diario Clarín.com: “La Cámara de Mar del Plata ordenó la inmediata excarcelación de la Hiena Barrios”. Su abogado, José Vera informó este viernes que la Cámara de Mar del Plata decidió la excarcelación por carecer de antecedentes penales y porque está acusado de un delito excarcelable.-

Diario La Capital.com: Polémico. “La Hiena Barrios fue liberado pero deberá cumplir con ciertas condiciones” La resolución del juez subrogante Juan Tapia da cumplimiento a la que esta mañana hizo pública la Sala 3 de la Cámara de Apelaciones y Garantías, al acceder al pedido de excarcelación formulado por la defensa del púgil imputado en un accidente en el que murió Yamila González, una joven de 20 años que estaba embarazada.-

Diario El Atlántico.com: “Rodrigo La Hiena Barrios en libertad”. La inmediata excarcelación” de Rodrigo “La Hiena” Barrios fue resuelta por la Sala III de la Cámara de Apelaciones y Garantías de Mar del Plata por la falta de antecedentes penales del boxeador.-

Diario De Cuyo.com (San Juan): “La Hiena Barrios quedó en libertad”. La Cámara de Mar del Plata le concedió la excarcelación bajo palabra al boxeador. Ese beneficio está contemplado en el caso del delito que se le imputa, homicidio culposo agravado.-

Diario Panorama.com (Santiago del Estero): “La Justicia de Mar del Plata ordenó liberar a la Hiena Barrios”. Luego de los análisis a los que fue sometido el boxeador que fue protagonista de un fatal accidente de tránsito en Mar del Plata, la Sala III de la Cámara en lo Penal ordenó que le sea otorgada su libertad. Mientras tanto, este viernes someterán al boxeador a una pericia psiquiátrica.-

Diario Perfil.com: “Bronca e indignación en el entorno de la familia de Yamila”. María Orellana, abogada de la madre de la joven embarazada que murió en el accidente, dijo que es “indignante” y “vergonzoso” el fallo de la sala III de la Cámara de Apelaciones de Mar del Plata.-

6) Del avance del curso de la investigación: Cumplimiento de medidas periciales y cambio de calificación legal para el suceso enrostrado.-

Diario 26noticias.com. 1 de febrero de 2010: “Realizan pericias en la camioneta que conducía la Hiena Barrios”. Fuentes judiciales informaron que los peritajes se iniciaron esta mañana en la DDI de Mar del Plata y que de ellos participaban los peritos oficiales y de parte, supervisados por personal de la fiscalía a cargo de la María Teresa Ruiz, quien lleva adelante la pesquisa judicial.-

Diario Perfil.com, 2 de febrero de 2010: “No encontraron fallas en la camioneta que manejaba la "Hiena" Barrios”. Se realizaron las pericias a los vehículos involucrados en el accidente provocado por el boxeador, en el que murió una joven de 20 años que estaba embarazada. Los resultados definitivos estarán en diez días. Barrios, que manejaba una BMW X5, sigue detenido en Batán.-

Diario Los Andes.com (Mendoza), 3 de febrero de 2010: “Dio negativo el análisis de alcoholemia a la Hiena Barrios” Las muestras de sangre y orina que le tomaron al boxeador luego del accidente fatal que provocó no tienen rastros de alcohol. No confirman todavía si consumió otras sustancias.-

Diario Infobae.com, 5 de febrero de 2010: “Hoy someten a la Hiena Barrios a una pericia psiquiátrica” El estudio estará a cargo de un especialista de la Procuración General de la Corte bonaerense. Para la semana próxima están previstos los exámenes psicológicos. También se hará un ADN a las muestras de sangre y orina ya analizadas para verificar que pertenezcan al boxeador.-

Diario Clarín.com,  11 de febrero 2010: “Comenzaron las pericias psicológicas para la Hiena Barrios”. Los peritos iniciaron hoy los estudios psicológicos del boxeador, acusado de haber provocado un accidente en Mar del Plata en el que murió una joven embarazada. Además, se piharán análisis de ADN para verificar que las muestras que fueron sometidas a una pericia de alcoholemia pertenezcan a Barrios.-

Diario Panorama.com, 12 de febrero de 2010: “Tras la pericia, escracharon a la Hiena Barrios”. El boxeador fue agredido hoy a huevazos por algunas personas que lo esperaban a la salida de los tribunales marplatenses, donde asistió a la segunda jornada de peritajes psicológicos.-

Diario La Prensa Digital.com,  18 de febrero de 2010l: “Postergan las pericias toxicológicas a la Hiena Barrios”. La medida fue resuelta esta mañana a raíz de una presentación realizada por el abogado de Barrios, José Vera, para que se le permite incorporar un perito de parte.-

Diario Clarín.com, 3 de marzo de 2010: “ADN de la Hiena Barrios es cotejado con pericias cuestionadas por familia de Yamila González” Los resultados de las pericias, realizadas en la Procuración de la Suprema Corte Bonaerense, de La Plata, se conocerán esta tarde.-

Diario La Razón.com, 19 de octubre de 2010: “Fiscal cambia la carátula de la causa contra la Hiena Barrios”. El boxeador será acusado por el delito de “homicidio con dolo eventual”, que prevé una pena de 8 a 25 años de prisión. La calificación anterior era de “homicidio culposo”.-

Diario Ambito.com,  19 de octubre de 2010: “Cambian carátula y la Hiena Barrios podría enfrentar 25 años de prisión”. La fiscal de la causa que se le sigue a Rodrigo "La Hiena" Barrios por atropellar y matar a una embarazada, el verano pasado en Mar del Plata, resolvió acusar al boxeador de "homicidio con dolo eventual", por lo que podría ser condenado a una pena de hasta 25 años de prisión.-

Diario Clarin.com, 19 de octubre de 2010: “Fiscal cambió carátula y se complica la situación de la Hiena Barrios” La fiscal de la causa que se le sigue a Rodrigo “La Hiena” Barrios por atropellar y matar a una embarazada, el verano pasado en Mar del Plata, resolvió acusar al boxeador de “homicidio con dolo eventual”, por lo que podría ser condenado a una pena de hasta 25 años de prisión.-

Diario La Prensa.com,  “Juzgarán a la Hiena por un delito más grave” El boxeador Rodrigo "La Hiena" Barrios será juzgado por "homicidio con dolo eventual" en la causa por el accidente en que murió una joven embarazada, por lo cual puede afrontar hasta 25 años de prisión, a raíz del cambio de carátula pedido por la fiscal marplatense María Teresa Martínez Ruiz.-

7) Del requerimiento de elevación a juicio.-

Diario Infobae.com,  24 de diciembre de 2010: “Anularon la elevación a juicio oral de La Hiena Barrios” La jueza de Garantías de Mar del Plata Rosa Frende declaró la nulidad del requerimiento fiscal de elevación a juicio de la causa en la que está imputado el ex boxeador Rodrigo La Hiena Barrios por provocar en enero último la muerte de la embarazada Yamila González en un accidente de tránsito en esa ciudad balnearia.-

Diario Panorama.com,  23 de diciembre de 2010 “Jueza anuló la elevación a juicio de la Hiena Barrios” El abogado del boxeador, José Vera, informó que la decisión de la magistrada de anular el requerimiento de la fiscal Teresa Martínez Ruiz “está basado en cuestiones técnicas” que ahora la representante del Ministerio Público deberá subsanar y volver a formular.

Diario Digital Misiones.com,  23 de diciembre de 2010.  “Anularon la elevación a juicio de la causa seguida a la Hiena Barrios” La jueza Rosa Frende declaró hoy la nulidad de la elevación a juicio de la causa en la que está imputado Rodrigo "La Hiena" Barrios por provocar la muerte de la embarazada Yamila González en un accidente de tránsito.-

Diario Infobae.com, 11 de octubre de 2010 “La Hiena Barrios, a juicio oral por la muerte de Yamila Gonzalez”. El 24 de enero pasado en Mar del Plata, el boxeador chocó a un Fiat 147, que estaba parado porque el semáforo estaba en rojo, y éste impactó contra la joven embarazada, que murió luego. La madre de la chica pidió que el caso "no quede impune".-

Diario La Nacion.com, 11 de octubre de 2010: “La Hiena Barrios, a juicio oral” Es por el accidente que protagonizó, en el que murió una joven embarazada; su abogado sostuvo que, a su entender, "las pericias son muy beneficiosas" para el boxeador.-

Diario La Capital mdp.com, 11 de octubre de 2010: “La fiscal cerró la causa y la Hiena Barrios va a juicio” El boxeador está acusado de los delitos de "homicidio culposo agravado" por la muerte de Yamila González. "La realización del debate es lo mejor que puede sucederle", dijo el abogado del ex campeón mundial. En los próximos días se sorteará qué tribunal de juicio.-

Diario Clarín.com, 11 de octubre de 2010: “La Hiena Barrios a juicio oral” Culminó la instrucción de la causa y sólo resta definir el tribunal que lo juzgará por provocar el accidente en el que murió una embarazada, en enero pasado.-

Diario Perfil.com, 11 de octubre de 2010:“La Hiena Barrios a juicio oral por homicidio culposo” La fiscal cerró la investigación y dio paso a las audiencias por la muerte de Yamila González.-

Diario La Razón.com, 11 de octubre de 2010: “La Hiena Barrios a juicio oral” Es por provocar un accidente que le costó la vida a una joven embarazada, a principio de año en Mar del Plata. Ahora, resta la designación del tribunal que lo juzgará.-

Diario Rio Negro.com, 11 de octubre de 2010: “La Hiena Barrios a juicio oral” El boxeador esperará en libertad el juicio oral y público, mientras prepara su regreso al ring, por el accidente que mató a una joven embarazada. Ahora resta a designación del tribunal que lo enjuiciará.-

Diario Infobae.com, 3 de marzo de 2011: “El juicio oral a la Hiena ya tiene fecha” Arrancará el 20 de marzo. Lo confirmó el abogado querellante en la causa que investiga al boxeador por atropellar y matar a una joven embarazada, en Mar del Plata.-

Diario Clarín.com, 5 de marzo de 2011: “Del boxeador mediático a acusado de homicidio”

Diario Clarín.com,  27 de abril de 2011: “El juicio a la Hiena Barrios se haría antes de fin de año”. Ayer fue designado un tribunal de Mar del Plata. La pena podría ser de hasta 25 años.-

Diario El Atlántico.com, 8 de junio de 2011: “Primer paso hacia el juicio de la Hiena Barrios: Las partes ofrecieron las pruebas”. En los próximos días se fijará la fecha de debate en el que el boxeador deberá responder por la muerte de Yamila González, quien al momento del deceso estaba embarazada de cuatro meses.-

Diario La Nación.com, 22 de agosto de 2011: “Se fijó la fecha para el inicio del juicio oral a Barrios por la muerte de Yamila”. El 20 de marzo del próximo año será el proceso contra el boxeador por provocar un accidente de tránsito donde falleció una joven embarazada.-

Centro de Información Judicial.gov.ar, 23 de agosto de 2011: “Fijan fecha de inicio de juicio oral contra Rodrigo La Hiena Barrios”. La Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de esa ciudad dispuso que el debate arranque el 20 de marzo de 2012. Se trata del proceso en donde se juzgará al boxeador por los delitos de homicidio simple, lesiones leves y graves.-

8) De la celebración de audiencia de juicio oral y público.-

Diario Los Andes.com, 19 de marzo de 2012: “Empieza juicio oral y público contra la Hiena Barrios” El boxeador Rodrigo "La Hiena" Barrios comenzará mañana a ser juzgado en Mar del Plata acusado de haber atropellado y matado en el verano de 2010 a la joven Yamila González, embarazada de seis meses. El debate lo realizará el Tribunal Oral en lo Criminal (TOC) 3 marplatense y comenzará a las 10, en la Sala II de la Cámara de Apelaciones de ese departamento judicial.-

Diario La Nación. com, 19 de marzo de 2012: Juicio a la Hiena Barrios: "Queremos una condena ejemplificadora" Así se expresó la madre de Yamila Vanesa González, la joven embarazada que murió en un accidente protagonizado por el boxeador; lo acusan de homicidio simple.-

Centro de Información Judicial. gov.ar, 20 de marzo de 2012: “Comenzó este martes el juicio oral contra Rodrigo La Hiena Barrios” El debate está encabezado por el Tribunal en lo Criminal Nº 3 de la ciudad de Mar del Plata. El boxeador está acusado de homicidio simple, lesiones graves y lesiones leves. En la jornada comenzaron a declarar los primeros testigos.-

Diario Misiones Cuatro.com, 20 de marzo de 2012: “Comienza el juicio al boxeador homicida, la Hiena Barrios” En el día de la fecha comienza el juicio oral y público seguido contra el púgil Rodrigo Barrios, quien atropelló y mató a una mujer embarazada en Mar del Plata, en 2010. De acuerdo con varios testigos, el boxeador estaba alcoholizado pero evadió a la policía por más de seis horas para eliminar los residuos de la intoxicación y así justificar su “inocencia”.-

Diario La Capital.com (Mar del Plata), 20 de marzo de 2012: “Comienza el juicio contra Barrios por trágico choque en la avenida Independencia”. La Justicia local empezará a juzgar hoy al ex campeón del mundo del box, Rodrigo “La Hiena” Barrios. Se lo acusa de provocar con su camioneta, la muerte de Yamila González, una mujer embarazada que cruzaba la avenida Independencia por la senda peatonal.-

Diario El Atlántico.com (Mar del Plata), 20 de marzo de 2012: “Juzgan hoy a la Hiena por la muerte de una embarazada” El boxeador Rodrigo La Hiena Barrios comenzará hoy a ser juzgado en esta ciudad por haber matado con su camioneta en el verano 2010 a la joven Yamila González, embarazada de seis meses. “Estamos buscando una condena de homicidio simple de acuerdo a las pericias y testimonios que hubo en la investigación” dijo Graciela, madre de la víctima. Barrios llega libre al juicio con una expectativa de pena de hasta 25 años de prisión.-

Diario La Nación.com, 20 de marzo de 2012: “La Hiena Barrios se negó a declarar en el juicio en su contra” Es la estrategia de su defensa; declaró la madre de Yamila, quien estaba embarazada de seis meses cuando fue atropellada por el boxeador; Barrios podría recibir hasta 25 años de prisión.-

Diario Clarín.com, 20 de marzo de 2012: “Traté de empujar a Yamila pero no me dio tiempo”. Lo dijo ante el tribunal la mamá de la joven embarazada que murió atropellada en un accidente protagonizado por el boxeador. El juicio se reanudará el jueves.-

Diario Infobae.com, 20 de marzo de 2012: “La Hiena Barrios no declaró y la fiscalía ratificó que manejaba con riesgo” En la primera audiencia del juicio oral y público por la muerte de Yamila González, el boxeador no declaró y su defensa adelantó que pedirá su absolución. En tanto, el novio de la víctima lo acusó de ser el responsable del accidente. Y la fiscalía reafirmó que el púgil manejaba "con reflejos disminuidos”.-

Diario Clarín.com, 21 de marzo de 2012: “Empezó el juicio contra La Hiena por la muerte de una joven embarazada” Rodrigo Barrios presenció la primer jornada del juicio de traje y mascando chicle. Podría recibir una pena de hasta 25 años.-

Diario La Capital Mar del Plata, 21 de marzo de 2012: “Rodrigo Barrios se negó a declarar en el inicio del juicio” La defensa del boxeador Jorge La Hiena Barrios adelantó que pedirá su absolución en el juicio comenzado ayer por la muerte de una joven embarazada. Barrios está acusado de causar el choque en cadena que acabó con la vida de Yamila González y su bebé en gestación. La fiscalía ratificó la acusación al sostener que manejaba con riesgo y reflejos disminuidos.-

Diario El Atlántico.com,  21 de marzo de 2012: “Dura acusación del fiscal para “La Hiena” Barrios” El doctor Oscar Deniro sostuvo los cargos de primera instancia y apunta a que el boxeador vaya a la cárcel por la muerte de Yamila González, la joven de 20 años, embarazada, que murió en un accidente de transito. La defensa va por la libre absolución.-

Diario La Capital Mar del Plata, 22 de marzo de 2012: “Con la declaración de siete testigos continúa el juicio a Rodrigo La Hiena Barrios”. El ex campeón mundial de boxeo está acusado del homicidio culposo de una joven embarazada. Hoy declararán cinco testigos del hecho y dos colaterales.-

Centro de Información Judicial.com, 23 de marzo de 2012: “Declararon cinco testigos en el juicio oral contra La Hiena Barrios” Fue este viernes, en la audiencia ante el Tribunal en lo Criminal Nº 3 de de Mar del Plata. El boxeador está imputado por los delitos de homicidio simple, lesiones graves y lesiones leves. Se dispuso pasar a un cuarto intermedio hasta el próximo lunes.-  

Diario La Capital Mar del Plata, 23 de marzo de 2012: “Testigos no coinciden en el estado en que estaba Barrios” Mientras que un automovilista dijo que Rodrigo Barrios estaba en completo estado de ebriedad minutos antes del trágico hecho que causó la muerte de Yamila González, otro aseguró que lo vió trabarse en el habla pero por nerviosismo. El punto de debate sobre la condición en la que estaba Barrios es fundamental.-

Diario La Capital Mar del Plata, 24 de marzo de 2012: “Roña Castro pasó de ser testigo a víctima de amenazas”. El ex boxeador Jorge Locomotora Castro dijo ante la Justicia que recibió un llamado amenazante del pugilista Barrios a raíz del juicio por el accidente que provocó la muerte de Yamila González de 24 de febrero de 2010. Tras declarar Castro fue increpado por personas cercanas a Barrios.-

Diario Clarín.com,  24 de marzo de 2012: “Roña Castro acusó a Barrios por amenazas”. Fijate lo que vas a decir en el juicio fue la advertencia según relató ayer al Tribunal que juzga a Rodrigo La Hiena Barrios.-

Diario La Capital Mar del Plata, 27 de marzo de 2012: “Un perito oficial aseguró que Barrios quiso eludir la colisión” Ayer fue un día relativamente favorable a Rodrigo Barrios en el juicio que se le sigue por la muerte de Yamila Gonzaléz. Un perito accidentológico dijo que intentó evitar el choque  inició la tragedia.-

Diario La Capital Mar del Plata, 28 de marzo de 2012: “Como era de esperar, peritos no hallaron alcohol en Barrios” Una perito y un médico de la policía aseguraron que Rodrigo La Hiena Barrios, cuando fue revisado horas después del accidente en el que murió la joven Yamila González, quien estaba embarazada, “no tenía alcohol” en el cuerpo, ni dorgas prohibidas, sólo derivados de un ansiolítico.-

Diario Perfil.com, 28 de marzo de 2012: “Mañana hay alegatos en el juicio a la Hiena Barrios” Los alegatos del juicio que se le sigue a Rodrigo "La Hiena" Barrios" por atropellar y matar a una joven embarazada, en 2010, en Mar del Plata, se realizarán mañana en los tribunales de esa ciudad bonaerense.-

Diario La Nación.com, 28 de marzo de 2012: “La querella pidió 12 años de prisión efectiva para la Hiena Barrios” El fiscal solicitó una condena por homicidio culposo; explicó que no se pudo demostrar el dolo y pidió una pena de tres años y medio.-

Diario Primicias ya.com, 29 de marzo de 2012: “La Hiena Barrios: Agradezco a la Justicia por este juicio” En el día de los alegatos, el boxeador tuvo palabras de agradecimientos para con la Justicia. También habló la abogada defensor de Rodrigo, quien dijo: “No se pudo probar el exceso de velocidad”
.-

9) Del pedido de pena por parte del Ministerio Público Fiscal y la sentencia condenatoria recaída.-

Diario Clarín.com, 29 de marzo de 2012: “El fiscal sólo pidió tres años y medio para Barrios”.-

Diario La Capital Mar del Plata, 29 de marzo de 2012: “El fiscal pidió tres años y medio de prisión para La Hiena Barrios” Consideró que el boxeador no tuvo intención de matar y que el hecho fue “un homicidio culposo”. De todas maneras solicitó que se le imponga manejar por ocho años y que no sea excarcelado cuando la condena quede firme porque existe riesgo de fuga. La familia de Yamila González pidió una condena de 12 años de cárcel.-

Diario Perfil.com, 29 de marzo de 2012: “La Fiscalía pidió tres años y medio de prisión para "La Hiena" Barrios por "homicidio culposo". La fiscalía pidió esta mañana la pena de tres años y medio de prisión para el boxeador Rodrigo "La Hiena" Barrios por "homicidio culposo", en el marco del juicio que se lleva adelante por el incidente de tránsito que culminó con la muerte de una joven embarazada, y que tendrá su veredicto el miércoles 4 de abril.-

Diario La Capital Mar del Plata, 4 de abril de 2012 “Hoy se conocerá la sentencia en el juicio a Rodrigo Barrios”. El Tribunal Oral Criminal nº Tres de esta ciudad fallará hoy a las 17 hrs y determinará si Rodrigo Barrios merece pagar con prisión la muerte de Yamila González, causada al chocar su camioneta contra otro vehículo en el verano de 2010.-

Diario Uno Entre Ríos.com, 4 de abril de 2012: "La Hiena" Barrios conocerá su sentencia el 4 de abril” El fiscal Oscar Deniro pidió 3 años y medio de cárcel para el boxeador y 8 de inhabilitación para conducir. Al momento del accidente, estaba con efectos de psicotrópicos y usando el celular. En sus últimas palabras, agradeció a los jueces.-

Diario Tiempo de San Juan.com, 4 de abril de 2012: “Comenzó la lectura del fallo en el caso de la "Hiena" Barrios”. El boxeador se encuentra en la sede judicial donde se lee el veredicto por su imputación en el accidente que le costó la vida a la joven Yamila González. El fiscal pidió una pena de tres años y medio de prisión; la querella solicitó 12 años.-

Diario Clarín.com  5 de abril de 2012: “Condena y escándalo: Le dieron 4 años de cárcel efectiva a la Hiena Barrios y hubo protestas” Además lo inhabilitaron a conducir por 8 años. La pena es mayor a la que había pedido el fiscal, agredido al salir de Tribunales.-

Diario La Capital Mar del Plata, 5 de abril de 2012: “Con incidentes, La Hiena Barrios fue condenado a 4 años de prisión efectiva” El ex campeón de boxeo fue alojado en la cárcel de Batán aunque su defensa adelantó que apelará el fallo. Además fue inhabilitado a conducir por 8 años. La familia de Yamila González, disconforme con el veredicto.-

Diario El Atlántico.com,  5 de abril de 2012: La hiena contra las cuerdas. Sentencia: “La Hiena fue condenado a 4 años de prisión de prisión efectiva” En  medio de un clima tenso, con incidentes, se leyó la condena a Rodrigo Barrios a quién se lo halló penalmente responsable de “homicidio culposo”. El boxeador fue retirado de una sala por la policía y será llevado a una comisaría hasta ser alojado en una Unidad Penal.-

Diario El Atlántico.com, 5 de abril de 2012: “Incidentes adentro y afuera” Familiares y allegados de la víctima fatal protagonizaron diferentes disturbios al considerar escasa la pena de 4 años aplicada sobre Barrios.  Seguidamente publican nota titulada “Las voces después del fallo”.-

Diario Infobae.com, 5 de abril de 2012: “La Hiena Barrios fue condenado a cuatro años de prisión efectiva” Los jueces condenaron por homicidio culposo al boxeador que protagonizó el accidente que le costó la vida a Yamila González. Además le aplicaron una inhabilitación especial de 8 años para manejar. La fuga del pugilista fue considerada para agravar la pena.-

Diario Ambito.com, 5 de abril de 2012: “Condenaron a 4 años de prisión efectiva a la Hiena Barrios y ordenan su inmediata detención” El Tribunal Oral en lo Criminal (TOC) número 3 condenó al boxeador Rodrigo "La Hiena" Barrios a la penas de cuatro años de prisión efectiva y ocho años de inhabilitación especial para conducir automóviles, en el juicio por el accidente que le costó la vida a la joven Yamila González, en 2010.-

Centro de Información Judicial. 5 de abril de 2012: “Condenaron a cuatro años de prisión efectiva a Rodrigo La Hiena Barrios”. Lo resolvió este miércoles el Tribunal Oral en lo Criminal Nº 3 de Mar del Plata. El fallo consideró que el boxeador fue responsable de los delitos de homicidio culposo y lesiones culposas. Se dispuso la detención preventiva del imputado.-

Diario El Dia.com, 5 de abril de 2012: "La Hiena" Barrios preso: lo condenaron a 4 años de cárcel” Fue por la muerte de una joven embarazada en Mar del Plata en 2010, tras protagonizar un accidente de tránsito. Hubo incidentes dentro y fuera de la sala de audiencias.-

Diario Los Andes.com, 5 de abril de 2012: "La Hiena" Barrios condenado a 4 años de prisión efectiva”. El boxeador quedó detenido al término del debate. La fuga y la pérdida del bebé de la víctima fueron las agravantes del hecho.-

Diario La Prensa.com, 5 de abril de 2012: “Condenaron a 4 años de prisión efectiva a la Hiena Barrios” Asimismo, el tribunal resolvió condenarlo a una inhabilitación especial de ocho años para conducir al hallarlo culpable del delito de homicidio culposo en perjuicio de la joven Yamila González, quien estaba embarazada al momento del hecho.-

Diario La Razón. com, 5 de abril de 2012: “La Hiena" Barrios fue condenado a cuatro años de prisión efectiva”. La Justicia marplatense lo halló culpable de la muerte de Yamila González, ocurrida en un accidente de tránsito. Además, el boxeador quedó inhabilitado para manejar durante 8 años. “Me parece poco”, se lamentó la madre de la víctima. Hubo incidentes en la lectura de sentencia.-

Diario Tiempos de San Juan.com, 4 de abril de 2012: “Condenaron a la Hiena Barrios a 4 años de prisión efectiva” Conocido el fallo se armó revuelo en la sala ya que los familiares y amigos de la víctima rechazaron la condena. Esperaban una sentencia más dura.-

Diario Perfil.com/ Sociedad, 4 de abril de 2012: “Barrios fue condenado a 4 años de prisión” El boxeador recibió esta pena por el accidente que protagonizó el 24 de enero de 2010 y que produjo la muerte de Yamila González.-

10) De los incidentes suscitados con posterioridad a la lectura de sentencia.-

Diario Minuto Uno.Com, 4 de abril de 2012: “Incidentes tras la condena a la Hiena Barrios” Familiares de víctimas de accidentes de tránsito consideraron que la condena fue "leve". Serios incidentes ocurrieron luego de leerse la sentencia que condenó al boxeador Jorge Rodrigo "La Hiena" Barrios a cuatro años de prisión efectiva, cuando familiares de víctimas de accidentes de tránsito increparon fuertemente al tribunal por lo que entendieron fue una condena leve.-

Página 12/Sociedad, 4 de abril de 2012 “Barrios y los incidentes”. Se investigarán los incidentes ocurridos el miércoles pasado, cuando se leía la sentencia al boxeador Rodrigo “La Hiena” Barrios, en especial la participación de “un hombre grande, canoso y que vestía un chaleco gris”. Así lo dispuso el presidente del Tribunal en lo Criminal Nº 3 de Mar del Plata, Eduardo Alemano, quien instruyó al fiscal Pablo Lodola.-

Diario Crónica.com, 4 de abril de 2012: “Incidentes tras la sentencia a la Hiena Barrios” Familiares de Yamila González, quien fue atropellada y murió en un accidente de tránsito en Mar del Plata protagonizado por Rodrigo “La Hiena” Barrios, comenzaron a insultar a los jueces del tribunal que lo juzga cuando resolvían si ordenaban o no detener inmediatamente al acusado.-

Diario Perfil/Sociedad, 9 de abril de 2012: “Investigarán incidentes durante lectura de sentencia a Barrios” El fiscal marplatense Pablo Lódola investigará los incidentes ocurridos el pasado miércoles durante la lectura de la sentencia al boxeador Rodrigo La Hiena Barrios por el homicidio de Yamila González, la joven embarazada de seis meses que murió atropellada por un auto en esa ciudad en enero de 2010.-

11) De la denegatoria de libertad mediante recurso de hábeas corpus y su traslado al Penal de Campana.-

Diario Clarín, 5 de abril de 2012: “La Hiena Barrios continuará preso”. La sala III de la Cámara de Apelaciones y Garantías de Mar del Plata rechazó hoy por "improcedente" un habeas corpus presentado por la abogada del boxeador condenado ayer a cuatro años de prisión efectiva por la muerte de la joven embarazada Yamila González.-

Diario Clarín, 6 de abril de 2012: “Rechazaron planteo judicial  y Barrios seguirá preso”. La Cámara de Apelaciones y Garantías de esta ciudad rechazó ayer un recurso de hábeas corpus en el que se solicitaba la excarcelación de Rodrigo “La Hiena” Barrios, el ex campeón mundial de boxeo condenado a 4 años de cárcel por la muerte, en un accidente de tránsito que él provocó, de Yamila González, de 20 años, entonces embarazada de 18 semanas.-

Diario Infobae.com,  10 de abril de 2012: “Trasladaron al penal de Campana a Rodrigo La Hiena Barrios” El ex boxeador estaba alojado en la cárcel de Batán, pero su defensa le solicitó un cambio al Tribunal en lo Criminal 3 de Mar del Plata, que lo aceptó. Allí cumplirá la pena de cuatro años de prisión efectiva por la muerte de Yamila González.-

Diario Clarín, 10 de abril de 2012: “Trasladaron a la Hiena Barrios al penal de Campana”. Lo dispuso el tribunal de Mar del Plata que la semana pasada lo condenó a cuatro años de prisión efectiva por la muerte de la embarazada Yamila González en un accidente de tránsito.-

Diario Clarín, 11 de abril de 2012: “Por pedido suyo, trasladaron a Barrios al penal de Campana” El ex boxeador fue condenado la semana pasada a 4 años de prisión por homicidio.-

Diario La Nación.com, 10 de abril de 2012: “La Hiena Barrios ya está en el Penal de Campana”. Fue trasladado desde Batán para seguir allí su condena.-

Diario Popular/Policiales, 10 de abril de 2012: “Rodrigo La Hiena Barrios fue trasladado al Penal de Campana”. El boxeador fue trasladado para comenzar a cumplir su pena de prisión efectiva. Su defensora pedirá esta semana la excarcelación.-

Diario El Atlántico, 10 de abril de 2012: “La Hiena Barrios fue trasladado al Penal de Campana”. Así lo autorizó el Tribunal que lo condenó la semana pasada por la muerte de Yamila González.-

Diario Clarín, 18  de abril de 2012: “Repudian la inminente liberación de Barrios” La madre de una de las víctimas del múltiple choque dijo estar decepcionada.-

12) De la excarcelación concedida por parte de la Sala III de la Excma Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal Departamental.-

Diario Página 12, 20 de abril de 2012: “Rodrigo La Hiena Barrios excarcelado” La decisión fue tomada por la Sala III de la Cámara Penal de Mar del Plata al considerar que "no hay peligro de fuga" por parte del exboxeador, quien deberá pagar una caución de 200 mil pesos para abandonar el penal de Campana donde fue alojado tras ser condenado a cuatro años de prisión por el homicidio de Yamila González, una joven embarazada a quien había atropellado con su auto. Podrá permanecer en libertad hasta que Casación deje firme o no la sentencia de primera instancia.-

Diario Clarín/ Sociedad, 20 de abril de 2012: “Ordenaron excarcelar a la Hiena Barrios” El boxeador, condenado por atropellar y matar a una embarazada, quedará en libertad hasta que quede firme la sentencia. Los jueces consideraron que no hay peligro de fuga.-

Centro de Información Judicial, 20 de abril de 2012: “Concedieron la excarcelación a Rodrigo “La Hiena” Barrios. Lo hizo efectivo este viernes el Tribunal Oral en lo Criminal 3 de Mar del Plata. Fijó una caución de 200.000 pesos. Previamente, la Sala III de la Cámara de Apelación y Garantías Departamental había ordenado la libertad del boxeador.-

Diario La Razón.com, 20 de abril de 2012: “Ordenaron la excarcelación de “La Hiena” Barrios”. Lo decidió la sala III de la Cámara de Apelaciones de Mar del Plata, al entender que “no hay peligro de fuga”. Deberá depositar una caución de 200 mil pesos para recuperar su libertad hasta que la sentencia de cuatro años de prisión por homicidio quede firme.-

Diario Los Andes.com, 20 de abril de 2012: "La Hiena" Barrios quedará libre entre hoy y mañana” Ayer depositaron los $ 200 mil de la caución para que abandone la cárcel de Campana. Desde el Gobierno pedirán que no lo dejen conducir.-

Diario La Prensa.com, 20 de abril de 2012: “Rodrigo la Hiena Barrios recupera su libertad”.

La Sala III del tribunal de apelaciones, compuesta por Pablo Pogetto, Juan Fernández Daguerre, Raúl Paolini, revocó la decisión de detener a Barrios porque consideró que no obstaculizará la investigación ni se va a fugar.-

Diario Clarín, 21 de abril de 2012: “La Hiena pagó $200 mil y está a un paso de la libertad” Dicen que podría salir antes del fin de semana y estará habilitado para manejar.-

Diario Clarín /Sociedad, 21 de abril de 2012: “Al final, ordenaron excarcelar a la Hiena Barrios y hay polémica” Para los jueces, no hay peligro de fuga. Rechazo de la Agencia de Seguridad Vial.-

Diario La Voz. com, 21 de abril de 2012: “Dolor e indignación por la excarcelación de la "Hiena" Barrios”. Familiares de Yamila González dijeron estar "decepcionados" por el fallo.-

Diario La Capital.com, 21 de abril de 2012: “Excarcelan a "La Hiena" Barrios porque creen que no se fugará” La Cámara de Apelaciones de Mar del Plata excarceló aL boxeador condenado hace 16 días a cuatro años de prisión efectiva por la muerte de una joven embarazada en un accidente, mientras el Tribunal que lo juzgó fijó una caución de 200.000 pesos para que recupere la libertad.-

Diario Clarín, 26 de abril de 2012: “La Hiena Barrios libre, y en silencio” Tras pagar una fianza de 200 mil pesos, el boxeador abandonó el penal de Campana. El 4 de abril lo habían condenado a cuatro años de prisión por la muerte de una joven embarazada.-

Diario Infobae.com, 26 de abril de 2012: “La Hiena Barrios recuperó la libertad, luego del pago de la fianza de $ 200 mil pesos” El boxeador, que fue condenado por la muerte de Yamila González, fue liberado del penal de Campana luego de que se depositara el dinero que había exigido la Justicia. El pugilista esperará ahora en libertad que se sustancien los recursos de apelación. Está habilitado para conducir.-

Diario Perfil.com, 26 de abril de 2012: “La Hiena recuperó su libertad” Condenado a 4 años de prisión, salió a los 22 días.-

Diario La Razón, 27 de abril de 2012: “Apelaron la excarcelación de "La Hiena". La familia de Yamila González presentó el recurso ante el Tribunal marplatense, argumentando que Barrios "no se arrepintió" tras haber causado la muerte de la joven embarazada y, además, podría entorpecer la causa estando libre, situación en la que quedó tras el pago de una fianza.-

Diario Infobae.com, 27 de abril de 2012: “La familia de Yamila González apeló la liberación de la Hiena Barrios” La querella presentó el recurso ante la Cámara de Casación bonaerense. La semana pasada un tribunal penal de Mar del Plata autorizó la excarcelación del boxeador, condenado por la muerte de la joven embarazada en 2010. El deportista recuperó ayer su libertad tras el pago de una fianza de $200 mil.-

Diario Cadena 3. com, 27 de abril de 2012: “Randazzo pedirá que Rodrigo "La Hiena" Barrios sea inhabilitado para conducir”. El ministro del Interior de la Nación efectuará una presentación judicial para que el pugilista sea inhabilitado para conducir. Es hasta que se resuelva la condena por el homicidio de Yamila González que quedó en suspenso.

Diario El Litoral.com, 28 de abril de 2012: “Los familiares de Yamila González apelan la excarcelación de Barrios”. El abogado querellante realizó la presentación en la Cámara de Casación bonaerense, porque a su criterio “existe peligro de fuga”.-

Diario Infobae.com, 28 de abril de 2012: “Pedirán que la Hiena Barrios continúe inhabilitado para manejar” El abogado de la familia de Yamila González dijo a LA NACION que solicitarán restricciones más severas ante la inminente excarcelación; el boxeador saldría de prisión tras pagar una caución de 200.000 pesos.-

13) Del seguimiento de su vida en tiempos posteriores a la condena.-

Diario CBA 24N.com, 24 de agosto de 2012 “La Hiena Barrios entrena en Córdoba para volver al boxeo” El pugilista estuvo varios meses en su casa en el Tigre y decidió trasladarse a Córdoba, donde entrena bajo las órdenes de Luis Olivero Canales en el gimnasio del Club Argüello Juniors, para encontrar su mejor forma y retornar a la actividad pugilística.-

Diario Clarín, 13 de septiembre de 2012: “Finalmente, inhabilitan a La Hiena Barrios para conducir” El gobierno Bonaerense informó hoy que inhabilitó a Jorge Rodrigo "La Hiena" Barrios para conducir vehículos. Por medio de un comunicado, el jefe de Gabinete provincial, Alberto Pérez, confirmó la medida y explicó que el subsecretario de Gabinete Provincial, Juan Pablo Alvarez Echagüe y el Director Provincial de Política y Seguridad Vial, Javier Mazza, llevan adelante el trámite administrativo para proceder a la inhabilitación de Barrios.-

Diario Infobae.com, 13 de septiembre de 2012: “La Hiena Barrios inhabilitado para conducir en la Provincia de Buenos Aires” El jefe de Gabinete bonaerense, Alberto Pérez, informó que se inició el proceso administrativo para dejar sin permiso al ex boxeador. Pedirán a Tigre que le retenga la licencia.-

Diario La Nación.com, 13 de septiembre de 2012: “Inhabilitaron a la Hiena Barrios para conducir” Así lo informó el jefe de Gabinete de la Provincia, Alberto Pérez; ayer la justicia marplatense había dejado sin efecto la prohibición de manejar.-

Diario Primicias ya.com, 14 de septiembre de 2012: “Scioli inhabilitó a “La Hiena” Barrios para conducir”. Así lo aseguró el Jefe de Gabinete bonaerense, Alberto Pérez, quien dijo que “se solicitó al Municipio de Tigre la notificación y retención preventiva de su licencia”.-

Diario La Voz.com, 28 de septiembre de 2012: “La Hiena Barrios no podrá conducir hasta que haya sentencia definitiva” Así se desprende de la disposición dictada por la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial del gobierno bonaerense.-

Diario Ambito.com, 3 de octubre de 2012: “Finalmente, La Hiena Barrios entregó licencia para conducir”. El excampeón del mundo de boxeo Rodrigo "La Hiena" Barrios entregó a la Justicia su licencia de conducir, luego que fue condenado a cuatro años de prisión efectiva y a ocho de inhabilitación especial para manejar vehículos por una causa por "homicidio y lesiones culposas".-

Diario Crónica.com, 3 de octubre de 2012: “La Hiena Barrios entregó el registro”. Se hizo justicia. El boxeador, sentenciado a cuatro años de prisión e inhabilitado por 8 años para conducir, envió a través de sus abogados la licencia a los jueces que lo condenaron por la muerte de la joven embarazada Yamila González.-

http://www.vavel.com/ar/polideportivo/, 24 de noviembre de 2012: “La Hiena Barrios volvió a subirse a un ring”. Fue condenado a prisión por el accidente en el que perdió la vida Yamila González, luego lo excarcelaron por una orden judicial y ayer, Rodrigo Barrios fue protagonista de una exhibición a tres rounds con el campeón interino del CMB, Luchas Matthysse. La Hiena declaró que quiere volver a ser campeón.-

http://www.elciudadanoweb.com, 24 de noviembre de 2012: “Hiena Barrios promete volver a ser campeón” El pugilista regresó a un ring para participar de una exhibición en la localidad de Rojas junto al actual campeón superligero de la CMB, Lucas Matthysse.-

14) Jorge Rodrigo “La Hiena” Barrios abandona el boxeo

Diario Infobae.com, 28 de enero de 2013: “La Hiena Barrios anunció su retiro del boxeo” El púgil anunció que abandona la actividad profesional debido a las constantes suspensiones de sus peleas. El oriundo de Tigre se encuentra en libertad luego de ser condenado por el homicidio culposo de Yamila González.-

http://www.telam.com.ar/notas, 28 de enero de 2013: “La "Hiena" Barrios anunció que "abandona definitivamente el boxeo" El bonaerense Jorge Rodrigo "La Hiena" Barrios anunció que "abandona definitivamente" el boxeo y avisó que "nunca más" asistirá a una pelea ni tampoco entrenará pugilistas.-

http://tn.com.ar/deportes, 28 de enero de 2013: “La Hiena Barrios deja el boxeo: "Cuelgo los guantes". Lo anunció por medio de su cuenta de Twitter y dijo que intentará rehacer su vida lejos del ring.-

Diario Perfil.com, 28 de enero de 2013: “La Hiena deja el boxeo para siempre”. Rodrigo Barrios anunció que va a rehacer su vida lejos del ring por las negativas que recibe cada vez que le programan una pelea. Su precaria situación.-

Diario San Juan.com, 28 de enero de 2013: “La "Hiena" Barrios anunció su retiro del boxeo debido a que no lo dejan pelear”. El púgil abandonó el deporte en el que se consagró campeón superpluma de la OMB. Luego, fue condenado por asesinar a una mujer en un accidente automovilístico.-

Diario Panorama.com, 28 de enero de 2013: “La "Hiena" Barrios anunció su retiro del boxeo profesional”.Mientras permanece detenido, el boxeador anunció que deja la actividad a través de su cuenta personal de Twitter.-

Diario La Voz.com.ar, 28 de enero de 2013: "La Hiena" Barrios dejó el boxeo: la condena social pesó sobre la legal”. Colgó los guantes. Pese a la justicia no terminar de expedirse, la sociedad no perdonó al excampeón del mundo.-
CAPÍTULO TERCERO: ANÁLISIS DE CAUSAS PENALES NO MEDIATIZADAS DURANTE 2010/2011  Y  SUPUESTOS PARTICULARES.-

I. CONSIDERACIONES PREVIAS.-

Antes de efectuar el entrecruzamiento de datos que aquí se sugiere, primeramente   surge la necesidad de precisar concretamente cuál ha sido –en definitiva- el comportamiento imprudente ó negligente en el que ha incurrido Barrios y por el cual fuera condenado.-

Nótese, que luego de haberse reconstruido en escena de juicio oral no sólo toda la actividad personal desplegada por el encausado desde la noche anterior, la mecánica del accidente de tránsito, como así también su comportamiento posterior al hecho, y pese a todo lo especulado mediáticamente a su respecto, en definitiva, nos encontramos frente al siguiente cuadro de situación:

-Conducción mediante el empleo de teléfono celular: Habiéndose descartado por completo que Barrios haya conducido su camioneta bajo los efectos de sustancias alcohólicas, ni estupefacientes, ni psicofármacos, ni en condiciones de cansancio físico, ni mental, ni siquiera a exceso a velocidad, ha sido el mismo tribunal de juicio, el que expresamente reconoció que “el accidente de tránsito fue a consecuencia de la utilización por parte del imputado de telefonía celular mientras conducía su vehículo automotor en infracción grave contra la seguridad del tránsito (art. 77 inc. g Ley Nacional de Tránsito)”.-

- Choque vehicular. Desplazamiento y atropello: A consecuencia de ello, y la falta de atención que lógicamente ello irroga, impactó a otro vehículo de menor porte que se encontraba por delante (en vías de detenerse de cara a la senda peatonal), lo que motivó que éste, se desplazara en forma oblicua embistiendo a dos rodados que se encontraban estacionados, para finalmente terminar por atropellar a un peatón.- 

-Abandono del lugar mediante fuga: El imputado –en franca creencia de haber protagonizado simplemente un choque vehicular, encontrándose en estado de perturbación, y con el fin de evitar todas las repercusiones sociales que seguramente se iban a derivar de ese infortunio por su condición de persona famoso- abandona el lugar de los hechos, dándose a la fuga, desconociendo la extensión del daño causado.- 

-Entrega voluntaria ante las autoridades policiales: Horas más tarde –y con motivo de la trascendencia mediática que la noticia criminis había adquirido en todos los medios de comunicación- Barrios por consejo de su abogado de confianza, se entrega voluntariamente a las autoridades policiales quedando inmediatamente aprehendido.-

-Extensión del daño causado: Se verificó el fallecimiento de una joven embarazada, y dos heridos leves.-

-Sentencia: 4 años de prisión de efectivo cumplimiento, con más 8 años de inhabilitación especial para conducir vehículo automotor por considerarlo autor penalmente responsable del delito calificado como Homicidio agravado por la conducción de vehículo automotor y lesiones culposas agravadas por igual motivo, valorándose como circunstancias atenuantes la ausencia de antecedentes penales y el buen concepto informado y como circunstancias agravantes, la fuga del acusado, el disvalor de la acción por su peligrosidad, la muerte del bebé nonato y la ausencia de arrepentimiento activo.-

Con estas consideraciones concretas, sugiero entremos al análisis comparativo del trámite que han tenido todas aquellas investigaciones penales que se han iniciado durante los años 2010 y 2011 en la ciudad de Mar del Plata, y que poseen la misma calificación legal del hecho por el cual Jorge Rodrigo Barrios fuera condenado a pena de prisión de efectivo cumplimiento, ello con el fin último de poder determinar de qué forma se han resuelto las mismas, analizando especialmente los términos de la sentencias dictadas en cada una de ellas
.-

En este sentido, cabe señalar que si bien no existen dos causas penales que resulten idénticas en cuanto a sus circunstancias fácticas, las condiciones personales de los sujetos involucrados, la mecánica bajo la cual se desplega el infortunio, etc,  no menos cierto resulta ser que nos encontramos ante una misma calificación legal que se atribuye al suceso y un mismo criterio de política criminal a su respecto, considerando que -en éste departamento judicial- todas las actuaciones en las cuales se investigan delitos culposos tramitan ante una única fiscalía especializada a tales efectos, por lo que existe un único criterio rector emanado de su titular (Dra. Martinez Ruiz), que termina siendo revisado y aprobado –en definitiva- por la Fiscalía General de Cámaras Departamental, como así también por los órganos de juicio unipersonal con competencia correccional en la materia.-

Asimismo, se deja constancia que los puntos de valoración que tendremos en cuenta para el posterior cotejo serán los siguientes: acción imprudente. mecánica del hecho. extensión del daño causado y resolución dictada
.-

II.  ANÁLISIS INDIVIDUALIZADO DE CAUSAS TRAMITADAS EN 2010.-

A fin de poder dar cumplimiento a la tarea, debemos necesariamente remitirnos al trabajo de campo –que se adjunta en calidad de anexo documental- a la presente tesina, en el cual hemos efectuado un relevamiento de los datos provenientes del Sistema Informático del Ministerio Público (SIMP), mediante la siguiente mecánica de búsqueda  avanzada. Se han insertado en forma simultánea las siguientes variables:

Unidad  Funcional de Instrucción: UFI Nº 11  (Resulta ser la única fiscalía temática de Delitos Culposos en el Departamento Judicial de Mar del Plata). Etapa de la causa: Ejecución (considerando que resulta necesario –a los efectos de ésta búsqueda- que dicha investigación haya recaído sentencia). Fecha del hecho: desde 1/1/10  hasta  31/12/10. Delito en hecho: Homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo. Localidad del hecho: Mar del Plata.-

Al pulsar el botón “Buscar”, el sistema arrojó un universo de 12 registros cuya plana impresa luce agregada a continuación, cuyo análisis individual proponemos de la siguiente forma:

IPP nº 08-00-000564-10. Conducción a velocidad inadecuada. Un fallecido. SJP.-

Mecánica del hecho: “una persona de sexo masculino, que conducía el vehiculo Fiat Uno, ILB 857, por el camino San Francisco, a velocidad inadecuada para el horario y la zona” embiste directamente a dos peatones que caminaban por la vera del camino.-

Extensión del daño causado: Una persona fallecida. Otra resultó herido levemente (sin instarse la acción penal a su respecto).-

Resolución: El día 2 de diciembre de 2010 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-

IPP nº 08-00-002550-10. Maniobra negligente de giro a la derecha. Embiste a motocicleta. Un fallecido. Un herido gravísimo (amputación de pierna). SJP.-

Mecánica del hecho: “giró hacia la derecha infringiendo el deber objetivo de cuidado y previsión, no respetando la prioridad de paso de quién circulaba por la vía a la cual quería acceder”, embiste a una motocicleta en la que iban dos ocupantes.-

Extensión del daño causado: Una persona fallecida (sufrió graves traumatismos en los miembros inferiores que la llevaron a la muerte el día 12 de abril del 2010, casi 3 meses después del hecho). La otra persona padeció graves lesiones en ambos miembros inferiores lo que derivó en la amputación infrapatelar de la pierna derecha.-

Resolución: Con fecha 23 de febrero de 2012 se dictó sentencia conforme Acuerdo de Suspensión de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-

IPP nº 08-00-003611-10. Conducción con exceso de velocidad en ruta. Invade carril contrario. Choque frontal. 4 personas fallecidas. Abreviado con pena en suspenso.-

Mecánica del hecho: “conducía a excesiva velocidad (130 km/h cuando la reglamentaria es de 80 km/h) -aparentemente por haberse quedado dormido- invade el carril de la contramano y colisiona frontalmente contra el rodado remis (…) que circulaba correctamente por su carril con sentido hacia Mar del Plata”.-

Extensión del daño causado: 4 personales fallecidas.-

Resolución: El día 15 de agosto de 2011 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Juicio Abreviado y se condenó al imputado a la pena de 3 años de prisión de ejecución condicional y 10 años de inhabilitación especial para conducir todo tipo vehículos, con el cumplimiento de las reglas de conducta de rigor, valorándose como circunstancias atenuantes: el comportamiento durante la tramitación de la presente causa habiendo dado cumplimiento a cada manda judicial, así como también la inexistencia de procesos penales en su contra (ver fs. 359 y 362). Como circunstancias agravantes se ha considerado: la desaprehensión mostrada por el encartado al circular en ruta con total menosprecio hacia la vida propia, de sus amigos transportados y de los terceros que circulaban correctamente por su mano y la extensión del daño causado, extremo que entiendo fundamental a fin de individualizar una pena adecuada y privilegiar la aplicación del periodo máximo de la inhabilitación prevista como pena.- 

IPP 08-00-006996-10: Conducción en estado de intoxicación etílica. Maniobra antirreglamentaria. Embiste motocicleta. Un fallecido en el acto. SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado conduciendo en estado de intoxicación etílica “gira imprudente y antirreglamentariamente hacia su izquierda, interponiéndose en la vía de marcha de la motocicleta Kawasaki dominio 493 DGM”.-

Extensión del daño causado: una persona fallecida en el acto.- 

Resolución: Con fecha 15 de noviembre de 2010 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-
IPP nº 08-00-008466-10: Conducción con exceso de velocidad. Embiste a peatón. Un fallecido. SJP.- 

Mecánica del hecho: El imputado “arribando a la intersección no semaforizada con calle 25 circulando a exceso de velocidad (72.65 km/h) atropella a la peatón Petrona Andrada que terminaba de cruzar el carril de la avenida hacia la plazoleta por la zona de la senda peatonal”.-

Extensión del daño causado: Una persona fallecida.-

Resolución: El día 21 de diciembre de 2010 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-

IPP nº 08-00-008963-10: Conducción a velocidad inadecuada. Choque automotor. Un fallecido. Abreviado con pena en suspenso.-

Mecánica del hecho: Imputado “conducia la camioneta Chevrolet S10 dominio FOB 773 por ruta 88 con sentido hacia Mar del Plata cuando en el km 3.5 aproximadamente embiste la parte trasera izquierda del acoplado dominio CPO 998 del camión Ford 900 dominio WTD 926 que circulaba delante en los mismos sentido y dirección (…) Resultado fatal que se habría evitado si el Sr. Siviero hubiera circulado con la debida atención y previsión en el manejo y a una velocidad adecuada que le permitiera advertir la presencia del camión con acoplado -que poseia luces y bandas reflactarias reglamentarias-, detener el rodado a tiempo y evitar la colisión (infracción arts. 39 inc. a) y b), 48 inc.g) y 50 del Código de Tránsito)”.-

Extensión del daño causado: Una persona fallecida.-

Resolución: El día 22 de febrero de 2011 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Juicio Abreviado y se condenó al imputado a la pena de 2 años y 6 meses de prisión de ejecución condicional, más 8 años de inhabilitación especial para conducir todo tipo de vehículo automotor, con más costas del proceso y cumplimiento de reglas de conducta del caso.-

Como circunstancias agravantes se han merituado: la conducta del encartado, quien infringe normas de tránsito a sabiendas que con la medicación prescripta no se encontraba en condiciones de tripular un rodado automotor y como circunstancia atenuante la ausencia de antecedentes penales.-
IPP nº 08-00-013691-10. Conducción a exceso de velocidad e intoxicado etílicamente. Atropella a dos ciclistas.  Dos fallecidos.  Abreviado con pena en suspenso.-

Mecánica del hecho: El imputado “conduciendo un vehiculo marca, Honda Civic, dominio BBZ-078, por avenida 26 desde calle 29 hacia a calle 31 de la ciudad de Miramar, a una velocidad que superaba la reglamentaria, y hallándose en estado de alcoholización positiva (1,552 g/l), pierde el control del vehiculo…” embiste a dos ciclistas que se desplazaban correctamente, y termina por impactar con un patrullero que se encontraba estacionado.-

“Ilustra la violencia del impacto el derrotero posterior del Honda Civic que: sube a la vereda por la esquina y colisiona con su lateral derecho la parte delantera del patrullero aludido. El cuerpo del joven es proyectado hacia este vehículo impactando contra su  techo, baúl, cayendo al suelo detrás de esta unidad. Continùa la marcha trasportando a la joven ciclista entre el capot y el parabrisas hasta colicionar contra un arbol en la vereda. Tras ello  despide a la joven quien al caer golpea contra el lateral izquierdo y portón trasero de un Honda Fit que se hallaba estacionado en el acceso a una casa del lugar”.-

Extensión del daño causado: Dos personas fallecidas.-

Resolución: Con fecha 18 de mayo de 11 se dictó sentencia conforme reglas de acuerdo de Juicio Abreviado y se condenó al  causante a la pena de tres años de prisión de ejecución condicional y diez años de inhabilitación especial para conducir todo tipo de vehículos, con costas (arts. 5, 26, 29 inciso 3ro, 40 y 41 del CP y 530 y 531 del CPPBA), como así también el cumplimiento de las reglas de conducta de rigor.-

Como circunstancias agravantes se tuvieron en cuenta el importante reproche de relevancia penal en el desarrollo de su conducción que ameritan una sanción penal de habilitación para la conducción vehícular de largo plazo. Como circusntancias atenuantes se tuvieron en cuenta su comportamiento durante el trámite del proceso cumpliendo con cada manda judicial y la inexistencia de procesos anteriores al presente.- 
IPP nº 08-00-013789-10.  Maniobra imprudente en giro. Inviste a peatón. Un  fallecido. SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado “al llegar a la intersección con calle calle 22 gira a la izquierda, sin detener ni aminorar su marcha, ante la presencia de la peatón Olga Haydee Mancini, -violando la prioridad de paso- quien cruzaba correctamente por la senda peatonal” embiste  al peatón

Extensión del daño causado: Una persona fallecida.-

Resolución: Con fecha 14 de febrero de 2011 se dictó setencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.- 

IPP nº 08-00-016141-10. Maniobra sin disminuir velocidad. Atropella ciclista. Una persona fallecida. SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado “al arribar a la intersección con calle Moreno sin extremar los recaudos de atención y precaución ni disminuir la velocidad  (la reglamentaria seria de 30 km/h) atropella a ciclista Joaquin Arcangel Robledo que cruzaba por Moreno desde la derecha siendo su aparición en el lugar totalmente previsible para el conductor de la camioneta ya que se trataba de una encrucijada”.-

Extensión del daño causado: Una persona fallecida.-

Resolución: En fecha 25 de abril de 2012 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de  3 AÑOS.-

IPP nº 08-00-016240-10. Exceso de velocidad en ruta. Invade carril. Tres personas fallecidas. SJP.-

Mecánica del Hecho: El imputado  “conducía A EXCESO DE VELOCIDAD (mas de 100 KM/H cuando correspondia circular a 60) el rodado Peugeot 206 dominio GOL 920 por Ruta 88 con sentido desde Necochea hacia Mar del Plata (...) cuando, en el km 15 invade el carril de la contramano colisionando de frente con el rodado Peugeot 504 dominio ARM 937”.-

Extensión del daño causado: Tres personas fallecidas.-

Resolución: El día 2/7/12 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 AÑOS con el cumplimiento de las siguientes reglas de conducta.-

IPP nº 08-00-019161-10. Exceso de velocidad. Atropella a un peatón. Un fallecido. SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado “conducíendo a exceso de velocidad (113 km/h) y sin cuidado y prevención su vehículo Chevrolet Astra por Ruta 226 km. 20, al llegar a la entrada del barrio El Paraíso, a pesar de una intentar una maniobra evasiva de frenado impactó al peatón Enrico Agüero que se encontraba cruzando la ruta desde el barrio hacia el préstamo central”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido.-

Resolución: El día 11 de abril de 2013 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-

IPP Nº 08-00-023119-10. Exceso de velocidad. Atropello de ciclista. Un fallecido. SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado “conducia el rodado VW Polo dominio HDX 344 por Avda. Luro a excesiva velocidad (como mínimo a 91.44 km/h cuando la permitida es de 60 km/h en avenida) cuando entre las calles Misiones e Italia a la altura de la entrada a la estación de Tren colisiona al ciclista Domingo Arce que estaba terminando de cruzar la avenida de izquierda a derecha respecto del conductor del rodado de mayor porte”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido.-

Resolución: El día 3 de octubre de 2012 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 AÑOS.- 

III. ANÁLISIS INDIVIDUALIZADO DE CAUSAS TRAMITADAS EN 2011.-

Se han insertado en forma simultánea las siguientes variables: Unidad  Funcional de Instrucción: UFI Nº 11  (Resulta ser la única fiscalía temática de Delitos Culposos en el Departamento Judicial de Mar del Plata). Etapa de la causa: Ejecución (considerando que resulta necesario –a los efectos de ésta búsqueda- que dicha investigación haya recaído sentencia). Fecha del hecho: desde 1/1/11  hasta  31/12/11. Delito en hecho: Homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo. Localidad del hecho: Mar del Plata.-

Al pulsar el botón “Buscar”, el sistema arrojó un universo de 10 registros cuya plana impresa luce agregada a continuación, cuyo análisis individual proponemos en forma cronológica y –a los efectos del estudio comparativo- se repara en los mismos puntos de valoración indicados ut supra.-  

IPP nº 08-00-000907-11. Exceso de velocidad. Atropella a peatón.  Un fallecido. Un herido leve.  SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado “al llegar a la intersección con Vicente Lopez y Planes a exceso de velocidad (como mínimo 60.89 km/h cuando la reglamentaria es de 30 km/h) embiste con su frente de avance el lateral izquierdo del rodado Peugeot 405 dominio BOW 054 conducido por Carlos Del Grosso, quien cruzaba la avenida acompañado de su esposa la Sra. Maria Franzoni, quedando el rodado a varios metros del lugar de impacto”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido. Un herido leve.-

Resolución: En fecha 10 de diciembre de 2012 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a prueba por el plazo de 3 años.-

IPP nº 08-00-001049-11. Rodado embiste a peatón desde atrás.  Abandono del lugar del hecho por darse a la fuga. Un fallecido. Abreviado con pena en suspenso.-

Mecánica del hecho: El imputado “atropella desde atrás al peatón Fernando Javier Perez que caminaba sobre el pasto de la banquina en el mismo sentido, quien producto de las graves lesiones sufridas muere por shock hemorrágico masivo por dilaceración esplenorenal contusa por atropello vehicular. Luego de ello, el rodado se da a la fuga”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido.-

Resolución: El día  9 de septiembre de 2011 se dictó setencia conforme reglas de Acuerdo de Juicio Abreviado y se condenó al causante a la pena de 3 años de prisión de ejecución condicional, más 10 años de inhabilitación para conducir vehículos.-

Circunstancias atenuantes: el comportamiento durante la tramitación de la presente causa haciendo dado cumplimiento a cada manda judicial, asi como tambien la inexistencia de procesos penales en su contra. Se valoró como circunstancias agravantes: la desaprehensión mostrada por el encartado al circular en fuera de la calzada con total menosprecio hacia la vida de posibles transeúntes que caminaban por el sector, sumado a que ocurrido el hecho se ausenta del lugar sin brindar auxilio a su víctima y la extensión del daño causado, extremo que se entendió fundamental a fin de individualizar una pena adecuada y privilegiar  la aplicación del periodo máximo de la inhabilitación prevista como pena.- 

-IPP nº 08-00-002831-11. Motovehículo embiste peatón. Un fallecido. SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado “conducía el motovehículo marca Guerrero 110 dominio 096CWO color gris por Av. Tejedor en dirección hacia Av. Constitución -y el cual se encontraba en inadecuadas condiciones de uso y conservación ya que carecía de sistema de luces- y al llegar a la altura del numeral  2244 embiste al peatón identificado como Luis Castro, quien no advierte la presencia del mencionado rodado en virtud de carecer éste de señal lumínica alguna”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido.-

Resolución: En fecha 17 de mayo de 2012 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 AÑOS.-

IPP nº08-00-007052-11. Maniobra de giro imprudente. Embiste a dos personas (madre e hijo) que se trasladaban en bicicleta. Dos fallecidos.  SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado “conducia el micro Mercedes Benz de transporte escolar (con pasaje escolar a bordo) por calle 9 de julio, cuando al arribar a la intersección con la avenida Arturo Alió gira hacia la izquierda con intensiones de circular por Alió hacia Libertad embistiendo con su frente de avance lado derecho el lateral derecho de la bicicleta color rosa conducida por Paola Mirta Rosalez acompañada de su hijo menor Joaquin Villanueva”.-

Extensión del daño causado: Dos fallecidos.-

Resolución: En fecha 26 de marzo de 2012 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-

IPP nº 08-00-009296-11. Exceso de velocidad. Choque automotor. Un  fallecido. SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado “conducía a excesiva velocidad -102.16km/h- siendo ésta muy superior a la precautoria (zona urbana con reductores de velocidad la cual se encuentra además debidamente señalizada como la velocidad máxima permitida de 40 km/h) el rodado Chevrolet S10 dominio HCL709 por la ruta 55. Al llegar a la intersección con calle 63 sin aminorar la marcha se interpone en la linea de marcha del rodado Renault Kangoo dominio DNB337 conducido por Raquel Edelma Gonzalez, al cual habia iniciado el cruce de la ruta”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido.-

Resolución: En fecha 5 de octubre de 2012 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-

IPP nº 08-00-010926-11. Maniobra imprudente.  Embiste motocicleta. Un  fallecido. SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado “obstruyendo la fluidez del importante tránsito que circula por Luro en dicho horario, se interpone en la marcha del motovehículo Yamaha dominio 638 DUM conducido por Walter Ruben Gallardo que circulaba por avenida Luro con sentido hacia el centro de ésta ciudad, quien no obstante realizar maniobras evasivas no pudo evitar impactar el vértice delantero izquierdo de la utilitaria para terminar colisionando con el rodado Renault Clio que circulaba por Luro con sentido hacia Jara”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido.-

Resolución: En fecha 1 de marzo de 2013 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-

IPP nº 08-00-013969-11. Exceso de velocidad. Embiste ciclista en ruta. Un fallecido.  SJP.-

Mecánica del hecho: El imputado “a la altura del km 9 antes de la curva hacia la izquierda circulando a exceso de velocidad y en forma desatenta alcanza y embiste de atrás al ciclista Mario Padin que con la vestimenta apropiada al deporte (colores llamativos) circulaba por la linea blanca que divide la banquina del carril lento de la ruta, provocando así que el ciclista se proyecte hacia arriba del techo y parabrisas del auto falleciendo a raíz de las graves lesiones sufridas”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido.-

Resolución: En fecha 1de marzo de 2013 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-

IPP nº 08-00-015020-11. Rodado gira imprudentemente. Embiste motovehículo. Un fallecido.  Abreviado con pena en suspenso.- 

Mecánica del hecho: El imputado “luego de trasponer la calle Santa Cruz a la altura del numeral 31, comienza un giro hacia la izquierda invadiendo la mano contraria de la calle Bronzini, y queda en forma oblicua, interponiendose en el camino de la motocicleta HONDA  (974 BOG) conducida por el Sr. Emmanuel Neto Gimenez, que circulaba por la misma arteria pero con dirección NO-SE (Avda. Constitución hacia Avda. Libertad)”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido.-

Resolución: El día 8 de febrero de 2013  se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Juicio Abreviado, condenando al causante a la pena de 3 años de prisión de ejecución condicional más 8 años de inhabilitación para conducir cualquier clase de vehículos automotor.-

Circunstancia atenuante el comportamiento durante la tramitación del proceso.-

Circunstancia agravante: el importante reproche de relevancia penal en el desarrollo de su acción, la desapresnión mostrada por el imputado al efectuar una maniobra prohibida con total indiferencia hacia la vida propia y de terceros que circulaban correctamente y la extensión del daño causado dada la edad de la víctima.-

IPP Nº 08-00-018529-11. Exceso de velocidad. Atropella a peatón. Un  fallecido. SJP.-Mecánica del hecho: El imputado “imprimiendo una velocidad superior a la permitida (76 km/h cuando la permitida es de 60 km/h) no pudo evitar embestir al peatón Edgardo Mario Moldes que cruzaba la avenida a unos 30 mts de la esquina de San Juan”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido.-

Resolución: En fecha 29 de noviembre de 2012 se dictó sentencia conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-

IPP nº 08-00-020591-11 Maniobra antirreglamentaria. Embiste motovehiculo. Un fallecido. Abreviado con pena en suspenso.-

Mecánica del hecho: El imputado “peligrosa y temerariamente cruza transversalmente los carriles de Independencia con sentido hacia la costa con intensiones de girar en ´U´ para tomar los carriles de Independencia hacia Avda. Juan B. Justo. De ésta manera se interpone en la marcha del motociclista Ricardo Mucci (de 19 años) que circulaba por Independencia hacia la costa, quien ante la imprevisible y sorpresiva maniobra del imputado (no obstante realizar una maniobra de esquive hacia la izquierda) no pudo evitar impactar con el frente de la moto el lateral izquierdo delantero (puerta) del auto impactando con parte de su cuerpo contra el parabrisas”.-

Extensión del daño causado: Un fallecido.-

Resolución: En fecha 12 de septiembre de 2012 se dictó sentencia conforme reglas de acuerdo de Juicio Abreviado y se condenó al imputado a la pena de 3 años de prisión de ejecución condicional y 8 años de inhabilitación para conducir todo tipo de vehículo automotores.- 

Circunstancia atenuante: se considera el comportamiento durante la tramitación de la presente causa haciendo dado cumplimiento a cada manda judicial, asi como tambien la inexistencia de procesos penales en su contra que el imputado refiere no tener y cuya acreditación se acompañará antes de la audiencia pertinente..-

Circunstancias agravantes: el importante reproche de relevancia penal en el desarrollo de la peligrosa maniobra que dio origen a éste hecho y la joven edad de la víctima, extremos que entiendo fundamental a fin de individualizar una pena adecuada y privilegiar  la aplicación del periodo máximo de la inhabilitación prevista como pena”.-

IV. ANÁLISIS DE DOS SUPUESTOS PARTICULARES.-

En esta instancia del desarrollo del presente trabajo, nos toca enfrentarnos al análisis de dos supuestos de homicidios culposos particularmente excepcionales en nuestra ciudad, el primero cometido por el ciudadano Matías Eduardo Bonifazi en el año 2010 y el segundo, recientemente protagonizado por Javier Adrián Balestriere en el mes de junio del año en curso.- 

Ambos supuestos se destacan -indudablemente- por sobre los analizados en el apartado anterior, no sólo por su trascendencia mediática a nivel meramente local, sino también porque nos colocan frente a dos situaciones procesales verdaderamente atípicas, conforme el relevamiento que hemos observado hasta aquí.-

Por un lado, el caso Bonifazi nos muestra la primer sentencia condenatoria en la cual se impuso una pena de efectivo cumplimiento por la comisión de un delito culposo en Mar del Plata.- 

Por otro lado, el caso Balestriere, nos muestra al único imputado que se encuentra actualmente detenido –con dictado de prisión preventiva- en el marco de una causa por homicidio culposo.-

A continuación, la descripción integral de ambas causas penales.-
1) CASO BONIFAZI, MATÍAS EDUARDO.-

a) Datos formales de la causa.-

Reseña de actuaciones de la  IPP nº 08-00-006961-10 caratulada <<Bonifazi, Matías Eduardo s/ Homicidio culposo doblemente agravado por la conducción de vehículo automotor y por pluralidad de víctimas. Vtmas. Juan Manuel Martinez y Tamara Luna>> de trámite por ante la UFIJE nº 11 departamental, con intervención del Juzgado de Garantías nº Dos.-

Organo de Juicio. Juzgado Correccional nº Dos.-

Ministerio Público Fiscal representado por el Dr. Pablo Adrián Cistoldi.-

Victimas constituidas en Particular Damnificado (Dres. Verónica Ramoncini y Marcelo Saviolli Coll)

Imputado representado por su abogado particular Dr. Gustavo Marceillac.- 

b) Del trámite de las actuaciones.-

Las presentes actuaciones se inician el día 10 de abril de 2010 en la ciudad de Mar del Plata, mediante acta de prevención policial en la vía pública con motivo del accidente de tránsito acaecido en la intersección de calles Avenida Patricio Peralta Ramos y Juan.  Justo de esta ciudad, perpetrado por el ciudadano Matías Eduardo Bonifazi de 31 años de edad, y respecto del cual se derivó el fallecimiento de Juan Manuel Martinez y Tamara Luna, en el mismo acto.-

En ese mismo momento, Bonifazi fué aprehendido por disposición de la Dra. Martinez Ruiz (Agente Fiscal de Instrucción) y al día siguiente, la nombrada formuló la siguiente imputación: “El día sábado 10 de abril del  año 2010, siendo aproximadamente las 4.30 horas, una persona del sexo masculino mayor de edad a los fines legales e individualizada como Matias Eduardo Bonifaci, se desplazaba a bordo de  un automóvil Ford Fiesta, dominio alfanumérico FUS 359, infringiendo el  deber objetivo de cuidado al conducir el aludido rodado por la Avenida Patricio Peralta Ramos  (con sentido  a la zona del puerto)  en estado de ebriedad y a exceso de velocidad.-

En tales circunstancias, Bonifaci al llegar a la intersección con la avenida Juan B. Justo, alcanzó e impactó con el frente de avance del automóvil Ford Fiesta,  la parte trasera del motovehículo Honda Econo Power (dominio  EED 043),  que se encontraba detenido a la altura de la senda peatonal a la espera de la habilitación del semáforo y que era conducido  por  Juan Manuel Martinez, quien se hallaba  acompañado por la señorita Tamara Luna.-

Que, como consecuencia del impacto, Martinez  sufrió una luxación cervico  occipital que le provocó un paro cardiorespiratorio traumático. En tanto, Luna sufrió contusiones en sector izquierdo del cerebro, hombro y cadera; y amputación traumática de pierna izquierda - en tercio inferior -, lesiones estas que le causaron un paro cardíaco”.-

La titular de la vindicta pública consideró que este suceso debía ser calificado como constitutivo del delito de Homicidio Culposo Doblemente Agravado por la conducción de vehículo automotor y por la pluralidad de víctimas (art. 84 segundo párrafo del Código Penal), toda vez que la conducta desarrollada importó la inobservancia de las siguientes normas de tránsito Ley 24449 (anexo de Ley 13927), art. 48 inc. a) al circular en estado de ebriedad, art. 48 inc. g) al conducir el rodado a una distancia inferior a la prudente del vehículo que lo precede, art. 50  y 51 inc. a) 2) al circular a exceso de velocidad que no le permitió mantener el efectivo dominio del rodado y art. 39 inc. b) al violar el genérico deber de cuidado y prevención, y de conservar en todo momento el dominio efectivo del vehículo, teniendo en cuenta los riesgos propios de la circulación y demás circunstancias del tránsito, apareciendo tal conducta como determinante del resultado fatal.-

Al momento de celebrarse la audiencia normada por el art. 308 del Código de Rito, el encausado hizo uso de su derecho constitucional de negarse a prestar declaración sin que ello constituya presunción en su contra. Seguidamente su abogado solicitó su excarcelación a tenor de lo normado por el art. 169 inc. 1 del CPPBA, siendo concedida por el Sr. Juez Saúl Errandonea con fecha 14 de abril de 2010  bajo caución juratoria, imponiéndosele como condición especial “abstenerse de conducir vehículos automotores durante la sustanciación del presente proceso”. Se advierte que el imputado estuvo DETENIDO por un plazo de 4 días.-  

El avance de la investigación permitió colectar nuevos elementos probatorios que permitieron acreditar pericialmente que Bonifazi conducía “en estado de intoxicación por consumo de alcohol (1.40 gr/l) estupefacientes (marihuana) y a exceso de velocidad (no inferior a 95 km/h cuando la reglamentaria sería de 60 km/h)” siendo que -al momento de efectuar el requerimiento de elevación a juicio de los presentes actuados- el Ministerio Público Fiscal mantuvo incólumne la calificación legal inicialmente atribuida al suceso fáctico, sin perjuicio de que los particulares damnificados solicitaron un cambio de calificación legal para el hecho por considerarlo constitutivo del delito de Homicidio con dolo eventual, como así también la revocatoria de la excarcelación que gozaba Bonifazi.-

Sobre el punto, el Sr. Juez de Garantías sostuvo que “En relación a la modificación del encuadre típico pretendida, debe decirse que más allá del control de legalidad que al organismo jurisdiccional le compete, el mismo resulta ser una atribución del Ministerio Público Fiscal, que, en cumplimiento de aquella función se observa que el objeto del proceso ha guardado identidad desde su inicio, y se ajusta a las constancias de autos, sin perjuicio de las variaciones que pudiesen sufrir en la etapa posterior, por lo que no corresponde profundizar sobre el tópico, más allá de lo ya expuesto, debiendo elevarse el legajo a juicio conforme el requerimiento formulado”.-

Asimismo, y en cuanto a la revocatoria de la excarcelación postuló que ”no siendo cuestión de tratamiento en esta instancia el cambio de calificación legal propugnado por el particular damnificado, ni registrado pautas de incumplimiento por parte del imputado, no corresponde hacer lugar a la solicitud de revocación de la excarcelación”.-

Este discernimiento motivó que la causa se radicará en un órgano de juicio con competencia correccional -en la especie- el Juzgado Correccional nº Dos departamental a cargo de la Dra. Ana María Fernández.-

Ahora bien, al momento de celebrarse la audiencia normada por el art. 338 CPPBA, abierto el acto y a instancia nuevamente de los particulares damnificados se solicitó a la Sra. Juez que decline su competencia a un tribunal de juicio criminal, toda vez que “los particulares damnificados manifestaron la intención de sostener en el eventual debate oral y público la hipótesis alternativa de que el hecho histórico descripto en la plataforma de elevación a  juicio, podría encuadrarse en el tipo penal del art. 79 del CP -homicidio con dolo eventual-, conforme la prueba a producir”.-

Conforme surge de la copia simple del acta de audiencia que se adjunta la presente, la juzgadora acogió favorablemente dicha petición, por lo que el abogado de confianza de Bonifazi interpuso formal recurso de apelación contra dicha resolución (por considerar que eventualmente se estaría acusando por un hecho diverso, respecto del cual no prestaría su consentimiento, conforme lo normado por el art. 374 del CPP). Con fecha 8/2/11 la Cámara de Apelaciones y Gtias Departamental, revocó el auto atacado y dispuso la formal intervención del órgano correccional.-  

Siguiendo el orden de cosas, del día 23 al 25 de noviembre de 2011 se celebró la correspondiente audiencia de juicio oral –con toda la producción de prueba que el caso requería-  y considerando las peticiones de las partes (el MPF solicitó se aplique la pena de 3 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento y 10 de inhabilitación para conducir vehículo automotor, los particulares damnificados solicitaron se aplique el máximo punitivo que reconoce la figura penal endilgada, esto es 5 años de prisión de efectivo cumplimiento fundamentando “la necesidad de sentar un precedente, a modo de prevención general”, mientras que el abogado defensor solicitó una pena de prisión de ejecución condicional), con fecha 5 de diciembre de 2011, la Sra. Juez Correccional dictó sentencia y condenó a Matías Eduardo Bonifazi a la pena de 3 AÑOS Y 6 MESES DE PRISIÓN DE EFECTIVO CUMPLIMIENTO, y diez años inhabilitación para la conducción de vehículos, por considerarlo autor pernalmente responsable del delito de <Homidicio culposo doblemente agravado por la conducción imprudente y antirreglamentaria de vehículo automotor y pluralidad de víctimas fatales (art. 84 -segundo párrafo del CPP)>.-

A tales efectos, valoró las siguientes circunstancias atenuantes y agravantes:

En calidad de atenuantes, la ausencia de antecedentes contravencionales en el período en que Bonifazi se desempeñó en la conducción vehicular, el buen concepto informado, la conducta y la evolución posterior al hecho que se tradujeron en acciones positivas por parte del encartado para transmitir a terceros su negativa experiencia personal
.-

Asimismo, luego de efectuar ciertas consideraciones doctrinarias en relación a lo normado por el art. 41 del CP,  postuló a título de circunstancia agravante,“la magnitud del daño ocasionado, en función de la repercusión provocada en los familiares de las jóvenes víctimas de 24 y 18 años de edad” citando extractos textuales de las declaraciones testimoniales brindadas por los progenitores de los fallecidos quienes sumamente acongojados daban cuenta de sus imposibilidades para superar la pérdida de sus hijos, lo que se vio acreditado por lo manifestado por sus respectivos terapeutas.-

También consideró “la extrema imprudencia traducida en la velocidad a la que venía conduciendo el encartado, en plena ciudad, en el estado de alcoholización que llevaba y en un automotor que no era propio (magnitud de intensidad del daño y violación de deberes) lo que arroja un alto grado de desaprehensión por los bienes jurídicos ajenos”.-

Por el contrario, y pese a lo requerido por los particulares damnificados, a fin de no incurrir en una doble valoración, no merituó como agravante la pluralidad de víctimas “en tanto ya se encuentra contenida en el tipo penal agravado del art. 84, 2do párrafo- con la elevación del mínimo legal a 2 años de prisión”, como así tampoco “las supuestas expresiones de corte materialistas por parte de Bonifazi, en tanto quedó probado (…) que lo primero que le pidió al testigo Moreno fue que constatara si los jóvenes estaban vivos”.-

Finalmente, y antes de individualizar concretamente el monto de pena a imponer, la Dra. Fernández efectuó una valoración relacionada a la “pena natural” que había sido esbozada por el abogado defensor en el marco de sus alegatos
, refiriendo que -en esta inteligencia- se había probado en juicio que Bonifazi –con motivo del hecho- había quedado afectado psíquica y psicológicamente (lo que se traducía por ejemplo en el despertar nocturno en el horario del evento traumático), el sufrimiento de la condena propia, familiar y social “esta última con los escraches sufridos a partir de las publicaciones on line”, como así también “las agresión de terceros que sufriera el encartado en este Juzgado, con motivo de la formación de la presente causa, lo que motivó la atención médica del mismo, la denuncia pertinente y la postergación de la audiencia preliminar”, llevó al aquo a considerar que la pena a imponer debía ser la docilitada por el representante del Ministerio Público Fiscal, es decir, 3 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento y 10 años de inhabilitación para conducir vehículos automotores.-

En función de ello, los particulares damnificados solicitaron la detención preventiva de Bonifazi, pero la Jueza no hizo lugar a ello, y por el contrario mantuvo la excarcelación que venía gozando el imputado, en iguales términos a la oportunamente concedida.-

Finalmente, se interpuso formal recurso de apelación contra dicha sentencia condenatoria, por lo que los actuados se radicaron en la Sala III de la Excma Cámara de Apelaciones y Gtías en lo Penal  Departamental, y en con fecha 7 de junio de 2012  se confirmó el resolutorio de origen.-

Actualmente, el imputado espera en libertad (bajo condición de excarcelado) que la sentencia sea revisada por la SCJN.-

c) Del relevamiento mediático de la noticia.-

Diario La Capital Mar del Plata, 16 de abril de 2010 “Fue liberado el conductor que mató a dos jóvenes en un choque” La Justicia de Garantías concedió la excarcelación de Matías Bonifazi (31), el automovilista que embistió y mató a un joven de 24 y a una mujer de 18 que estaban sobre una motocicleta esperando que los habilitara un semáforo.-

Diario La Capital Mar del Plata, 17 de abril de 2010 “Marcha por Tamara y Juan Manuel: reclamo de justicia y "escrache".  En el mismo lugar en el que perdieron la vida Juan Manuel y Tamara una semana atrás, ayer sus familiares y amigos pidieron justicia y cárcel para el culpable. También "escracharon" un local en la calle Güemes.-

www.elretratodehoy.com.ar, 17 de abril de 2010 “La Justicia para los pobres no existe, para la Hiena y Bonifazi sí” Familiares de Juan Manuel Martínez (24) y Tamara Luna (18), que fueron atropellados el pasado 10 de abril por Matias Bonifazi, realizaron este sábado un escrache frente al local de ropa "Zetatres" que pertenece a la familia del homicida de los adolescentes. En reclamo de justicia, los familiares y allegados realizaron la manifestación ingresando por la calle Guemes hasta el negocio sito en esa arteria entre Alberti y Rawson. En contramano, las columnas de la marcha eran custodiadas fuertemente por personal de transito y por efectivos policiales. Frente a este espontáneo reclamo, muchos negocios aledaños al comercio bajaron las persianas.-

www.elretratodehoy.com.ar, 30 de abril de 2010 “Familiares de Juan Manuel y Tamara en busca de apoyo jurídico para que se haga Justicia‏”. Familiares de Juan Manuel Martínez (24) y Tamara Luna (18), que fueron atropellados el pasado 10 de abril por Matías Bonifazi, se manifestaron esta mañana en el palacio Comunal solicitando el apoyo de las autoridades locales. En reclamo de justicia, el padre del joven, Ruben Alfredo Martínez resaltó que “los imputados y acusados del hecho están haciendo las valijas para irse a España”. Con buen conocimiento de esta causa, Martínez repudió la acción legal “porque no investigan a fondo y esto no puede ser así.-

Diario La Capital Mar del Plata, 11 de diciembre de 2010 “Recordaron a jóvenes muertos en un accidente” A ocho meses del trágico final de Tamara Luna y Juan Manuel Martínez se realizó una ceremonia en el lugar donde fue el accidente. Reclamo de justicia inmediata.-

www.puntonoticias.com, 23 de noviembre de 2011 “Comienza juicio contra acusado de atropellar y matar a Tamara y Juan Manuel”. El hecho ocurrió en abril del año pasado. Los jóvenes fueron arrollados por un vehículo conducido por un hombre alcoholizado. El principal sospechoso está en libertad.-

Diario La Capital Mar del Plata, 25 de noviembre de 2011 “Conductor estaba ebrio cuando atropelló y mató a dos jóvenes” Se llevó a cabo ayer la segunda audiencia del juicio donde se debate la responsabilidad de un automovilista en la muerte de Tamara Luna y Juan Manuel Martínez. Ayer se confirmó que el conductor estaba ebrio.-

Diario La Capital Mar del Plata, 29 de noviembre de 2011 “Fiscal pidió prisión efectiva para conductor que mató a dos jóvenes”. El fiscal Pablo Cistoldi pidió que a Matías Bonifazi (32) se lo condene a la pena de 3 años y 6 meses de prisión.-

Diario La Capital Mar del Plata, 5 de diciembre de 2011 “Condenan al conductor que mató a Tamara y Juan Manuel a 3 años y 6 meses de prisión” Matías Bonifazi fue hallado culpable del delito de homicidio culposo doblemente agravado. Pero no irá a la cárcel hasta que la sentencia quede firme. Además fue inhabilitado a manejar por diez años. Satisfacción de familiares por la pena.-

Diario El Atlántico Mar del Plata, 6 de de diciembre de 2011: “Dictaron 3 años y 6 meses de prisión para Matías Bonifazi” Así lo resolvió el Juzgado Correccional Nº 2 en la última audiencia del juicio ayer. El imputado atropelló y mató a los jóvenes que iban en una moto en abril de 2010 en la intersección de Juan B. Justo y Edison.-

www.elretratodehoy.com.ar, 6 de diciembre de 2011 “Condenaron a 42 meses de prisión a Matias Bonifazi por la muerte de Juan Manuel Martinez y Tamara Luna” Se conoció el fallo contra Matías Bonifazi que fue encontrado culpable de atropellar y matar a dos jóvenes que esperaban que el semáforo les diera paso. Se constató que al momento de la colisión manejaba alcoholizado y a alta velocidad.-

www. radiobrisas.com,  7 de junio de 2012. “Ratifican condena contra Matías Bonifazi”. La Cámara de Apelaciones de Mar del Plata ratificó la condena de tres años y seis meses de prisión y diez años de inhabilitación especial para conducir a Matías Bonifazi, por haber sido hallado culpable del siniestro de tránsito donde murieron Tamara Luna, de 18 años, y Juan Manuel Martínez, de 24.-

Diario La Capital Mar del Plata, 7 de junio de 2012: “Confirman sentencia contra Bonifazi pero continuará en libertad” Por la muerte de Juan Manuel Martínez y Tamara Luna. La Sala 3 de la Cámara de Apelaciones confirmó ayer la sentencia a tres años y seis meses de prisión que en primera instancia se le había impuesto a Matías Bonifazi (31), el automovilista ebrio que mató a los jóvenes Juan Manuel Martínez y Tamara Luna.-

2) CASO BALESTRIERE JAVIER ADRIÁN.-

a) Datos formales de la causa.-

-Reseña de actuaciones de la  IPP nº 08-00-013313-13  caratulada <<Balestriere, Javier Adrián s/ Homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor. Vtma. Juan Carlos Bernardelle>> de trámite por ante la UFIJE nº 11 departamental, con intervención del Juzgado de Garantías nº Seis.-

Ministerio Público Fiscal representado por Dra. Martinez Ruiz.-

Victima constituida como Particular Daminificado Dr. Marcelo Saviolli Cool.-

Imputado por su abogado particular Dr. Mariano Ayesa.-

b) Del trámite de las actuaciones.-

Las presentes actuaciones se inician el día 3 de junio de 2013 en la ciudad de Mar del Plata, mediante acta de prevención policial en la vía pública con motivo del atropello de un peatón en el inicio del cruce del  Paseo Victoria Ocampo de esta ciudad, respecto del cual se derivó su fallecimiento inmediato, mientras que el conductor abandonó el lugar de los hechos dándose a la fuga.-

Luego del cumplimiento de diversas diligencias probatorias tendientes a dar con el paradero del rodado que habría participado en el hecho, más precisamente una  camioneta Toyota Hilux dominio colocado, sumado a la colaboración de un empleado judicial perteneciente a un Tribunal Oral de esta ciudad que –por tener algún vínculo de parentezco con la presunta víctima de autos- aportó una información que resultó ser de suma utilidad, es que la Sra. Agente Fiscal interviniente solicitó la autorización para proceder al allanamiento de la vivienda sita en calle Serrano nº 3735 del Barrio Faro Norte entre calles 73 y 75 de esta ciudad, con el objeto de proceder al formal secuestro de una camioneta Toyota Hilux dorada y documentación correspondiente a la misma (arts. 219, 220, 226 y ccdtes., C.P.P.), como así también –posteriormente- solicitó se libre orden de detención respecto del del ciudadano Javier Adrián Balestriere.-

Ambas medidas fueron expresamente autorizadas por el órgano jurisdiccional interviniente, y con fecha 12/4/13 cumplimentadas por personal policial dependiente de la Dirección Departamental de Investigaciones local (DDI), con resultados favorables para el avance de la investigación.-

Con fecha 13 de junio de 2013, la titular de la vindicta pública consideró que las constancias obrantes en los actuados permitían tener por acreditada la existencia del siguiente hecho: el día 3 de junio de 2013 alrededor de las 07.45hs. y en circunstancias que el peatón Juan Carlos Joaquin Bernardele se encontraba avazado en el cruce del inicio del Paseo Victoria Ocampo de esta ciudad, cruzando correctamente por la senda peatonal, es embestido por una camioneta Toyota Hilux modelo SW4 color dorada  dominio GQI927 conducida por JAVIER ADRIAN BALESTRIERE, quien a una velocidad superior a la precautoria advierte su presencia y realiza una maniobra de esquive invadiendo así la contramano, impactándolo violentamente  produciendo que la víctima caiga sobre el capot del mencionado rodado y se desprenda (quedando en el lugar) parte de la parrilla del vehículo. Posteriormente a ello, emprende la veloz huída retornando hacia la zona sur de nuestra ciudad, siendo habido en el día de la fecha, 9 días después del hecho y tras una intensa búsqueda. Que producto del violento impacto, la víctima fallece en el lugar, resultado fatal que se hubiera evitado si JAVIER ADRIAN BALESTRIERE hubiere conducido con la  debida atención  en el manejo y a una velocidad no superior a la  precautoria la cual le hubiera permitido mantener el adecuado dominio del rodado ante la presencia del peatón sobre la cinta asfáltica.-

Seguidamente consideró que dicho suceso fáctico resultaba ser constitutivo del delito prima facie calificado como <<Homicidio Culposo Agravado>>, toda vez que la conducta desarrollada importó además de una violación del genérico deber de cuidado y prevención, y de conservar en todo momento el dominio efectivo del vehículo, teniendo en cuenta los riesgos propios de la circulación y demás circunstancias del tránsito (art. 39 inc. b) y 50 Ley 24449 (anexo Ley 13927).-

Seguidamente, y en oportunidad de celebrarse la audiencia normada por el art. 308 del Código de Rito, el imputado se negó a prestar declaración, manifestando simplemente que “Manifiesta consumir protectores gástricos y Peridrinol 4mgs. que es un relajante muscular para los dolores, el cual cuento con 4 pastillas en este momento”, mientras que su defensor de la matrícula presentó el correspondiente pedido de excarcelación, el cual fué denegado por la Sra. Jueza de Garantías.-

Con fecha 17/6/13 la nombrada consideró que si bien el Sr. Balestriere no registra antecedentes condenatorios (ver informe RNR de fs. 4), posee domicilio certificado, y el delito que se le enrostra encuadra dentro del tope máximo fijado por el art. 169 inc. 1° del CPP, lo cierto es que existen contundentes indicios que permiten inferir -con grado de probabilidad cierta -que en caso de recuperar su libertad- intentará eludir la acción de la justicia, obstaculizar el descubrimiento de la verdad y la aplicación de la ley sustantiva, lo que impide el acogimiento del pedido excarcelatorio efectuado. A fin de fundar dicho discernimiento, la nombrada ponderó: 

a) La actitud asumida por el imputado, quien luego de atropellar a la víctima -se dio raudamente a la fuga sin constatar su estado ni intentar socorrerla, con la evidente finalidad de sustraerse a la acción de la justicia.-

b) Por las particulares condiciones del imputado, quien -por su profesión de médico -se encontraba especialmente capacitado para brindarle auxilio y soportar una situación probablemente traumática como la acontecida.- 

c) Que luego de este episodio y pese al estado público que tomó la noticia, el causante optó por continuar sin presentarse ante las autoridades, transcurriendo nueve días hasta que se efectivizó su detención, sólo a merced a la investigación fiscal y a los datos aportados por particulares.-

d) Lo relevante aquí es la omisión de comparecer ante la justicia y no otras conductas que a la fecha carecen de explicación (haciendo referencia a que la camioneta se encontró en el interior de su domicilio, sin haber sido reparada).-

e) Por último, no puede perderse de vista el estado inicial de la investigación, en la que se encuentran pendientes múltiples medidas de vital trascendencia para la averiguación de la verdad, que -a la luz de la conducta evidenciada - podrían ser obstaculizadas por el encausado.-

Con el avance la investigación, el Ministerio Público Fiscal solicitó el dictado la prisión preventiva de Balestriere, la cual fue acogida favorablemente por la Dra. Bustos mediante resolución dictada en fecha 12 de julio de 2013, con la misma calificación legal atribuida, la que nunca se modificó a lo largo del proceso.-

En dicha oportunidad, habiendo tenido por debidamente acreditados los extremos de la imputación jurídico penal a tenor de lo normado por el art. 84  2º párrafo del CP,  en cuanto a la peligrosidad procesal sostuvo que “Si bien el Sr. Balestriere no registra antecedentes condenatorios, posee domicilio certificado, y el delito que se le enrostra encuadra dentro del tope máximo fijado por el art. 169 inc. 1° del CPP, lo cierto es que existen contundentes indicios que permiten inferir que en caso de recuperar su libertad, intentará eludir la acción de la justicia, obstaculizar el descubrimiento de la verdad y la aplicación de la ley sustantiva.-

Cabe ponderar la actitud asumida por el imputado, quien luego de atropellar a la víctima se dio raudamente a la fuga sin constatar su estado ni intentar socorrerla, a lo que debo sumar, que luego de este episodio y pese al estado público que tomó la noticia, optó por no presentarse ante las autoridades, transcurriendo nueve días hasta que se efectivizó su detención.-

Entiendo que las circunstancias descriptas -que reflejaron la intención del imputado de obstruir el accionar de la justicia - podrían conducir a la eventual aplicación de una pena de efectivo cumplimiento, en el hipotético caso de que en la presente causa recaiga sentencia condenatoria (art. 148 inc. 2° CPP).-

Finalmente, debo mencionar que con fecha 10 de julio del cte. año, la Sala II de la Excma. Cámara de Apelaciones Dptal, resolvió confirmar la denegatoria de excarcelación.-

Por lo expuesto, considero que resulta necesaria, adecuada y proporcional la medida de coerción procesal impuesta hasta la fecha (arts. 144 in fine, 146, 148 segundo párrafo inc. 2º, 157/158, 169 incs. 2° y 3º a contrario, y 171; C.P.P.)”.-

Siguiendo este cuadro de situación, su abogado defensor solicitó la morigeración de la prisión preventiva fundada en diversos problemas de salud que afectan a su pupilo procesal, la que también fué aceptada por el aquo bajo la modalidad de arresto domiciliario en la vivienda ubicada en calle Serrano N° 3735 de la ciudad de Mar del Plata, bajo la tutoría conductual de la Sras. María José Ullua, Marta Raquel Rimatori y Gabriela Alejandra Balestriere  (art. 163 inc. 1° del CPP).-

Seguidamente, la fiscalía interviniente cierra la investigación penal formulando el requerimiento de elevación a juicio, mientras que el abogado defensor de Balestriere -en oportunidad de contestar el traslado conferido a tenor de lo normado por el art. 336 del Código de Rito- se opone a dicho requerimiento, instando al sobreseimiento de su pupilo a tenor de lo normado por el art. 323 inc. 3 del CPPBA.-

Al momento de resolver la incidencia planteada, la Dra. Bustos eleva las actuaciones a juicio (por tener debidamente por acreditados los extremos de la imputación penal, como así también considerar que eventualmente los cuestionamientos deben introducirse en escena de audiencia de juicio oral, ámbito propicio a tales efectos). Dicha resolución fué apelada por el agraviado, y actualmente se encuentra radicada en la Cámara de Apelaciones, pendiente de resolución.-

De conformidad con lo expuesto, el imputado se encuentra DETENIDO ininterrumpidamente en el marco de estas actuaciones, desde el día 12 de julio de 2013, es decir, 4 meses al día de la fecha.-

c) Del tratamiento mediático de la noticia.-

http://puntonoticias.com, 3 de junio de 2013 “Atropellan y matan a un trabajador del INIDEP”. Un luctuoso siniestro de tránsito se produjo este lunes alrededor de las 8 de la mañana en el acceso a la escollera norte de Mar del Plata. Un hombre de 50 años que se dirigía a trabajar al Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) fue atropellado por una camioneta marca Toyota que circulaba en contramano y a causa de las lesiones sufridas falleció minutos después.-

http://www.0223.com.ar , 3 de junio de 2010: “Muere un hombre en accidente de tránsito: el conductor habría huido” La víctima era trabajador del Inidep y fue atropellado a metros de su lugar de trabajo, en la zona de playa grande. El conductor del vehículo está prófugo.-

http://www.revistapuerto.com.ar, 4 de junio de 2013: “Murió atropellado un técnico del INIDEP” Juan Carlos Bernardele era técnico del Proyecto Peces Australes. Fue embestido este lunes a la mañana en el Paseo Victoria Ocampo cuando asistía al Instituto, en el que trabajaba desde hace más de 20 años. El conductor huyó. Dolor entre el personal por el luctuoso hecho.- 

http://puntonoticias.com, 4 de abril de 2013: “Buscan intensamente al homicida del trabajador del INIDEP” Un día después del luctuoso siniestro de tránsito que se produjo en el acceso a la escollera norte de Mar del Plata y que terminó con la vida de un hombre de 50 años luego de ser arrollado por una camioneta de lujo, la justicia intenta dar con el paradero de ese rodado y de su titular. Por disposición de la agente fiscal, doctora María Teresa Martinez Ruíz, titular de la Unidad Fiscal de Delitos Culposos de este Departamento Judicial, se buscan datos sobre el paradero de una camioneta Toyota Hilux SW4 patente alfanumerica terminada en 627 color dorado metalico, modelo nuevo, doble cabina, que está dañada en el frente.-

http://www.radiobrisas.com , 4 de junio de 2013: “Solicitan el aporte de datos del conductor que mató a un trabajador”. Mariana Lalane, amiga de la familia del fallecido Juan Carlos Bernardele, resaltó la necesidad de que aparezcan testigos que puedan aportar datos de la camioneta Toyota Hilux que esta mañana atropelló al hombre de 50 años cuando bajaba las escaleras para llegar al instituto frente al Yacht Club Argentino, accidente que le quitó la vida. “Es importante que la gente incluso aporte datos de los talleres en los cuales puede estar escondido el vehículo”, dijo, al tiempo que explicó que “la muerte fue en el acto porque el conductor arrastró 30 metros a Juan y es por es eso por lo que ahora estamos en un velatorio a cajón cerrado”.-

http://semanarioelplaneta.net/ 13 de junio de 2013: “Detuvieron al dueño de la Hilux: es coordinador de un centro de salud” Detuvieron al dueño de la Hilux: es coordinador de un centro de salud. Efectivos de la DDI detuvieron al médico Javier Balestriere del CAPS del barrio Jorge Newbery. Sería el propietario de la camioneta que provocó la muerte a Juan Carlos Bernardelle.-

http://semanarioelplaneta.net, 19 de junio de 2013: “Rechazan excarcelación del médico acusado de atropellar fatalmente al técnico del INIDEP” Rechazan excarcelación del médico acusado de atropellar fatalmente al técnico del Inidep. Javier Balestriere permanecerá detenido en la cárcel de Batán acusado de “homicidio culposo agravado” por haber abandonado a la victima dándose a la fuga.-

http://www.radiobrisas.com, 17 de junio de 2013: “Le negaron la excarcelación al único detenido por la muerte de Juan Carlos Bernardele” La jueza de Garantías, la doctora Lucrecia Bustos, le negó el viernes la excarcelación a Javier Adrián Balestriere, imputado por la muerte del trabajador del INIDEP, Juan Carlos Bernardele, ocurrida en Mar del Plata, y por lo tanto esta persona permanece detenida en la Unidad Penal 44 de Batán. La causa sigue caratulada como homicidio culposo agravado.-

http://puntonoticias.com.  20 de junio de 2013: “El día del siniestro el médico fue a trabajar a la sala de salud”. El secretario de la Oficina de Descentralización, Pablo García, confirmó que el dueño de la camioneta que atropelló y mató al trabajador del INIDEP el pasado 3 de junio es un agente municipal que presta tareas en el Centro de Salud del barrio Jorge Newbery.-

http://www.0223.com.ar, 3 de julio de 2013 “El Municipio suspendió al médico Javier Balestrieri” La medida es preventiva y regirá por 60 días durante los cuales no cobrará el sueldo. El médico tiene prisión preventiva y la cumple en su casa.-

Diario El Atlántico Mar del Plata, 12 de julio de 2013: “El médico Javier Balestriere, imputado por el accidente fatal en el Inidep, dejó la carcel”. Primero en El Atlántico. La jueza Bustos le concedió el arresto domiciliario, por lo que continuará el proceso judicial desde su vivienda del barrio Alfar, acusado de matar al técnico Juan Carlos Berardelle hace más de un mes.-

Diario La Capital Mar del Plata, 13 de julio de 2013: “Concedieron la prisión domiciliaria a Balestriere” La condición física del médico le permitirá afrontar en su casa el resto del proceso que se le sigue por la muerte de un científico del Inidep.-

http://www.elretratodehoy.com.ar, 17 de septiembre de 2013: “El fiscal del “Caso Bernardele” pide eleven a juicio la causa como Homicidio Culposo Agravado” A tres meses de la muerte del Técnico del INIDEP, Juan Carlos Bernardele, atropellado cuando llegaba a su trabajo, el fiscal ha solicitado la elevación a juicio en la causa que investiga las circunstancias del hecho. Conforme la requisitoria presentada por el fiscal, el médico Javier Balestriere deberá ser enjuiciado por haber cometido el delito de Homicidio Culposo Agravado.-

CAPÍTULO CUARTO: DEL ENTRECRUZAMIENTO DE DATOS Y CONCLUSIONES A SU RESPECTO.-
I. Del relevamiento de la información obtenida mediante el trabajo de campo 2010.

Efectuando un análisis integral de la información compulsada se advierte que durante el transcurso del año 2010 se han iniciado 12 causas penales, que arrojaron los siguientes resultados:

-Una aprehensión. En el único caso en que se procedió a la formal aprehensión del autor al momento del hecho, fue en el marco de la IPP nº 13691-10, con la notable con la particularidad de que el imputado era de nacionalidad extranjera (más precisamente proveniente de Armenia). Su defensa técnica formuló requerimiento excarcelatorio al día siguiente del hecho (25/7/10) el cual fué concedido por el órgano jurisdiccional interviniente con fecha 30/7/10. El imputado estuvo DETENIDO 5 días en el marco de estos actuados.- 

-12 causas –que independientemente de las diversas circunstancias fácticas, las distintas infracciones a la seguridad de tránsito, y extensión del daño causado- han reconocido siempre una misma y única calificación legal (homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor), la cual no ha mutado a lo largo del proceso penal. Según el caso, se verifica su doble agravamiento (en el caso de pluralidad de víctimas fatales) y la concurrencia con lesiones culposas por igual motivo (en el caso de haber personas heridas).-

-En función de ese rótulo legal, 11 causas fueron radicadas en Juzgados Correccionales y  1 causa se ha sido resuelto en instancia de Garantías (IPP 8466-10), con lo cual todas las causas penales han sido resueltas por órganos jurisdiccionales unipersonales.-

-Ninguna celebración de audiencia de juicio oral.-

-En materia de sentencias: 

9 Acuerdos de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años, con el cumplimiento de las reglas de conducta de rigor.-

3 Acuerdos de Juicio Abreviado con pena de prisión de ejecución condicional.-

II. Del relevamiento de la información obtenida mediante el trabajo de campo 2011

En idéntico sentido, pero durante el transcurso del año 2011 se han iniciado 10 causas penales, de las cuales se concluyó:

-Una aprehensión. En el único caso en que se procedió a la formal aprehensión del autor al momento del hecho, fue en el marco de la IPP nº 1041-11, con la notable con la particularidad de que el imputado abandona el lugar del hecho dándose a la fuga, pero no se entrega voluntariamente, sino que –en función de las averiguaciones practicadas- se da con su paradero. Con fecha 16 de enero de 2011 se solicitó su excarcelación, la que fue concedida con fecha 21/1/11 con lo cual estuvo DETENIDO por el plazo de 6 días.-

-10 causas –que independientemente de las diversas circunstancias fácticas, las distintas infracciones a la seguridad de tránsito, y extensión del daño causado- han reconocido siempre una misma y única calificación legal (homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor), la cual no ha mutado a lo largo del proceso penal. Según el caso, se verifica su doble agravamiento (en el caso de pluralidad de víctimas fatales) y la concurrencia con lesiones culposas por igual motivo (en el caso de haber personas heridas).-

-En función de ese rótulo legal, 7 causas fueron radicadas en Juzgados Correccionales y  3 causas se ha sido resuelto en instancia de Garantías, con lo cual todas las causas penales han sido resueltas por órganos jurisdiccionales unipersonales.-

-Ninguna celebración de audiencia de juicio oral.-

-En materia de sentencias: 

7 Acuerdos de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo de 3 años.-

3 Acuerdos de Juicio Abreviado con pena de prisión de ejecución condicional.-

III.  Conclusiones que derivan del entrecruzamiento de datos (primera parte).-
“Del principio general de actuación por parte de la fiscalía y sus excepciones”.-

a) Del principio general de actuación.-

Habiendo efectuado un pormenorizado análisis de todo lo trabajado hasta aquí, fundamentalmente a través de los datos empíricos que han sido obtenidos mediante el relevamiento de las causas penales que se han iniciado en nuestra ciudad por la comisión del delito calificado como homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo de automotor (art. 84 del CP) permitió advertir –en principio- que  la fiscalía temática y especializada en el tratamiento de dichos casos, adopta un principio general de actuación que sólo se ha visto alterado en cuatro oportunidades.-

Así es que –a lo largo de la compulsa de los 22 supuestos analizados durante los años 2010/2011- se advierte que frente a un accidente de tránsito del que se deriva el fallecimiento de una o varias personas, las diligencias de rigor a cumplir consisten –en primer lugar y tal como la lógica indica- a labrar el correspondiente acta de prevención en la vía pública, que resulta ser una suerte de formulario predeterminado mediante el cual el personal policial que se constituye en el lugar de los hechos, completa ciertos casilleros donde se requiere información especializada relativa a  circunstancias, tales como: a) Datos personales del imputado, víctima y testigo hábil de actuación,  b) Datos de los vehículos involucrados (marca del rodado, chapa patente, estado de conservación de los mismos), c) Condiciones climáticas que se verifican en ese momento (nublado, despejado, con neblina, nocturnidad), d) Las características del lugar donde acontece el evento (descampado, urbanizado, con calle asfaltada), e) Si hubo traslado de los heridos al algún nosocomio en particular, f) Si se constituyeron en el momento peritos accidentológicos, etc.-

Una vez relevada esta información, se traslada al conductor que protagonizó el accidente de tránsito a la sede de la seccional interviniente a fin de que el mismo se notifique fehacientemente de la formación de la causa penal, como así también de todos aquellos derechos que le son conferidos por la manda del art. 60 del CPPBA. El encausado aporta el domicilio que va a constituir para todos los efectos procesales que se deriven de la causa (el cual se certifica policialmente), e inmediatamente recupera su libertad a tenor de lo normado por el art. 161 del mismo cuerpo normativo por expresas instrucciones de la Agente Fiscal interviniente, quién quedará a la espera de la elevación de las actuaciones al día siguiente para disponer la realización de las medidas investigativas que el caso requiera.-

Generalmente, el cumplimiento de las tareas investigativas de rigor (la recolección de declaraciones testimoniales, cumplimiento de la pericia accidentológica, certificación de lesiones -en caso de heridos-,  realización de operación de autopsia -en caso de fallecidos-, notificaciones a tenor de lo normado por el art. 247 del CPPBA, recolección de constancias documentales relativas a la vigencia de los seguros vehiculares etc) comprende aproximadamente el plazo de 3 meses, hasta que la fiscalía -con todo el caudal probatorio conformado- efectúa formal imputación a tenor de lo normado por el art. 308 del Código de Rito.-

En éste último caso, una vez celebrada la mentada audiencia, lo único que le resta al Ministerio Público Fiscal es proceder a la evacuación de citas (art. 318 CPPBA) en caso que así correspondiere, de lo contrario -seguidamente- formula el requerimiento de elevación a juicio de los actuados por la comisión del delito al que consideran constitutivo de “Homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor”, que puede verse doblemente agravado en el caso que haya pluralidad de víctimas fatales, o concurrir materialmente con el delito de Lesiones Culposas, en el caso que también haya heridos (art. 84, 94, 54 CP).-  

En efecto, tal como pudo advertirse en los 22 supuestos convencionales analizados la calificación legal atribuida al suceso ha quedado siempre enmarcada dentro de la modalidad de comisión culposa del delito,  lo que motiva que los actuados queden radicados en un órgano jurisdiccional con competencia correccional.-

En Mar del Plata, hay cinco Juzgado Correccionales con lo cual el caso penal bajo estudio siempre queda sometido al criterio de un único Juez, sin perjuicio –claro está- que ante el dictado de cualquier resolución que pueda eventualmente a agraviar la situación procesal del encausado, el derecho a la doble instancia, como así también el derecho al doble conforme, se encuentra garantizado mediante la interposición del correspondiente recurso de apelación, que remite los actuados a conocimiento de alguna de las tres Salas que componen la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal Departamental.-  

Llegados a esta instancia, y tal como surge del relevamiento efectuado, otro dato congruente nos muestra que en ninguna causa penal iniciada en el período temporal analizado, se ha celebrado audiencia de juicio oral y público, siendo que la fiscalía siempre accede –en el caso que el imputado no posea antecedentes condenatorios previos- a solucionar alternativamente esta clase de conflictos penales, mediante la celebración de acuerdos de suspensión de juicio a prueba, o acuerdos de juicios abreviados en los cuales se imponga al encausado una pena de prisión ejecución condicional.-

-De las sentencias dictadas conforme reglas de Acuerdo de Suspensión de Juicio a Prueba.-

Tal como puede advertirse, de los 22 casos citados, en 16 oportunidades se han celebrado Acuerdos de Suspensión de Juicio a Prueba por el plazo máximo establecido por dicho instituto -es decir 3 años- siendo que en dicho período de tiempo, el imputado debe acreditar el cumplimiento de ciertas condiciones:

a)Fijar domicilio dentro de la jurisdicción de la Pcia de Bs.As., el no podrá mudar sin conocimiento del órgano jurisdiccional competente.-

b)Someterse al contralor del Patronato de Liberados, de conformidad a la periodicidad que determine el Juez de Ejecución interviniente.-

b)Acreditar la realización y aprobación del Curso de Manejo Defensivo dictado por la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Gral Pueyrredón o en sede del Automóvil Club (ACA) de esta ciudad.-

c)Acreditar la realización de un taller de reflexión dictado en la Facultad de Psicologia (Complejo Universitario sito en Funes 3250 Secretaria Académica -Referente Mario Lincopil, TE 4752266/4738559).-

Estas condiciones resultan ser idénticas y unánimes en todos los acuerdos de solución alternativos consensuados en el marco de estos procesos penales, y –dependiendo de las circunstancias particulares del caso y personales del encausado- se impone además la realización de tareas comunitarias en favor de una institución de bien público, o bien, tratamiento psicológico,ó tratamiento contra la ingesta de bebidas alcohólicas, o todas ellas juntas –reitero- según el caso particular.-

Asimismo, de conformidad con lo que prescribe la normativa que regula la aplicación de éste instituto, el imputado “deberá ofrecer hacerse cargo de la reparación del daño en la medida de lo posible, sin que ello implique confesión ni reconocimiento de la responsabilidad civil correspondiente. El juez decidirá sobre la razonabilidad del ofrecimiento en resolución fundada. La parte damnificada podrá aceptar o no la reparación ofrecida, y en éste último caso -si la realización del juicio se suspendiere-tendrá habilitada la acción civil correspondiente” (art. 76 bis, segundo párrafo del CP).-

En función de ello, considerando que la víctima –para el hipotético caso que pretenda una reparación económica integral que le permita cubrir los daños que se hayan derivado del infortunio- posee vigente la acción civil correspondiente por daños y perjuicios, resulta claro que -en sede penal- la reparación del daño resulta ser meramente simbólica.-

Por lo tanto, para aquellos casos en que el imputado deba efectuar un desembolso de dinero para poder acceder a la celebración del mentado acuerdo, generalmente -a instancia de la defensa- se solicita la confección de una pericia socio-ambiental que permita dar cuenta de la capacidad económica del causante, como así también sus posibilidades reales para afrontar la reparación del daño presuntamente causado, el que siempre termina materializándose mediante el pago en distintas cuotas mensuales y consecutivas.-

En su defecto, lo que también ocurre, es que esta pretensión económica reparativa del daño causado sea satisfecha mediante el acuerdo pecunario que se celebra entre la compañía de seguro del imputado y la presunta víctima, ello en la medida que el seguro se encuentre vigente al momento del hecho, y que el causante radique en tiempo y forma la denuncia del siniestro.-

Finalmente, la fiscalía también tiene por satisfecho este requerimiento en la medida que se acredite documentalmente en el marco de las actuaciones, que la víctima ya accionó civilmente contra el imputado por daños y perjuicios.-

Esta modalidad de acuerdo –cuyos términos y condiciones son consensuadas entre las partes-  se presenta en el legajo, solicitando que se fije audiencia a tenor lo normado por el art. 404 CPPBA, oportunidad en el cual -en sede del Juzgado- se ratifican los términos del acuerdo, se recaba el consentimiento libre del imputado (quién expresamente consiente y manifiesta su voluntad/compromiso para cumplir con las reglas de conducta que le fueran impuestas), como así también manifiesta comprender los alcances y las implicancias jurídicas que se derivan de la celebración del mismo. Finalmente, en el acta de audiencia se deja constancia del domicilio que el imputado constituye para todos los efectos procesales, cerrándose el acto, a la espera del dictado de la sentencia.-

Tal como se advierte del trabajo de campo realizado, en todos los casos en los cuales se ha presentado esta clase de acuerdos, los mismos han sido acogidos favorablemente por el SR. Juez Correccional interviniente, la única excepción se verificó -provisoriamente- en el marco de la IPP nº 13789-10 donde el DR. Leonardo Celsi –Juez a cargo del Juzgado Correccional nº Cinco- no hizo lugar al acuerdo de suspensión de juicio a prueba por considerar que la reparación del daño que -en la especie- se encontraba a cargo de la compañía de seguro del imputado no satisfacía las pretensiones económicas de los familiares de la víctima, quienes no prestaban conformidad para la celebración del mismo. El aquo sostuvo que ”encuentro un obstáculo infranqueable para realizar dicha evaluación dado que en el acuerdo de suspensión de juicio a prueba solo se dejó constancia de que existe una póliza de seguros cuya cobertura alcanza al hecho objeto de proceso. En la audiencia celebrada a efectos de ratificar el acuerdo, el representante de la víctima dejó en claro que se oponía a que se conceda el beneficio, en virtud que no había existido ofrecimiento de reparar ni por parte del imputado ni de la compañia de Seguros...".-

En función de ello, habiéndose articulado el correspondiente recurso de apelación, la Sala II revocó el auto atacado, concediéndo la suspensión de juicio a prueba, en favor del imputado, imponiéndose -en definitiva- las mismas reglas de conducta impuestas originariamente (domicilio, patronato, realización del curso “Valoremos la Vida en la localidad de Balcarce).-

Así las cosas, al dictarse –en todos los casos analizados- la sentencia definitiva en forma congruente con el acuerdo de partes presentado, una vez que dicho resolutorio adquiere firmeza, las actuaciones se elevan al Juzgado de Ejecución Departamental que por orden de turno corresponda, quién será el encargado de controlar el cumplimiento de las condiciones impuestas al imputado.-

Para el caso en que transcurran tres años contados a partir del dictado de la sentencia que suspende el juicio a prueba, habiéndose acreditado fielmente el cumplimiento las  condiciones en él consignadas, como así también la inexistencia de nuevas causas penales, se habilita la extinción de la acción penal sin que el imputado registre antecedentes condenatorios en su haber.-  

-De las sentencias dictadas conforme reglas de Acuerdo de Juicio Abreviado con pena de ejecución condicional.-

Tal como surge de lo trabajado, de los 22 casos citados, en 6 oportunidades se han celebrado Acuerdos de Juicio Abreviado en los cuales siempre se ha impuesto una pena de prisión pero de ejecución condicional a tenor de lo normado por el art. 26 del Código de Fondo que determina “En los casos de primera condena a pena de prisión que no exceda de tres años, será facultad de los tribunales disponer en el mismo pronunciamiento que se deje en suspenso el cumplimiento de la pena. Esta decisión, deberá ser fundada, bajo sanción de nulidad, en la personalidad moral del imputado, su actitud posterior al delito, los motivos que lo impulsaron a delinquir, la naturaleza del hecho y demás circunstancias que demuestren la inconveniencia de aplicar efectivamente la privación de libertad. El tribunal requerirá las informaciones pertinentes para formar criterio,  pudiendo las partes aportar también  la prueba útil a tal efecto”.-

En consonancia con ello, y de un análisis congruente de la información relevada, puede sostenerse que en 5 casos el Ministerio Público Fiscal ha sugerido el monto de pena máximo previsto por este instituto para mantener la condicionalidad de la ejecución de la pena, es decir 3 años (sumado a una inhabilitación de 8 ó 10 años para conducir cualquier clase de vehículos automotor), y en un único supuesto en el marco de la IPP  8963-10 se ha impuesto una pena inferior de 2 años y 6 meses de prisión en suspenso.-

Al efectuar un análisis de las circunstancias atenuantes que fueron valoradas en los distintos acuerdos, la fiscalía considera especialmente la carencia de antecedentes penales condenatorios, como así también la actitud cumplidora que muestran generalmente los encausados a lo largo del trámite de la causa, presentándose frente a cualquier requerimiento judicial.-  

Al hacer lo propio, pero respecto de las circunstancias agravantes del comportamiento reprochado, la fiscalía valora la extensión del causado, como así también la desaprehensión que muestra el imputado al circular infringiendo normas de tránsito, con  “total menosprecio por la vida ajena” ó el importante reproche de relevancia penal en el desarrollo de maniobras peligrosas al conducir vehículos automotores.-

b) De las excepciones a la generalidad de los casos: 4 aprehensiones, 1 condena de efectivo cumplimiento.-

El principio general de actuación según el cual el imputado recupera su libertad el mismo día del hecho (que se verificó en 20 supuestos de los analizados) reconoció su excepción en tan sólo 4 oportunidades en las cuales –según el criterio fiscalista- las circunstancias personales del encausado/ o su actitud (en el momento mismo de inicio de las actuaciones) permitían evidenciar la concurrencia de indicadores de peligrosidad procesal, generando la sospecha fundada de que el imputado podría llegar a no someterse a proceso.-

El primero de estos supuestos, se verifica en el marco de la IPP nº 13691-10, con la notable con la particularidad de que el imputado era de nacionalidad extranjera (más precisamente proveniente de Armenia) y en suma, al momento de aportar su domicilio procesal en sede la comisaría, se advertía múltiples que poseía múltiples domicilios, incluso hasta en la ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

Asimismo, esta cuestión de peligrosidad procesal, debe ser analizada a la luz de las características del hecho presuntamente cometido, por cuanto –conforme surge de lo reseñado en el apartado anterior- el imputado encontrándose sumido bajo los efectos de una intoxicación alcohólica (1,552 g/l) y desplazándose a bordo de una camioneta de gran porte (Honda Civic) a una velocidad que superaba la reglamentaria, embistió de frente a dos personas que circulaban debidamente en bicicleta por la localidad vecina de Miramar, provocando el deceso de ambos sujetos.-

De conformidad con lo expuesto, el cuadro de situación íntegramente analizado -a la luz de la grave infracción al deber objetivo de cuidado, como así también el hecho de ser extranjero y con una multiplicidad de domicilios- generó la convicción en la Sra. Agente Fiscal de mantener detenido al imputado hasta tanto pueda certificarse debidamente su domicilio, y se cumplan con las primeras medidas investigativas.-

Ahora bien, su defensa técnica formuló requerimiento excarcelatorio al día siguiente del hecho (25/7/10) el cual fué concedido por el órgano jurisdiccional interviniente con fecha 30/7/10. El imputado estuvo detenido 5 días en el marco de estos actuados.-

El segundo supuesto lo encontramos en la IPP nº 6961-10  seguida a Matías Bonifazi.-

En este caso, ante la misma infracción al deber objetivo de cuidado, es decir, la conducción de vehículo automotor en estado de intoxicación etílica, a exceso de velocidad, con una extensión del daño causado que también arroja dos víctimas fatales, nos muestra al encausado detenido al momento del hecho, con la diferencia de que -en la especie- el imputado sí tenía domicilio debidamente certificado, permaneció en el lugar de los hechos, se comunicó con el sistema de emergencias 911 dando cuenta de la noticia criminis, y carecía de antecedentes penales. De todas formas -en virtud de la gravedad del hecho- permaneció detenido por 4 días, hasta que el Sr. Juez de Garantías DR. Saúl Errandonea con fecha 14 de abril de 2010  bajo caución juratoria, lo excarcela a tenor de lo normado por el art. 169 inc. 1 del CPPBA, imponiéndosele como condición especial “abstenerse de conducir vehículos automotores durante la sustanciación del presente proceso”.-

El tercer caso, nos lleva a analizar el motivo por el cual el imputado en el marco de la IPP nº 1041-11 también ha permanecido detenido con posterioridad al hecho ilícito que protagonizara y –en este sentido- nos encontramos con un conductor que abandona el lugar de los hechos dándose a la fuga, con la particularidad de que no se entregó voluntariamente, sino que sólo se pudo dar con su paradero en virtud de las tareas investigativas tendientes a ello, (se encontró la camioneta, en las cercanías de lugar, con daños materiales compatibles con la mecánica del accidente, acreditándose posteriormente que la única persona que conducía dicho rodado era el imputado).-

Esta actitud evasiva de responsabilidad (que no declinó en ningún momento pese a haber embestido en forma directa al peatón), a todas luces constituyó un indicador de peligrosidad procesal que justificó la detención del encausado por el plazo de 5 días.-

Con fecha 16 de enero de 2011 se solicitó su excarcelación, la que fue concedida con fecha 21/1/11 por el Juzgado de Garantías interviniente.-

El cuarto y último caso de aprehensión, queda configurado por la IPP nº 13313-13 seguida a  Javier Adrián Balestriere que –de igual modo- a lo reseñado “ut supra” nos pone frente a un con ante una conductor que –embiste directamente con su camioneta a un peatón- para posteriormente abandonar el lugar de los hechos dándose a la fuga, siendo que tampoco se entregó voluntariamente a las autoridades policiales, sino que se da con su paradero en virtud de la información aportada por ciertos testigos, y en el marco del cumplimiento de una orden de allanamiento que se realizó en el domicilio del imputado.-

Ahora bien, el imputado se encuentra ininterrumpidamente detenido desde el día 12/7/13, con cual lleva 4 meses detenido, habiéndole dictado a respecto prisión preventiva y encontrándose actualmente gozando de una morigeración de la medida de coerción que viene sufriendo.-

Con esta salvedad,  posteriormente el trámite de las cuatro actuaciones resultó idéntico al que reseñamos ut supra, sin perjuicio de que –al individualizar el contenido de las sentencias recaídas en el marco de dichos procesos- volvemos a encontrar diferencias:

Nótese que en ambos supuestos no mediatizados en IPP nº 13691-10 e IPP nº 1049-11, la fiscalía accedió a celebrar Acuerdos de Juicios Abreviados en los cuales se condenó a los respectivos imputados a la pena de 3 años de prisión de ejecución condicional y 10 años de inhabilitación para conducir vehículos automotores.-

Matías Bonifazi, no tuvo la misma suerte, y la fiscalía en instancia de juicio oral solicitó la imposición de una pena de 3 años 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento, la cual ha sido acogida favorablemente por la Sra. Juez interviniente, siendo que –al día de la fecha- la misma no ha adquirido firmeza.-

Nada puede decirse aún respecto del caso Juan Adrián Balestriere, toda vez que las actuaciones se encuentran en pleno trámite.-

IV. Conclusiones derivadas del entrecruzamiento de datos (segunda parte).-
a)  De la evaluación de la actuación del Ministerio Público Fiscal.-

De un análisis integral de todo lo reseñado hasta aquí podemos arribar a las siguientes conclusiones:

En primer lugar, y tal como se adelantó, se advierte que la fiscalía temática de delitos culposos resulta ser ciertamente uniforme en algunas cuestiones relativas al trámite ordinario de la causa, lo que se verifica en circunstancias tales como:

-En la generalidad de los casos el imputado recupera su libertad el día de los hechos y recién se lo cita a prestar declaración a tenor de lo normado por el art. 308 del Código de Rito una vez colectados todos los elementos probatorios del caso amerita.- 

-El imputado transita el curso de la causa penal en libertad.-

-A la hora de calificar legalmente los sucesos que llegan a su conocimiento –independientemente de las circunstancias del caso- siempre haya un herido o un fallecido en el marco de un accidente de tránsito, la subsunción jurídica se hará en los términos del art. 84, 94, 55 del CP, siendo que en ninguna oportunidad se ha considerado la concurrencia de dolo eventual.-

-Asimismo, también se advierte una clara predisposición y anuencia para solucionar alternativamente dichos conflictos penales mediante la celebración de acuerdos que procuren –en primer lugar- la libertad del imputado y seguidamente a ello garanticen su compromiso para el cumplimiento de las reglas de conducta temáticas que se imponen.- 

-Que prescinde de la celebración de audiencia de juicio oral.-

-Que en todos los acuerdos, impone iguales reglas de conducta temáticas, como así también se valoran iguales circunstancias atenuantes y agravantes del comportamiento reprochado.-

En contraoposición a ello, y tal como surge del estudio comparativo practicado, no se advertiría que la fiscalía posea un criterio rector a la hora de efectuar una propuesta para resolver la causa penal, en función al grado de reproche del que pueda ser merecedor el imputado al infringir la ley de seguridad de tránsito (es decir, exceso de velocidad, conducción con intoxicación alcohólica, maniobra de tránsito imprudente, maniobra antirreglamentaria, abandono del lugar de los hechos, etc.).-

En efecto -pese al esfuerzo realizado- tendiente a encontrar algún parámetro que nos permita determinar en qué supuestos un imputado puede acceder a un acuerdo de suspensión de juicio a prueba, o a un acuerdo de juicio abreviado con pena en suspenso y –en éste último caso- individualizarse el monto de pena a imponer, no se hallan lineamientos congruentes por parte de la fiscalía, más allá de los que se derivan de la duración máxima del instituto que se aplique.-

Nótese que existen ciertos supuestos en los cuales -pese a haber pluralidad de víctimas fatales y por lo tanto una mayor extensión del daño causado- hubo imputados que tuvieron posibilidad de celebrar un acuerdo de suspensión de juicio a prueba (veáse IPP nº 16240-10 / IPP nº 7052-11) y otros supuestos en los cuales pese a haber un único fallecido celebraron acuerdos de juicios abreviados, en los cuales no deja de imponerse una condena en suspenso  (veáse  IPP nº 8963-10 / IPP nº 15020-11/ IPP nº 20591-11).-

Siguiendo esta inteligencia, también se detecta que frente a una mismo comportamiento imprudente -como es la conducción de vehículo automotor en estado de intoxicación etílica, a exceso de velocidad, con una extensión del daño causado que arroja dos víctimas fatales-  motivó que en el marco de la IPP nº 13691-10 la fiscalía preste su consentimiento para celebrar un acuerdo de juicio abreviado donde se condene al imputado a la pena de 3 años de prisión en suspenso con más 10 de inhabilitación para conducir vehículos automotores, pero en el caso de Matías Bonifazi solicite en audiencia de juicio oral la aplicación de una pena de efectivo cumplimiento.-

Pareciera ser entonces, que pese a que en Mar del Plata contamos con una única fiscalía que se especializa y que concentra el tratamiento de todas las causas penales iniciadas por delitos culposos (lo que debiera suponer la existencia de ciertos parámetros orientativos) meramente se limita a analizar el caso en concreto, y a resolverlo en función de las circunstancias particulares del mismo, descartando todo tipo de posibilidad de generar criterios de política criminal a su respecto.- 

En este punto, debe reconocerse que si bien “cada causa es un mundo” y como sostuve en el apartado anterior, ninguna causa es perfectamente comparable con otra, ello no debería obstaculizar que –de todos modos- una fiscalía temática cuya actuación aquí analizamos, tenga la capacidad de crear criterios de política criminal.-   

De una forma más explicita y tal vez más cruda, podría llegar a sostenerse que la persona que comete un homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor en la ciudad de Mar del Plata, lo único que tiene por cierto es la escala penal que tiene el delito enrostrado, más no puede vislumbrarse de qué forma se resolverá su caso conforme lo expuesto.-

b) Del análisis  de la causa que constituye la GRAN excepción.-

Siguiendo con esta misma línea de análisis, se observa que la causa penal que constituye la mayor de las excepciones a todo nivel y en todas las instancias (es decir desde su inicio hasta el final, desde la actuación del Ministerio Público Fiscal hasta la intervención de los órganos jurisidiccionales intervinientes) es aquella en la que resultó imputado y condenado el ciudadano Jorge Rodrigo “La Hiena” Barrios.-  

En efecto, del relevamiento practicado surge el siguiente cuadro de situación:

Lo que primeramente deviene destacable resultan ser las características concretas que rodearon el hecho. Tal como sostuvimos en el apartado anterior los elementos probatorios colectados durante la instrucción y posteriormente ventilados en escena de juicio oral, permitieron tener por cierto que el día de los hechos Barrios conducía su camioneta BMW en constante uso de su equipo celular en infracción a lo normado por el art. 77 inc. g Ley Nacional de Tránsito, siendo que -a consecuencia de ello y la falta de atención que lógicamente ello irroga-  impactó a otro vehículo de menor porte que se encontraba por delante (en vías de detenerse de cara a la senda peatonal), lo que motivó que éste, se desplazara en forma oblicua embistiendo a dos rodados que se encontraban estacionados, para finalmente terminar por atropellar a un peatón.- 

Simultáneamente a ello, Barrios –en franca creencia de haber protagonizado simplemente un choque vehicular y al no haber observado ningún peatón atropellado (recuérdese que este punto reconoció sustento fáctico en los dichos del testigo que persigue al imputado, quién categóricamente sostuvo que él tampoco había notado que había una persona herida, sino que se enteró de ello al regresar a su casa y através los medios de comunicación) erráticamente abandona el lugar de los hechos, dándose a la fuga, con el fin de evitar -según su propia confesión- todas las repercusiones sociales que seguramente se iban a derivar de ese infortunio por su condición de personaje famoso.-

Finalmente, como consecuencia del “escándalo mediático” que se generó en torno a la noticia y al tomar conocimiento de que efectivamente hubo una persona herida, seis horas más tarde, se entregó voluntariamente a las autoridades policiales quedando inmediatamente aprehendido. Luego de ello, se verificó el fallecimiento de la joven embarazada.-

La primer salvedad que me interesa destacar, ya la encontramos en este punto inicial: no puede dejar de reconocerse que –a diferencia de los casos no mediáticos en los cuales los imputados embisten directamente a los peatones- en la especie, nos encontramos técnicamente  ante  un “choque”, a raíz del cual se deriva un desplazamiento vehicular que produjo el atropellamiento de González.-

A ello se suma que, ese “choque” se origina por la desatención en la que incurre Barrios  al conducir su rodado hablando por teléfono celular, más no por haber estado bajo los efectos de una intoxicación etílica, sustancias estupefacientes, psicofármacos,  condiciones psico-físicas que no resultaran adecuadas para la conducción, como así tampoco por haber desplegado ninguna maniobra antirreglamentaria que resulte desaprehensiva de la vida ajena, circunstancias éstas que sí se han verificado en la mayor parte de los casos no mediatizados y –pese a ello- al fin de cuentas, han recibido  sentencias más benévolas.-

Sin perjuicio de ello, resulta lógico que con motivo del abandono del lugar de los hechos y el resultado fatal (cuyo acaecimiento se verificó con posterioridad a la entrega de Barrios a las autoridades policiales) la Sra. Agente Fiscal haya dispuesto la aprehensión de Barrios, para recibirle declaración a tenor de lo normado por el art. 308 del CPP al día siguiente por la presunta comisión del delito al que siempre se considera (conforme se vió) como constitutivo del delito de Homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor –en este caso- en concurso con Lesiones Culposas.-

Lo que no resultó lógico –conforme la práctica vista- ha sido que la Sra. Jueza de Garantías –habiendo pasado 5 días de la detención del imputado- haya denegado el beneficio excarcelatorio en favor de Barrios (pese a verificarse la concurrencia de todos los presupuestos fácticos que así lo habilitaban) alegando peligrosidad procesal por haber abandonado el lugar de los hechos, sin reconocer que fué el propio imputado quién se entregó voluntariamente a las autoridades policiales con el objeto de enfrentar todas las consecuencias que se derivarían del proceso penal.-

Este análisis parcializado de la situación por parte del a quo, fue descartado de plano por los magistrados de la Cámara de Apelaciones, sin perjuicio de que -para esa instancia- el imputado ya llevaba 13 días detenido.-

De todo lo trabajado hasta aquí, surge palmario que los dos únicos casos en los cuales la misma Jueza de Garantías (Dra. Bustos) ha denegado la excarcelación de un imputado por un homicidio culposo agravado (art. 94 del CP), ha sido dos supuestos mediatizados: el caso Barrios (mediatizado a nivel nacional) y en el caso Balestriere (mediatizado a nivel local).-

Ahora bien, adoptar este temperamento en el caso de Balestriere –considerando que embiste con su camioneta directamente a un peatón, para posteriormente darse a la fuga, y ser aprehendido recién 12 días despúes del hecho, en el marco del cumplimiento de una orden de allanamiento en su casa, y a raíz de diligencias tendientes dar con su paradero- aparece a todas luces razonable, a tal punto que dicho pronunciamiento fué confirmado por la Alzada.- 

Radicalmente distinto resultó ser el caso de Barrios, por cuanto no sólo las características del hecho fueron distintas, sino también la actitud del imputado frente al mismo -sometimiento voluntario a proceso- fué absolutamente soslayado por el aquo, y por lo tanto revocado por la Alzada.-   

Todos los demás casos,  en los cuales se ha procedido a la aprehensión de los imputados por la comisión del delito que aquí estudiamos, han recuperado su libertad en instancia de garantías, habiendo permanecido detenidos 4 o 5 días, e incluso en supuestos de personas con nacionalidad extranjera y multiplicidad de domicilio. Barrios prácticamente duplicó los tiempos de detención en esta instancia.-

Continuando con el curso de la causa –y verificándose simultáneamente una  permanente atención de los medios de comunicación en el seguimiento del caso- el Ministerio Público Fiscal que jamás ha cambiado la calificación legal atribuida a los hechos examinados, en ésta única oportunidad decide recaratular las actuaciones por considerar que –en realidad- la conducta desplegada por Barrios resultaba ser constitutiva del delito de Homicidio Simple cometido con dolo eventual (en concurso con Lesiones dolosas) de lo que deriva una amenaza punitiva que alcanza de 8 a 25 años de prisión, y sólo subisdiariamente mantuvo la hipótesis culposa.-

Nuevamente, nos encontramos ante un temperamento que –pese a intentar ser  justificado desde el punto de vista legal- pareciera no reconocer apoyo jurídico ni tampoco fáctico:

En primer lugar, porque la descripción de la secuencia fáctica de éste nuevo llamado a  a tenor de lo normado por el art. 308, se sustentó en la reconstrucción de la actividad desplegada por Barrios durante la jornada del día anterior al hecho, como así también se destacaron los impactos vehiculares que había protagonizasdo antes y despúes del hecho que resultaba ser objeto de imputación.-

Ahora bien, que el contexto situacional previo y posterior al accidente de tránsito del que se deriva el resultado fatal, haya sido indudablemente objeto de atención mediática y un dato de color para el discurso de los medios masivos de comunicación, no aparece en nada llamativo. Ahora,  que esas mismas circunstancias, hayan sido las únicamente valoradas para motivar un cambio de calificación legal en perjuicio de la situación procesal del encausado, no aparece razonable, ni tampoco se corresponde con el criterio que emplea la fiscalía especializada en estos delitos.-

Como se dijo en más de oportunidad, y se acreditó empíricamente, todos los accidentes de tránsito de los cuales se derivan personas fallecidas o heridas, para el Ministerio Público Fiscal de este departamento judicial, son constitutivos del delito de Homicidio culposo agravado, y ello se mantuvo aún en acontecimientos mucho más graves que el imputado a  Barrios.-

Nótese que hemos visualizado casos, en los cuales la infracción al deber objetivo de cuidado por parte de los conductores ha sido notoriamente más grave que la de manejar un auto en uso de telefonía celular e impactar al vehículo delantero (casos en los cuales los imputados conducían en estado de intoxicación etílica, a exceso de velocidad, que desplegaron maniobras antirreglamentarias en la conducción, que impactaron directamente por sobre la corporalidad de los peatones dejando como resultado lesivo pluralidad de víctimas fatales) y sin embargo, la fiscalía siempre mantuvo la modalidad culposa del delito.-

Incluso, ha llegado a sostenerlo en los casos mediatizados a nivel local,  considerando que en el caso Bonifazi la concurrencia de dolo eventual fué introducida por el particular damnificado, más no por el Sr. Agente Fiscal.-

En función de lo expuesto, no logra explicarse razonadamente –tal como pretende  hacer ver la fiscalía- de qué forma Barrios -con su comportamiento- pudo haberse representado la producción del daño lesivo y de todos modos, continuar en el curso de accionar. Insistimos en este punto, ha sido el único caso de accidente de tránsito en el cual se imputó el delito de Homicidio Simple cometido con dolo eventual.-

Siguiendo con esta línea de análisis, corresponde decir que con esta calificación legal se ha formulado el requerimiento de elevación a juicio de las actuaciones, y siendo que la defensa técnica de Barrios (en aquel entonces asumida por su abogado particular) no ha formulado oposición dentro del plazo conferido por el art. 336 del CPPBA, el legajo se elevó por simple decreto y en iguales términos.-

Aquí encontramos una nueva diferencia: la causa penal seguida a Jorge Barrios ha sido la única que ha quedado radicada en un órgano de juicio con competencia criminal con lo cual el sumario iba a ser sometido al criterio de tres magistrados. Ello, a diferencia, de todos los otros supuestos en los cuales la competencia es correccional y unipersonal.-

También, en éste caso mediatizado, encontramos celebración de audiencia de juicio oral –al igual que en el caso mediatizado de Bonifazi- pero con la siguiente particularidad antes señalada:

En el juicio de Bonifazi (celebrado en sede de Juzgado Correccional), la fiscalía acusó por homicidio culposo doblemente agravado por la conducción de vehículo automotor y pluralidad de víctimas intervinientes, solicitando la aplicación de la pena de 3 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento.-

En el juicio de Barrios (celebrado en sede de Tribunal Criminal) la fiscalía acusó por Homicidio Simple cometido con dolo eventual, y luego de sustanciada la audiencia,-al no haber podido probar dicha hipótesis principal- solicitó se imponga a Barrios la pena de 3 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento por homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor, en concurso con lesiones.-   

De ello se infiere, que en los dos únicos casos en los cuales la fiscalía ha llegado a instancia de juicio oral ha sido en estos supuestos mediatizados, solicitando la aplicación del mismo monto de pena (3 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento) para sancionar dos comportamientos imprudentes que distan claramente uno de otro.-

En otras palabras: el requirente público solicitó la aplicación de un mismo monto de pena por una conducta comprendida en una figura penal simplemente agravada, que ante su versión doblemente agravada. Pretende sancionar de igual modo a un conductor  que -encontrándose en condiciones psicofísicas para circular- impacta a otro vehículo por encontrarse desatento frente al empleo de su teléfono celular, con respecto a una persona que conducía notablemente alcoholizado y con exceso de velocidad.-

Pareciera ser entonces que la situación de Barrios sigue luciendo más desfavorable.-

Por lo demás, este discernimiento viene –en cierto punto- a respaldar un tanto la conclusión a la cual habíamos arribado ut supra, por cuanto señalamos que no se advierte un criterio rector por parte de la fiscalía especializada de delitos culposos a la hora de resolver las causas penales a cuyo análisis se aboca. Ello ocurre –como vimos- tanto en el marco de las causas no mediatizadas, y ahora vemos que también se verifica en las causas que posen relevancia mediática sea a nivel local o nacional.-

Ahora bien, dejando de lado el análisis de las pretensiones efectuadas por quienes se constituyeron en calidad de Particular Damnificado a tenor de lo normado por el art. 77 y sgtes del Ritual, por considerar que -desde el primer momento en que intervienen pura y exclusivamente en representación de los derechos de la víctima y sus familiares- sus pretensiones pueden no adecuarse a la objetividad que el caso requiere (en razón de ello sí evaluamos el accionar desplegado por el Ministerio Público Fiscal atento lo normado por el art. 54 de la Ley 12.061, por cuanto determina “El Agente Fiscal desarrollará su tarea actuando con criterio objetivo”), sólo nos resta evaluar la intervención de los órganos jurisdiccionales en esta instancia.-

Tal como observamos, en todos lo supuestos no mediatizados los Jueces Correccionales o de Garantías receptan favorablemente –y en iguales términos- los acuerdos de solución alternativa que son presentados por las partes involucradas y dictan sentencia de conformidad a lo allí pactado. De ello se deriva que los imputados por la comisión de un homicidio culposo a tenor de lo normado por el art. 94 del CP, en Mar del Plata,  no encuentran amenazada su libertad ambulatoria, siquiera después de haber recaído sentencia en las actuaciones.-

Los imputados que -por igual delito- son sometidos a procesos penales mediáticos pareciera no corren con la misma suerte. Si Matías Bonifazi pueden dar fé de ello, con mucha más razón lo hará Jorge Barrios.-

En efecto, en el primero de los supuestos mencionados, la Sra. Jueza Correccional receptó favorablemente la petición del Ministerio Público Fiscal (por sobre el de Defensa Técnica -que solicitó 3 años de prisión en suspenso- y la de los Particulares Damnificados –que procuraban la aplicación del máximo de pena previsto para el delito endilgado, 5 años) y condenó a Bonifazi a la pena de 3 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento. Aquí nos encontramos con la primera condena de efectivo cumplimiento por la comisión de un delito culposo en Mar del Plata, confirmada por la Sala III de la Cámara de Apelaciones, actualmente sometida a revisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El imputado, por su parte, espera en libertad la decisión definitiva, viendo amenazada su libertad ambulatoria.-

Distinto resultó ser el caso del boxeador mediático.-

En primer lugar –e independientemente de toda la expectativa generada a nivel nacional por el dictado de la sentencia- cabe señalar a título meramente ilustrativo todas las particularidades que rodearon el acto mediante el cual se materializó la lectura de dicha resolución. La mentada audiencia se fijó para un día viernes, en horario extrajudicial (más precisamente a las 17 horas), con la articulación del Servicio Penitenciario que montó un verdadero operativo de seguridad tendiente a preservar la integridad física todos los intervinientes en escena. Es decir –previsiblemente- se creó un ambiente “especializado” a tales efectos, que congregó familiares y una numerosa cantidad de periodistas y camarógrafos representativos de distintos medios de comunicación a nivel local y nacional.-

Como adelantamos, el Tribunal encontró culpable a Jorge Barrios por la comisión del delito calificado como Homicidio culposo por la conducción de vehículo automotor -en concurso con lesiones- y apartándose de la pretensión del Ministerio Público Fiscal, impuso un monto de pena aún mayor que el requerido por este último, que alcanzó los 4 años de prisión de efectivo cumplimiento. Aquí nos encontramos con la sentencia condenatoria de efectivo cumplimiento más severa por la comisión de un delito culposo en Mar del Plata, y sorpresivamente recayó en el caso que mayor relevancia mediática tuvo en nuestra ciudad.-

Por si este cuadro de situación resultase insuficiente, seguidamente se sumó otra circunstancia que no resulta ser menor y que queda configurada por la orden detención preventiva de Barrios, emanada del propio tribunal. Es decir que, pese a encontrarnos ante un imputado cuya conducta procesal ha sido impecable a lo largo del trámite de toda la causa y haberse sometido a juicio enfrentando una amenaza punitiva que llegó a alcanzar una escala de 8 a 25 años de prisión, el Tribunal -de todos modos- dispuso la detención preventiva del imputado insistiendo en la fuga de Barrios al momento de perpetrar el hecho, dos años antes.-

Nuevamente, encontramos la atipicidad del supuesto, siendo que de todos los eventos analizados hasta el momento (incluyendo el de Bonifazi) éste ha sido el único en cual se dispuso de detención preventiva del imputado
.-

Pese a ello: El escándalo. Los incidentes. La protesta. Los gritos y empujones. La violencia desplegada contra el Sr. Agente Fiscal interviniente. Los daños materiales. La insatisfacción social.-

Así las cosas, el trabajo realizado hasta aquí ha intentado evidenciar –con la mayor claridad posible- cuáles han sido las diferencias concretas que se han suscitado a lo largo del trámite de una causa penal que -en virtud de la condición de “personaje famoso” que poseía el imputado- ha tenido permanente y constante atención de los medios masivos de comunicación, ello, respecto de aquellas que carecen de esta notoriedad pública.-

En el próximo capítulo, me permitiré efectuar algunas consideraciones -ya de índole personal-  a su respecto.-  

CAPÍTULO QUINTO:  SÍNTESIS DEL DESARROLLO DEL TRABAJO Y RESPUESTA A LA PREGUNTA DE HIPÓTESIS.-

Si bien a lo largo de la presente tesina hemos abordado el análisis de diversas temáticas que –a la luz de su exposición metodológica en el marco de éste trabajo- parecieran ubicarse en compartimentos aislados, ha llegado el momento de entrelazar armónicamente dichos conceptos, en pos de evidenciar un cuadro de situación que –a decir verdad- permite dar cuenta de lo contrario.-

Comenzamos el presente recorrido, realizando una contextualización teórica respecto de la importancia que actual que poseen los medios masivos de comunicación en nuestra sociedad, señalando que no sólo son los encargados de informar objetivamente sobre los hechos que acontecen a nuestro alrededor mediante la conversión de la realidad en noticia, sino que también –en virtud de su desempeño como operadores de grandes grupos económicos- son canales mediante los cuales se verifica la transmición de un contenido ideológico que puede practicarse a través de los géneros de opinión (que en el caso más extremo pueden dar lugar al «periodismo ideológico» abiertamente al servicio de ideas e intereses de ciertos grupos de presión políticos, económicos, etc.) o mediante aquellos otros que conjugan narración expositiva y descriptiva con juicios de valor (conocido como «periodismo de explicación»).-

Referimos también que los medios de comunicación ponen en marcha ciertos procesos mediante los cuales eligen, excluyen, tematizan, y jerarquizan los acontecimientos que se van a convertir en noticia (fijan qué es conflicto noticiable, cómo y con qué contenido debe ser presentado y establecen las noticias que serán objeto de discusión social), con lo cual reconocimos que los medios, no sólo permiten la información, sino que también la formación de la opinión pública, convirtiéndose en auténticos agentes de control social que reconocen y delimitan el «problemas social» al mismo tiempo que generalizan enfoques, perspectivas y actitudes ante el mismo.-

Bajo esta dinámica, sostuvimos que los medios se proyectan en la escena de una “sociedad comunicacional”, con un especial interés en el fenómeno criminal, y describimos cuales son tácticas utilizadas por los periodistas para la transmitir diariamente el contenido de la noticia policial/judicial, puntualizando que –en definitiva- la misma termina por reconstituirse como un espacio dispuesto para el impacto, mediante el empleo de imágenes y expresiones de alto contenido emocional (emonoticias) que se combinan con ciertas prácticas discursivas criminalizantes y devaluativas de las garantías constitucionales de las personas vínculadas a proceso.-

En este escenario, también supimos individualizar los efectos sociales que se derivan de la emisión del mentado discurso comunicacional, respecto de la política legislativa, de su incidencia en el marco de un proceso penal, de  fenómenos de victimización objetiva y subjetiva que experimentan los ciudadanos receptores de ese mensaje, como así también la construcción de una justicia mediática (que no transita en forma paralela con la justicia estatal, sino que tiene notable fortaleza para trastocarla, entrecruzarla, controvertirla) y que nos coloca frente a una sentencia mediática que –contrariamente a lo que ocurre en el seno de la justicia estatal- se presenta al comienzo del proceso como punto de correspondencia con la determinación de la culpa.-

Habiendo quedado evidenciado que los medios comunicacionales habían logrado atravesar todos los espacios urbanos, también destacamos que las relaciones respecto del Poder Judicial, no constituían la excepción a ello. Que si bien “Medios de Comunicación y el Poder Judicial” -desde las diversidades ontológicas- resultaban ser “espacios públicos” que existían autónomamente y funcionaban de forma aislada e independiente, no menos cierto era que –en el seno de una sociedad marcada por la influencia comunicacional-  se vinculaban y lo hacían de forma tensionada.- 

Este discernimiento -que inicialmente se introdujo con carácter meramente introductorio, apoyándose en simples postulaciones teóricas- ha intentado reconocer sustento fáctico y adquirir fortaleza desde lo empírico y comprobable, siendo que –a tales efectos- propusimos un análisis comparativo entre un caso judicial sumamente mediatizado (en la especie, seleccionamos el protagonizado por Jorge Rodrigo “La Hiena” Barrios, un conocido boxeador y personaje mediático de nuestro país, a quién se le imputó la comisión del delito calificado como Homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor) respecto de todas aquellas causas penales iniciadas en Mar del Plata durante el transcurso de los años 2010/2011 en las cuales se hayan ventilado sucesos fácticos rotulados legalmente de igual manera, pero que –a diferencia del anterior-  hayan carecido de absoluta mediatización.-

Lo que se intentaba buscar era la respuesta a nuestra hipótesis de trabajo, que concretamente se preguntaba si la mediatización de ese evento judicial, había tenido virtualidad suficiente como para modificar los criterios fiscales y jurisdiccionales que regularmente se aplican a supuestos no mediatizados, considerando que -en éste departamento judicial- el tratamiento de delitos culposos es abordado exclusivamente por una única fiscalía especializada en dicha temática.-

En primer lugar, nos abocamos a un pormenorizado análisis del caso judicial mediatizado, que nos llevó a realizar un relevamiento del expediente judicial como así también del tratamiento que los medios masivos de comunicación –tanto a nivel local, como nacional- brindaban a cada acto procesal que se iba materializando en el trámite de dicha actuaciones.-

Seguidamente –mediante selección de variables para posterior cotejo (más precisamente: aprehensión del imputado al momento del hecho y excarcelación a su respecto, calificación legal atribuida al suceso y su eventual modificación a lo largo del proceso, órgano de juicio, celebración de audiencia de juicio oral, y términos de la sentencias recaídas en dichas actuaciones)- se procedió a efectuar una compulsa de los registros del Sistema Informático del Ministerio Público (SIMP)- y se hizo lo propio, pero respecto de todas aquellas causas penales no mediatizadas que se subsumían dentro del marco temporal propuesto.-

Hasta aquí, parecía ser que nuestro trabajo reconocía cuerpos de información aparentemente desvinculados entre sí, pero al momento de realizar el correspondiente entrecruzamiento de datos a su respecto, los mismos comenzaron a cobrar el sentido pretendido y nos permitieron arribar a las siguientes conclusiones:

En relación al Ministerio Público Fiscal.-

Del criterio general de actuación.-

De la información obtenida, hemos advertido que –en la generalidad de los casos analizados y salvo contadas excepciones- el representante del Ministerio Público Fiscal emplea ciertos criterios congruentes de actuación, que nos permiten visualizar las siguientes circunstancias:

-El imputado recupera su libertad el día de los hechos y recién se lo cita a prestar declaración a tenor de lo normado por el art. 308 del Código de Rito una vez colectados todos los elementos probatorios del caso amerita (las contadas excepciones a ello, se han materializado en supuestos donde el imputado abandona el lugar de los hechos para darse a la fuga ó en casos donde el conductor manejaba en notable estado de intoxicación etílica).- 

-El imputado transita el curso de la causa penal en libertad.-

-A la hora de calificar legalmente los sucesos que llegan a su conocimiento –independientemente de las circunstancias del caso- siempre haya un herido o un fallecido en el marco de un accidente de tránsito, la subsunción jurídica se hará en los términos del art. 84, 94, 55 del CP, siendo que en ninguna oportunidad considera la concurrencia de dolo eventual, la que –eventualmente- es introducida a instancia del Particular Damnificado.-

-Que requerir la elevación a juicio de los actuados con dicho rótulo legal, implica (de conformidad a la normativa procesal vigente) la radicación de las actuaciones en un órgano de juicio con competencia correccional y unipersonal.-

-A la hora de resolverlos conflictos penales a cuyo tratamiento nos abocamos, se prescinde de la celebración de audiencia de juicio oral, manifestándose  una clara predisposición y anuencia para solucionarlos alternativamente, mediante la celebración de acuerdos de acuerdos de suspensión de juicio a prueba, o acuerdos de juicio abreviado en los cuales se condene al imputado a una pena de prisión pero de ejecución condicional (arts. 26 y 76 sgtes del CP).- 

-En ambos casos, el acuerdo alternativo se materializa por el plazo de duración máxima admitido por el instituto y con el cumplimiento de una serie de condiciones temáticas orientadas a la concientización acerca de los riesgos que el tránsito vehicular configura en sí mismo, y con mayor razón aún, cuando se lo despliega en forma imprudente o negligente.-

Del criterio de resolución de casos no mediatizados.-

Ahora bien, al intentar profundizar el análisis en este punto, en pos de individualizar algún parámetro que nos permita descubrir en qué supuestos un imputado puede acceder a un acuerdo de suspensión de juicio a prueba, o a un acuerdo de juicio abreviado con pena en suspenso y –en éste último caso- individualizarse el monto de pena a imponer, no hallamos lineamientos congruentes por parte de la fiscalía, más allá de los que se derivan –insistimos- de la duración máxima del instituto que se aplique.-

En efecto, tal como surgió del estudio comparativo practicado y de los supuestos concretos que hemos citado para ejemplificar este discernimiento, no se advierte que el Ministerio Público Fiscal posea un criterio rector a la hora de sugerir propuestas de acuerdo para resolver estas causas penales no mediatizadas, lo que nos habilita a presumir que la fiscalía moldea su criterio de resolución en función de las circunstancias particulares del caso en concreto.-

Si bien ello, no luce a primera vista objetable, debiendo reconocerse –en este sentido- que “cada causa es un mundo” y que ningún supuesto es perfectamente comparable con otro, (piénsese no sólo en las características concretas del hecho, sino también su contexto temporeo-espacial, las circunstancias personales de los sujetos involucrados, constitución de la víctima en calidad de particular damnificado, extensión del daño causado, acuerdos con compañías aseguradoras, etc) de todas formas resultaría acertado que -si en el Departamento Judicial de Mar de Plata- la temática culposa es abordada especialmente por una única fiscalía especializada a tales efectos, no pueda comenzar a trabajarse en la construcción de algunos criterios de política criminal a su respecto.-

En consonancia con ello, de una forma más explicita y tal vez más cruda, podría llegar a sostenerse que la persona anónima que comete un homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor en la ciudad de Mar del Plata, si bien desconoce de qué forma se resolverá concretamente su caso, lo que sí puede tener por cierto es que -al finalizar el proceso penal de mención- su libertad ambulatoria no correrá ningún riesgo, toda vez que -en causas penales no mediatizadas- no se verificó la celebración de ninguna audiencia de juicio oral, como así tampoco el Ministerio Público Fiscal solicitó la aplicación de una pena de prisión de efectivo cumplimiento por la comisión de este delito.-

De los supuestos de excepción a los criterios citados.-

Esta postulación ha reconocido únicamente dos excepciones, las cuales se compadecen –justamente- con dos supuestos judiciales que han tenido notoria trascendencia mediática a nivel local (Matías Bonifazi) y nacional (Jorge Rodrigo “La Hiena” Barrios).- 

El estudio practicado permitió dar cuenta que -en ambos casos- los criterios de actuación señalados ut supra se han visto sustancialmente modificados, motivando que la situación procesal de los nombrados sea más delicada respecto a la de otras personas anónimas que han incurrido en comportamientos imprudentes con igual grado de reproche. Se advierte que estos dos supuestos mediatizados han sido  las dos únicas oportunidades en las cuales la fiscalía ha llegado a instancia de juicio oral, solicitando la aplicación de una pena de prisión de efectivo cumplimiento. Incluso, profundizando el análisis comparativo entre ellos, se advierte que la situación de Jorge Rodrigo Barrios siempre lució notoriamente más desfavorable que la de Bonifazi. Nótese lo expuesto: 

En el primer supuesto, la fiscalía llega a instancia de juicio oral en sede del Juzgado Correccional nº Dos, acusando a Bonifazi por la comisión del delito de homicidio culposo doblemente agravado por la conducción de vehículo automotor y pluralidad de víctimas intervinientes, solicitando la aplicación de 3 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento.-

Nótese cómo hubo supuestos no mediatizados (por ejemplo en IPP nº 13691-10), en los cuales pese a concurrir un mismo comportamiento imprudente -como es la conducción de vehículo automotor en estado de intoxicación etílica, a exceso de velocidad, con una extensión del daño causado que arroja dos víctimas fatales- de todos modos, la fiscalía prestó su consentimiento para celebrar un acuerdo de juicio abreviado donde se condenó al imputado a la pena de 3 años de prisión en suspenso con más 10 de inhabilitación para conducir vehículos automotores, pero en el caso de Matías Bonifazi solicitó en audiencia de juicio oral la aplicación de una pena de efectivo cumplimiento.-

En el caso de Jorge Rodrigo Barrios, la fiscalía –en sede del Tribunal Criminal- acusó por Homicidio Simple cometido con dolo eventual, y luego de sustanciada la audiencia,-al no haber podido probar dicha hipótesis principal- solicitó se condene a Barrios a pena de 3 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento, por la comisión del delito de homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor, en concurso con lesiones.-   

Nótese como el requirente público solicitó la aplicación de un mismo monto de pena por una conducta comprendida en una figura penal simplemente agravada, que ante su versión doblemente agravada.-

Como corolario de todo lo trabajado hasta aquí, pareciera ser que el Ministerio Público Fiscal –sin motivo aparente alguno- habría colocado al boxeador mediático en una situación procesal un tanto más desfavorable, respecto de aquellas personas que cometen iguales hechos ilícitos ó hasta incluso más graves- pero que resultan ser desconocidos para los medios comunicacionales.-

En relación a los órganos jurisdiccionales intervinientes.-

Criterio de actuación general.-

En los momentos iniciales en los cuales se labran actuaciones por la comisión de este delito, el Sr. Juez de Garantías solo interviene en los contados casos excepcionales en los cuales el conductor queda detenido, y –consiguientemente- debe resolver el pedido de excarcelación que se articula en su favor, a tenor de lo normado por el art. 169 inc. 1 del Código de Procedimientos Bonaerense.-

Hemos visto que en absolutamente todos los supuestos analizados, los imputados (dentro del plazo legal de cinco días y con la imposición de diversas condiciones) han sido excarcelados por el propio Juez de Garantías. La única persona que no ha corrido con esa suerte ha sido Jorge Barrios, a quién expresamente se le denegó ese beneficio merituando el abandono del lugar de los hechos, sin reconocer que –horas más tardes- se entregó voluntariamente a las autoridades policiales para someterse a proceso. Nótese cómo hubo supuestos no mediatizados (por ejemplo en el marco de la IPP nº 1049-11)  en los cuales también se verificó la fuga del conductor y tuvieron que desplegarse ciertas diligencias tendientes a dar con su paradero, pero de todos modos, 5 días más tarde de su aprehensión se excarceló al imputado. Asimismo, resulta dable destacar que ha sido la misma Jueza de Garantías la que denegó la excarcelación de Barrios, y la concedió – en iguales circunstancias- a una persona anónima.-

Lo reseñado nos permite concluir que Jorge Barrios ha sido el único imputado por la comisión del delito que aquí analizamos que tuvo que esperar -privado de su libertad, claro está- que su situación procesal sea revisada por los magistrados que integran la Sala III de la Excma Cámara de Apelaciones Deptal. Barrios estuvo detenido –en esta instancia- 13 días.-

Siguiendo con esta línea de análisis, los Jueces de Garantías no resuelven dictados de prisión preventiva respecto de personas que cometan esta clase de delitos, toda vez que transitan el curso de la causa penal en libertad, siendo que la única excepción a ello, la encontramos representada por el caso –también mediático- de Javier Balestriere, que hemos dejado fuera de nuestro análisis –fundamentalmente- porque al día de hoy, se encuentra en trámite.-

También hemos acreditado documentalmente que -al momento de dictar sentencia en el marco de estas causas penales no mediatizadas- los órganos jurisdiccionales receptan favorablemente los acuerdos de solución alternativa que son presentados por las partes involucradas y dictan sentencia de conformidad a lo allí pactado, suspendiendo el proceso a prueba o, bien, imponiendo una pena de prisión de ejecución condicional.-

De la excepción a los criterios citados.-

A lo largo del trabajo que hemos desarrollado, advertimos que los dos únicos supuestos en los cuales los sentenciantes han impuesto penas de prisión de efectivo cumplimiento, ha sido –precisamente- en las dos causas penales mediatizadas de mención.-

En el primero de los supuestos mencionados, la Sra. Jueza Correccional acogió la petición del Ministerio Público Fiscal y condenó a Bonifazi a la pena de 3 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento. Aquí nos encontramos con la primera condena de efectivo cumplimiento por la comisión de un delito culposo en Mar del Plata, confirmada por la Sala III de la Cámara de Apelaciones, actualmente sometida a revisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El imputado, por su parte, espera en libertad la decisión definitiva, viendo amenazada su libertad ambulatoria.-

Distinto resultó ser el caso boxeador mediático, a quién el Tribunal de juicio consideró autor penalmente responsable del delito calificado como Homicidio culposo por la conducción de vehículo automotor -en concurso con lesiones- y apartándose de la pretensión del Ministerio Público Fiscal- impuso un monto de pena aún mayor que el requerido por este último, que alcanzó los 4 años de prisión de efectivo cumplimiento. Aquí nos encontramos con la sentencia condenatoria de efectivo cumplimiento más severa por la comisión de un delito culposo en Mar del Plata, y sorpresivamente recayó en el caso que mayor relevancia mediática tuvo en nuestra ciudad.-

Asimismo, resulta dable destacar que en la especie, la libertad ambulatoria de Barrios no se vió “amenazada” sino directamente restringida y ello se observó desde del primer momento en que el Tribunal –pese a encontrarse ante un imputado cuya conducta procesal ha sido impecable a lo largo del trámite de toda la causa y haberse sometido a juicio enfrentando una amenaza punitiva que llegó a alcanzar una escala de 8 a 25 años de prisión- de todos modos, dispuso la detención preventiva del imputado, insistiendo en la fuga de Barrios al momento de perpetrar el hecho, dos años antes.-

Nuevamente, encontramos la atipicidad del supuesto, siendo que de todos los eventos analizados hasta el momento (incluyendo el de Bonifazi) éste ha sido el único caso en cual se dispuso de detención preventiva del imputado, la que –con acierto- 16 días después fué revocada por la Alzada, disponiéndo la libertad del encausado en términos de excarcelatorios (se hizo efectiva bajo caución real, previa acreditación del pago de una fianza que alcanzó los doscientos mil pesos, más las condiciones ordinarias).-

Como corolario de todo lo reseñando hasta aquí, hemos podido dar respuesta a nuestra hipótesis de trabajo, visualizando de forma concreta que los parámetros bajo los cuales el Ministerio Público Fiscal y los órganos jurisdiccionales apoyan su actuación -en el marco de procesos penales en los que se investiga el delito tipificado en el art. 84 segundo párrafo del CP- se han visto seriamente alterados en la causa penal seguida a Jorge Rodrigo “La Hiena” Barrios, siendo que en cada instancia procesal se ha verificado la concurrencia de una excepción.-

El combo “distintivo” se ha visto conformado de la siguiente manera:

-Aprehensión del imputado al momento de su entrega voluntaria.-

-Denegatoria de excarcelación por parte de la Sra. Juez de Garantías y posterior concesión de dicho beneficio por parte de la Cámara.- 

-Cambio de calificación legal a lo largo del curso de la investigación, para pasar a imputarle la comisión de un delito más grave (con las consideraciones que señalado) -Homicidio simple con dolo eventual.-

-Radicación de los actuados en sede de un Tribunal Oral Criminal –de integración colegiada- más la celebración de audiencia de juicio oral.-

-El representante del Ministerio Público Fiscal solicitando la aplicación de una pena de 3 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento en orden a la imputación subsidiaria (homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor).-

-Un Tribunal que se aparta de lo solicitado por el requirente público e impone un monto de pena aún mayor, que alcanza los 4 años de prisión de efectivo cumplimiento.-

-Un Tribunal que dispone la detención preventiva del imputado.-

-Un imputado que en el marco de estos actuados estuvo privado de su libertad por el plazo de 29 días, viendo amenazada -aún al día de hoy- su libertad ambulatoria.-

-La sentencia condenatoria a pena de prisión de efectivo cumplimiento más severa que se haya dictado en éste departamento judicial por la comisión de un homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor, en concurso con lesiones.-

A esta altura, la lógica indica que –por fuera de esta observación empíricamente comprobada- profundicemos el análisis y nos preguntemos ¿Cuál ha sido el motivo por el cual éste supuesto en particular ha sido tan diferente del resto? ¿Porque el imputado Barrios no tuvo siquiera posibilidad de acceder a un acuerdo de solución alternativa de su conflicto penal, cuando la política criminal –al menos de éste departamento judicial- da cuenta de lo contrario?.-

Si bien resulta poco probable que podamos conocer (a ciencia cierta) la respuesta a estas preguntas, mediante las consideraciones que seguidamente esbozaremos en el capítulo final de la presente tesina, intentaremos –al menos- representárnosla, y para ello debemos volver al punto de origen de este trabajo que nos explicaba acerca de la influencia actual de los medios masivos de comunicación en nuestra sociedad, y de su especial vinculación con el Poder Judicial.-

Finalmente, dejaré sentada mi opinión personal sobre la temática propuesta, como así también algunas sugerencias que –desde mi humilde opinión- podrían  llegar a contribuir para pacificar las aguas que indistintamente reúne –día a día-  a los medios masivos de comunicación, al poder judicial y a todos los ciudadanos de la sociedad.-

CAPÍTULO SEXTO:  CONSIDERACIONES FINALES.-

En primer lugar, creo conveniente explicar los motivos por los cuales seleccioné la temática que he abordado en el presente trabajo, como así también las razones que me llevaron a analizar especialmente el caso judicial protagonizado por Jorge Rodrigo “La Hiena” Barrios, descartando -consiguientemente- otros casos mediáticos que resultaban ser igualmente interesantes.-

En este sentido, destaco que la importancia actual de los medios masivos de comunicación y su influencia en los distintos ordenes que componen la sociedad contemporánea resulta ser prácticamente un tema de interés general, es decir, que todo ciudadano que tenga la capacidad crítica de evaluar esta cuestión, podrá advertir que el discurso impartido desde los medios tiene virtualidad suficiente como para atravesar –de alguna forma u otra, en más o menos medida- las decisiones que se adoptan desde los poderes del estado. En Argentina, este discernimiento puede visualizarse claramente respecto de los tres políticos que conforman nuestro estado democrático.-

Respecto del Poder Ejecutivo –e inmediatamente aclaro que esta observación resulta ser meramente objetiva sin llevar inserta ninguna opinión de tinte político ni ideológico al respecto- no puede dejar de reconocerse que nos encontramos con una Presidenta, que no sólo combate –lógicamente- las fuerzas políticas opositoras a su gobierno, sino que  también debe hacer lo propio respecto los grupos económicos e ideológicos que subyacen a los grandes medios comunicacionales de nuestro país, que no hacen más que controvertir de forma constante y permanente el desempeño de sus función como Jefa de Estado. Un ejemplo que resulta ser ilustrativo de este estado de cosas, resulta ser la sanción de la Ley nº 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual (más popularmente conocida como “Ley de Medios”) que establece las pautas que rigen el funcionamiento de los medios radiales y televisivos en la República Argentina.-

Esta legislación fue promulgada el 10 de octubre de 2009 por la presidenta Cristina Fernández de Kirchner y reemplazó a la Ley de Radiodifusión 22.285, que había sido promulgada en 1980 por la dictadura militar autodenominada Proceso de Reorganización Nacional y se había mantenido vigente desde entonces.- 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Diputados de la Nación Argentina fue aprobado por esta cámara luego de que se le realizaran más de 100 modificaciones, adquiriendo de esta manera la media sanción. En la Cámara de Senadores de la Nación fue aprobado por 44 votos a favor y 24 en contra. Su aprobación y reglamentación significó un cambio radical en el sistema público y privado de los medios audiovisuales, abriendo y garantizando la participación de instituciones públicas, organizaciones sociales y la ciudadanía en su conjunto como productores activos de la comunicación social
.-

No obstante ello, sabido es por todos los argentinos, que la constitucionalidad de esa ley fue severamente controvertida por -justamente- el grupo económico que representa al medio de comunicación más importante de nuestro país, es decir, “Grupo Clarín”
 que postulaba que ciertos preceptos de ese cuerpo normativo (más precisamente los arts. 41, 45, 48 y 161), afectaban la libertad de expresión. Así fue que cuatro años y diecinueve días después de la promulgación de la mentada Ley,  la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina dictó el fallo final sobre la constitucionalidad de la ley, siendo que en su texto –de 392 páginas- seis de sus siete miembros declararon que en general la Ley de Medios era constitucional-

Lo que aquí se pretende,  no es realizar un pormenorizado análisis de la Ley de Medios, ni mucho menos, sino evidenciar una circunstancia ilustrativa respecto del modo en que un determinado grupo económico -que se proyecta en la conciencia social mediante el discurso comunicacional que emite a través de distintos medios (televisión, diario, radio, etc)- tiene en nuestro país autonomía y poderío suficiente como controvertir, cuestionar, criticar –en este caso- las medidas propuestas por el Poder Ejecutivo.-

Conocido es por todos los argentinos, el enfrentamiento Clarín-Gobierno.- 

Ahora bien, este mismo temperamento, se trasluce también respecto de la actuación de los legisladores y diputados nacionales en el seno del Poder Legislativo de nuestro Estado, quienes también terminan siendo funcionales a las exigencias sociales que aparecen canalizadas de forma exacerbada por parte de los medios de comunicación.-

A la hora de confeccionar el marco teórico del presente trabajo, y en pos de evidenciar la influencia de los medios de comunicación en la sanción y promulgación de Leyes, individualizamos como ejemplo paradigmático de ello, el caso de Axel Blumerg y de Carolina Píparo, como así también describimos –conforme el análisis criminológico que Eugenio Raúl Zaffaroni efectúa al respecto- el desempeño que “el político argentino” asume frente a los embates de la criminología mediática, confundiendo <<ley penal con Internet>>.-

En aquella oportunidad, señalamos que el caso de Axel Blumberg -un chico de 23 años que habiendo sido secuestrado, aparece asesinado el día 24 de marzo de 2004 en un descampado en la localidad de Moreno (provincia de Buenos Aires)- generó una gran conmoción social fogueada por los medios masivos de comunicación
 que a resumidas cuentas, generó que la figura del padre de la vícitma Juan Carlos Blumberg (que posteriormente pasó a ser la voz mediática de nuevas víctimas de delito) se convirtiera en un referente político-social que siguió siendo fuerte en términos mediáticos –y de presión política- y motivó la aprobación y sanción de la llamada “Ley Blumberg (Ley 25.886)” que el día 14 de abril de 2004 terminó por modificar el Código Penal Argentino, con respecto a la figura de los delitos armas de fuego.-

Las modificaciones que se propusieron han sido: “Suma de penas: permite adicionar el tiempo de prisión por distintos delitos comunes cometidos por la misma persona, con un tope de 50 años (antes el máximo era de 25).Endurecimiento de penas: para los robos cometidos con armas, para la tenencia ilegal de armas –no incluye las de calibres menores-, y para delitos "aberrantes", como secuestros extorsivos seguido de muerte, la violación seguida de muerte y la tortura seguida de muerte. Aumento de penas: para miembros de fuerzas de seguridad que cometan delitos. Prohibición de las salidas anticipadas de prisión: limita la libertad condicional para los autores de los ya mencionados delitos "aberrantes". Eliminación del dos por uno: quita el beneficio a los condenados de contar doble los días de prisión previos a la sentencia, lo que les permitía cumplir una menor pena efectiva. Trabajo de los presos: hay un programa nacional que obliga a todos los condenados a ello, a cambio de un salario (además, pagan a una aseguradora de riesgos de trabajo y se le descuentan aportes jubilatorios). Registro de teléfonos celulares: el Congreso sancionó la Ley 25.891 que regula el mercado y prohíbe la actividad de revendedores además de crear el registro de usuarios”.
.-

De forma más actualizada, y con el objeto de dar cuenta de que ésta intención de echar mano a las reformas legislativas no es una tendencia que pareciera degradarse con el curso del tiempo sino más bien todo lo contrario, citamos el caso de Carolina Píparo
. En este supuesto, la noticia adquirió extrema relevancia mediática y al poco tiempo, centenares de personas se manifestaron en la ciudad de La Plata para pedir "paz y seguridad para todos" y reclamar justicia para la nombrada
. Con la influencia de los medios de comunicación y un notorio impulso de la investigación penal preparatoria por parte del fiscal interviniente, se pudo determinar -al intentar reconstruir la secuencia del hecho- que la operación de Píparo en el Banco había sido “vendida” y que para ello, los involucrados habían estado en permanente contacto mediante en el empleo de teléfonos celulares. Así fue que este caso -considerado como un punto de inflexión- motivó la sanción de la llamada “Ley de Seguridad Bancaria” (Ley 26.637- sancionada el 29 de septiembre de 2010 y reglamentada en enero de 2011) mediante la cual se dispusieron medidas sobre la privacidad de los clientes, la inhibición en las señales de los teléfonos celulares e infraestructura para reforzar los tesoros y las cajas de seguridad.-

Siguiendo esta línea de análisis, resultaría irrisorio pensar que el Poder Judicial permanecería exento de verse afectado por esta vorágine propuesta por los medios de comunicación. A fin de evidenciar ello, propuse analizar el caso judicial protagonizado por Jorge Rodrigo “La Hiena” Barrios porque consideré que es el único supuesto que -indudablemente- ha congregado todos los condimentos necesarios para distinguirse por sobre el resto de los otros casos mediatizados.-

En primer lugar porque nos encontramos con una figura pública, que sin perjuicio de ser un deportista que supo ser campeón mundial en boxeo, de todas formas es etiquetado negativamente por la sociedad argentina, quién hace prevalecer su condición de personaje mediático, proveniente de clase social baja, ponderando la esencia agresiva con la que se lo ha observado en numerosos comportamientos públicos. Es decir, la sociedad argentina lejos de reconocer los méritos deportivos obtenidos por la Hiena Barrios, visualiza en él un personaje mediático agresivo e inculto.-

Esta persona –insisto, etiquetada negativamente por parte de la sociedad- protagonizó  un accidente de tránsito en la ciudad de Mar del Plata del que lamentablemente resultó el fallecimiento de una jóven embarazada. La calificación legal atribuida al suceso fáctico enrostrado, entiendo que nos colocó ante una de las figuras penales más controvertidas que reconoce nuestro Código Penal (art. 84 segundo párrafo del CP), que –a diferencia de otros tipos penales delictivos- posee sus propias particularidades y merece sus consideraciones individualizadas, ello en función de la calidad del sujeto activo que puede incurrir en la comisión de este delito (cualquier ciudadano), la regularidad con la que ello puede ocurrir (todo el tiempo), la extensión del daño causado (la pérdida de una vida humana), y la escala penal atribuida a ese comportamiento (que lo convierte en un delito excarcelable).-

A este cuadro de situación, se le sumó la inmediata y constante intervención de los medios masivos de comunicación, quienes –como vimos- desde el primer momento en que se produjo infortunio hasta el dictado de la sentencia condenatoria (y con posterioridad a ello también) no han dejado de concentrarse y enfocarse en cada acto procesal que se iba materializando en el trámite de dicha causa penal.-

Es que verdaderamente, de éste accidente de tránsito con resultado fatal, se montó un verdadero “show mediático”, que no se orientaba únicamente bajo los parámetros de “libertad de expresión - derecho a la información” para poner en conocimiento de los ciudadanos cómo transcurría el curso de la causa, sino que también visualizaba la concurrencia de todos los elementos que indistintamente la criminología mediática hace jugar, es decir: la tecnología televisiva - el comunicador opinólogo – la víctima funcional a esa criminología que alzaba su bandera en busca de “castigo”- programas exclusivamente dedicados a contar “La Historia de la Hiena Barrios”, la noticia que iba adquiriendo su gran espacio el aire mediático, en todos los programas de televisión (desde un noticiero, hasta un programa de espectáculo, mediante informes hasta entrevistas, tematizados en la víctima o en el victimario) continuándo -de igual manera- en ésta corriente todos los medios escritos, a nivel local y también nacional.-

Frente a ello: el Poder Judicial. El representante del Ministerio Público Fiscal, la Sra. Jueza de Garantías, los magistrados de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal Deptal, como así también aquellos que integraron el órgano de juicio. Todos ellos se vieron inmersos –contra su propia voluntad- en un escenario intensamente mediático, que impedía soslayar que detrás de los medios, había una sociedad entera que iba a observar y juzgar el desempeño correspondiente a cada uno de ellos, esperando “un mensaje”. Sobre el punto, el maestro Ferrajoli señala que “la principal garantía de control sobre el funcionamiento de la justicia es la que he llamado responsabilidad social, que se expresa en la más amplia sujeción de las resoluciones judiciales a la crítica de la opinión pública (…) esta forma de responsabilización de los jueces requiere de una serie de presupuestos sociales e institucionales. Los presupuestos sociales son los generales de la democracia: la maduración civil y política de los ciudadanos en torno a las cuestiones de la justicia, su atención y participación constante en la vida pública, su conflictividad social y su solidaridad civil y política con los derechos lesionados, la plenitud, la independencia y la corrección de la información judicial por parte de la prensa, el compromiso civil y hábito de oposición de la cultura jurídica”
.-

Así fue que al advertir este estado de cosas, puse especial atención en el desempeño de los actores judiciales a quienes les tocó –por orden de turno- intervenir en el marco de esas actuaciones, detectando la adopción de ciertos temperamentos que no eran congruentes con los que generalmente se asumen en éste departamento judicial en materia de delitos culposos. Sostener esto, nos lleva a efectuar algunas consideraciones relativas a la figura legal del Homicidio Culposo agravado por la conducción de vehículo automotor en nuestro ordenamiento jurídico.-

Como adelantamos, la mencionada  figura legal es por demás compleja y particular, ello en virtud de una multiplicidad de circunstancias que confluyen para configurar un verdadero “supuesto particular” que se distingue de otras figuras delictivas.-

Primeramente, debe señalarse que el autor de un homicidio culposo con ocasión del tránsito, generalmente, no reviste la peligrosidad reservada para otras conductas disvaliosas, o para aquellos que hacen del delito una forma de vida, simplemente porque más allá de la gravedad daño causado (el más grave de todos: suprimir una vida humana) lo ocurrido es meramente circunstancial en su vida. Su conducta, si bien descuidada e imprudente, no fue premeditada ni planificada en función del resultado obtenido. El autor “no quiere” el resultado, pero lo produce. No tiene el dominio del hecho, pero su imprudencia, negligencia, impericia, o inobservancia de los deberes a su cargo ocasiona la producción de un mal que resulta -nada más y nada menos- que poner fin a una vida humana.-

Con esto, quiero decir que el autor no piensa en la pena a la que se expone, simplemente porque no evalúa la posibilidad de que el resultado malo se produzca. Esto no lo exime –claro está- de responsabilidad jurídico penal, como así tampoco del deber de resarcir civilmente por daños y perjuicios.-

En segundo orden, cabe considerar que estamos frente a un comportamiento que también se ve influenciado por ciertos factores que resultan ser externos al conductor. La realidad argentina muestra un escenario preocupante en materia de vialidad: conductores y peatones imprudentes, vehículos en deplorable estado para circular, calles rotas, semáforos no sincronizados o descompuestos, no se respetan horarios de carga y descarga de mercadería, el constante incumplimiento de las los postulados contenidos en la Ley 24449 y su decreto reglamentario 779/95, y demás irregularidades que todo aquel que transite por las calles conoce.-

Nótese como –razonablemente- el tribunal de juicio reprochó a Jorge Rodrigo Barrios haber circulado su rodado en permanente uso de su teléfono celular, siendo que al momento de individualizar circunstancias agravantes de su comportamiento,  expresamente postuló “el disvalor de la acción por su peligrosidad” reconociendo que “Conforme ha quedado establecido al principio, el hecho fue la consecuencia de utilizar telefonía celular mientras  se  conducía  un  vehículo automotor. Esta conducta  es  considerada  infracción  grave contra  la seguridad del  tránsito  por  el  art.  77  inc.  G  Ley Nacional  de  Tránsito  por  lo  que  no  puede obviarse tenerla en cuenta como circunstancia agravante  de  la sanción”. Ahora bien, haciendo un relevamiento estadístico, nobleza obliga a reconocer que ésta es una de las infracciones de tránsito más comunes en las que incurren los conductores a nivel nacional.-

En efecto, “Luchemos por la Vida, Asociación Civil”
 midió el uso de teléfonos celulares por parte de 2942 conductores de automóviles particulares, que fueron observados en los días hábiles del mes de septiembre de 2011, en el horario comprendido entre 10.00 a 18.00 horas, arrojando los siguientes resultados: 

Durante el mes de Septiembre de 2007: 4,1%.-

Durante el mes de Septiembre de 2011: 9,7%.-

Esta cifra resulta alarmante, ya que significa que entre los vehículos que circulan diariamente por la ciudad de Buenos Aires (aproximadamente unos 1.800.000), hay 174.000 personas usando un celular mientras conduce, simultáneamente y constantemente, pese a la expresa prohibición de la Ley Nacional de Tránsito 24.449.

Hace años que la ciencia estudia las importantes limitaciones que nuestro cerebro tiene para realizar dos tareas que demanden atención al mismo tiempo, y los investigadores han probado hasta qué punto es peligroso conducir mientras se habla por celular, aún con el sistema de manos libres.-

Asimismo, las mismas estadísticas compulsadas dan cuenta que este no es un hábito exclusivo de los conductores, sino que también de los peatones (recientes investigaciones internacionales han concluido que caminar hablando por teléfono celular es muy riesgoso ya que las personas observadas despliegan comportamientos tales como cruzar más despacio, sin mirar al tránsito circundante y no esperar a que los vehículos se detengan para comenzar a cruzar, en una proporción muchísimo mayor que los no usuarios de celular).-

Para los peatones el problema real parece ser la distracción, así como les sucede a los conductores. Y en el tránsito caótico de nuestro país, este nuevo hábito compartido por peatones y conductores no hace más que empeorar la seguridad de todos en la vía pública.-

De todos modos debemos reconocer –que si bien no toda imprudencia en materia de conducción vehicular trae aparejado un resultado fatal- los resultados estadísticos obtenidos por la Asociación Civil de mención, resultan igualmente alarmantes: Durante el año 2012 en Argentina hubo 7.485
 fallecidos en ocasión del tránsito (Promedio diario: 21 - Promedio mensual: 624), siendo que la Provincia de Buenos Aires registró 2354 y Capital Federal 98.-

Esta problemática, consistente en el elevadísimo número de vidas humanas que en nuestro país se pierden en sucesos en los que intervienen conductores de vehículos automotores, no es novedosa. Así fue que en el año 1998, los legisladores nacionales  -en función de las estadísticas por el aquel entonces vigentes
- decidieron elevar el monto de pena que debe imponerse por la comisión de este delito.-

En efecto, la vida del texto del art. 84 del Codigo Penal conforme a la ley 21.338, ratificado por Ley 23.077 que reprime “con prisión de seis meses a cinco años e inhabilitación especial en su caso, por cinco a diez años, el que por imprudencia, negligencia, impericia en su arte o profesión o inobservancia de los reglamentos o deberes a su cargo, causare a otro la muerte” se reforzó mediante la incorporación de la figura agravada introducida por Ley 25.189 “El mínimo de la pena se elevará a dos años si fueren más de una las víctimas fatales, o si el hecho hubiese sido ocasionado por la conducción imprudente, negligente, inexperta, o antirreglamentaria de un vehículo automotor”.-

La nueva formulación de la norma mencionada –que se publicó en el Boletín Oficial de fecha jueves 28 de octubre de 1999, entró en vigor el día 6 de noviembre de 1999- dejó en claro que lo que se perseguía era reprimir más severamente aquellas conductas culpables de las que resulte la muerte de una o mas personas y muy especialmente las que involucren la violación de un deber de cuidado en la conducción de vehículos. De allí que se eleve la pena mínima para estas conductas a dos años de prisión, correspondiéndole un máximo de cinco años.-

De todas formas, sabido es para quienes poseemos conocimientos en derecho penal que esa escala punitiva nos sigue poniendo en presencia de un delito excarcelable en función de lo normado por el art. 169 inc. 1 del CPPBA y que también habilita a solucionarlo alternativamente mediante la celebración de acuerdos de suspensión de juicio a prueba (respecto del cual no queda antecedente condenatorio) o acuerdos de juicio abreviado en los cuales se imponga una pena de ejecución condicional.- 

El relevamiento estadístico que hemos hecho en el presente trabajo, permite dar cuenta de ello, es decir, que todas las personas que –al menos en Mar del Plata- sean imputadas por este delito –salvo los supuestos excepcionales que hemos citado- serán probablemente excarceladas por el órgano jurisdiccional interviniente, y accederán a suscribir esos acuerdos.-

El principio de igualdad ante la ley consagrado en el art. 16 de la CN, indica que el criterio no debió ser distinto para la Hiena Barrios en ninguna instancia procesal, y si nos preguntamos cuáles son los motivos por los cuales esos criterios se “han torcido” en el caso judicial propuesto, no encuentro otra respuesta que se apoye más que en estos dos pilares:

En la presión ejercida por los medios masivos de comunicación: La Sra Juez de Garantías al denegar la excarcelación de Barrios en primera instancia. La Sra. Agente Fiscal al agravar la calificación legal del hecho enrostrado fundándola en circunstancias que resultaban ser ajenas al hecho reprochado en sí mismo. Los jueces del Tribunal condenando al imputado a una pena de 4 años de prisión efectivo cumplimiento y disponiéndo su detención preventiva –conforme mi humilde opinión- no hicieron más que ser funcionales a la presión mediática, colocándo a Barrios en una situación procesal desfavorable, y notablemente diferente a la de otras personas anónimas que han incurrido en hechos similares –o hasta incluso más graves- y sin embargo han no han recibido un “tratamiento judicial” tan severo, como el que aquí hemos evidenciado.-

La necesidad de los jueces y el fiscal de satisfacer una expectativa social: Entiendo que –en definitiva- lo que se pretendía con las decisiones judiciales adoptadas era satisfacer la expectativa que poseían millones de ciudadanos argentinos, que no se conformaban  sino con un “castigo-cárcel” para la Hiena Barrios.-

¿Cómo explicaba la Jueza de Garantías a los medios de comunicación, y con ello a toda la sociedad,  que cinco días después del hecho que el imputado recuperaba su libertad? ¿Cómo explicaba la Sra. Agente Fiscal que la normativa aplicable al caso permitía que Barrios acceda a un acuerdo de solución alternativa ó a una pena de ejecución condicional? ¿Cómo explicaban los jueces del Tribunal que después de haber encontrado a Barrios culpable por la comisión del delito enrostrado, el nombrado podía –tranquilamente- salir de la sala de audiencias caminando, conservando su libertad hasta tanto la sentencia adquierza firmeza?.-

A su vez, la mediatización del caso, hizo que la aplicación de una pena de prisión de efectivo cumplimiento no resulte suficiente. La sociedad, además, exigía que Barrios saliera esposado de esa sala de audiencias porque sólo esa imagen era la esperada por la audiencia nacional. Los jueces, con el dictado de esa sentencia condenatoria de efectivo cumplimiento, sumado al inmediato dictado de su detención preventiva, no hicieron más que intentar satisfacer el clamor social y  “corporalizar” esa expectativa social.-

Imagine el lector que si con el cuadro de situación descripto, de todas formas se desataron incidentes, gritos, escándalos, empujones, disturbios, daños materias a las instalaciones,etc, lo que hubiera sido si Jorge Barrios -al igual que sus comparables- hubiera sido condenado en los términos del art. 26 del CP y sdtes del fondal.-

Esto nos lleva a preguntarnos ¿Que era lo que en definitiva la sociedad esperaba de la sentencia condenatoria recaída en el caso Barrios? Castigo. Una demanda punitiva que no es novedosa sino histórica, que existe desde antaño, y que ha ido mutando con la evolución de las sociedades contemporáneas adquiriendo diversas formas, sin perder su única esencia que es la de infringir un dolor,  asistimos al castigo como reflejo graduado de la venganza primitiva.-

René Girard señalaba que la mímesis es una ley universal de la dinámica de la violencia, y por ello la violencia genera más violencia: toda agresión reclama su venganza
. Para Nietzsche, esta reciprocidad, esta “necesidad” de castigo que surge en el hombre que se siente ofendido no es necesaria, ni universal, sino más bien cultural propia de la moral judeocristiana dominante
. Por su parte Durkheim observaba que “la naturaleza de la pena no ha cambiado esencialmente. Todo cuanto puede decirse es que la necesidad de la venganza está mejor dirigida hoy que antes (…) pero sigue formando, sin embargo, el alma de la pena. Podemos, pues, decir que la pena consiste en una reacción pasional de intensidad graduada”
. Nils Christie postulaba que “el castigo es, más allá de su valoración ética, una imposición voluntaria de dolor de unos sobre otros”
 y eso quiere decir por ende, una práctica violenta.-

Si bien no interesa aquí hacer una genealogía histórica del castigo, sí resulta enriquecedor destacar que la existencia del deseo de vengar una ofensa o un daño (reacción vengativa emocional) parece no depender de una determinado grupo social, o de una posición económica, inteligencia ó ideología del sujeto víctima, sino más bien pareciera presentarse como una necesidad social, que es lo más preocupante.-

Y si hablamos de la necesidad social de castigar, no puedo dejar de invocar al sociólogo Mariano Hernán Gutierrez quien -en oportunidad de confeccionar su tesis para la Maestría de Criminología de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora  y estudiar un caso judicial similar al que aquí tratamos
- explicaba que su objeto de estudio en el marco de ese trabajo (relación existente entre venganza, castigo y justicia) estuvo motivada particularmente por la alarma frente a la sociedad de castigo “La alarma frente la generalización de las reacciones punitivas ante los conflictos y la idea cada vez más instalada en la opinión pública de que lo que hace falta para solucionar la base de nuestros problemas (sociales, económicos, políticos) es más y mejor castigo (…) Motivada, en síntesis, el estupor a encontrarme con que cada vez más generalizadamente se cree a nivel del “sentido común” que la solución a los problemas es simplemente un mayor reparto de dolor, a pesar de que una y otra vez las investigaciones académicas demuestren lo contrario”
.-

Resulta claro entonces, que dentro de esta sociedad -de impulsos vindicativos violentos, que postula al castigo como pasión, emoción y también como necesidad- el contenido de las normas que regulan la garantía constitucional que acoge el principio de inocencia (art. 18 CN), el instituto de la pena de prisión de ejecución condicional (art. 26 del CP),  y el mecanismo procesal de la excarcelación (art. 169 y sdtes del CPPBA), como así también la escala penal que los legisladores han atribuido a la figura legal que aquí analizamos, evidentemente lucen demasiado benévolos como para poder emparentarse con ese sentimiento social de venganza.-

Para la conciencia social -en la cual “muerte, condena, y cárcel” son tres palabras inescindibles, unidas y entrelazadas- la puesta en funcionamiento de estos conceptos jurídicos viene a generar una consecuencia de corte social muy importante: la decepción y la imagen devaluada que la sociedad argentina posee respecto del Poder Judicial (representada mediante la actuación de sus integrantes) toda que vez que el abismo que existe entre “lo que la sociedad pretende” y lo que “la leyes aplicadas determinan” prácticamente e es insalvable.-

A la luz de ello, deviene muy poco probable que los jueces, cumpliendo su función de intérpretes y agentes de aplicación de esas normas, puedan ser “bien vistos” por esos mismos ciudadanos. De forma más inmediata cabría sugerir: Modifiquemos el contenido de las leyes. No lo creo conveniente, tanto como: Acerquemos el derecho penal a la gente.-

En efecto, debe reconocerse que el ciudadano común enfoca su atención en el delito –no sólo por una cuestión de “morbo” sino también porque configura una problemática social con la que permanente convive-, y por lo tanto opina con muy poco conocimiento (aquel mismo que es aportado por los periodistas) y critican desde la absoluta ignorancia la actuación de los funcionarios judiciales, que no hacen mas que interpretar y aplicar la ley de fondo, ley de procedimientos, todo ello bajo el amparo de las garantías constitucionalmente tuteladas.-

La experiencia cotidiana indica que el ciudadano común no logra comprender, como Barrios “habiendo matado una persona (aunque sea en ocasión del tránsito) y haber abandonado el lugar de los hechos” haya transitado el curso de la causa en libertad.  El ciudadano no entiende cómo funciona este mecanismo según el cual una persona es condenada pero no va a la cárcel. El ciudadano no comprende que toda persona conserva su estado de inocencia hasta que no se dicte una sentencia condenatoria firme que determine lo contrario. No entiende cómo Barrios –pese a haber sido condenado a una pena de efectivo de cumplimiento- de todas forma sigue libre.-

Ahora bien, si como hemos visto en oportunidad de enmarcar teóricamente este trabajo, el fenómeno criminal resulta ser el centro de atención del interés social desde el siglo XVI y esa tendencia se proyectó hasta nuestros días. Si los ciudadanos cotidianamente no conversan sobre física nuclear y mucho menos cuestionan la intervención de los profesionales que de ello se ocupan, pero sí lo hacen respecto del derecho penal, los abogados y las resoluciones dictadas por los magistrados que integran el Poder Judicial, entonces arbitremos los medios necesarios para poder acercar –de la forma más didáctica posible- los principios básicos que rigen el derecho penal a todos los miembros de la sociedad.-

Restaría preguntarnos ¿cuál sería el modo en que la propuesta sugerida podría llegar a materializarse? y sobre este camino necesariamente debo remitirme al punto inicial del que partimos: Los medios de comunicación.-

Por su influencia, por su constante y permanente llegada a todos los hogares del país, me parece necesaria la creación de ciertos espacios televisivos (sea canales públicos, privados, locales o nacionales, con mayor o menor duración) en los que se informe a la ciudadanía sobre la operatividad de los principios básicos del derecho penal, las garantías constitucionales, los institutos procesales que escapan a la pena de prisión de efectivo cumplimiento, echar luz sobre la realidad carcelaria y las condiciones infrahumanas de detención, con la exigencia básica de que la transmición de esa información se haga desde la objetividad, más no desde la escena del “programa de debate” en el que –en definitiva- no deja de receptarse la opinión crítica del periodista y los invitados de turno.-

Se necesita información en estado puro para comenzar a entender e internalizar el sentido de las resoluciones judiciales, toda vez que -en el marco de la sociedades contemporáneas- han dejado de ser un material excluyente para el análisis de la gente del foro, y pasaron a ser casi de consumo corriente.-

Con ese norte,  y también con el objeto de garantizar que la circulación de información judicial respecto de un determinado proceso penal se corresponda fielmente con su expediente (incluso evitándole a los periodistas las eternas guardias montadas en sede de los tribunales a espera de la obtención de algún dato) descartando cualquier clase de manipulación y distorsión de la misma, resultaría útil también la creación de la figura del “vocero judicial” que permita contribuir a una lógica comunicativa judicial, mediante la utilización de un lenguaje preciso y coloquial, que se aparte -un tanto- del discurso críptico utilizado por los profesionales del derecho, para facilitar la comprensión del mensaje por parte del profano.-

En otras provincias de nuestro país, ya se ha ensayado sobre un programa que nos coloca frente a un Oficial Judicial de Prensa que tiene como función principal la de llevar adelante la labor de vocería judicial.
 resultando destacable la experiencia que Córdoba ha asumido en este sentido, quién evidentemente ha detectado la compleja relación que vincula a medios con poder judicial, intentado enfrentar la problemática.-En efecto, el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba ha implementado ciertos instrumentos tendientes a crear políticas orientativas en su relación con los medios de comunicación, pudiendo citar los siguientes:

Acuerdo Reglamentarios Serie A nº 331 del 11.9.96 se dictaron un conjunto de  “Pautas de relaciones entre los medios de comunicación y tribunales”
.-

Acuerdo Extraordinario nº 39 de fecha 12.12.97 se ordenó la “Prohibición de transmición directa por parte de la prensa de en los juicios orales y públicos”.-

Acuerdo Reglamentario nº 693, Serie A de fecha 27.11. 03 se aprobó el “Código de Etica para Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Provincia de Córboba”.-

En última instancia, y ya desde una óptica más globalizada, también considero pertinente la creación de un Observatorio Nacional de Medios de Comunicación, porque ellos son actualmente el único “poder sin contrapoder”, y se genera así un desequilibrio perjudicial para la sociedad.-

Los sistemas actuales de regulación de los medios de comunicación son en todas partes insatisfactorios. Al ser la información un bien común, su calidad no podría estar garantizada por organizaciones integradas exclusivamente por periodistas, a menudo vinculados a intereses corporativos. Los códigos deontológicos de cada empresa mediática –cuando existen- se revelan a menudo poco aptos para sancionar y corregir los desvíos, los ocultamientos y las censuras. Es indispensable que la deontología y la ética de la información sean definidas y defendidas por una instancia imparcial, creíble, independiente y objetiva, en cuyo seno los universitarios tengan un papel decisivo.-

Un Observatorio Nacional de Medios de Comunicación integrado por periodistas, universitarios, militantes de asociaciones, lectores de diarios, oyentes de radios, telespectadores, usuarios de internet, profesionales en diversas temáticas, conformarían un cuerpo colectivo de debate, que permita combinar de la mejor forma posible la libertad de expresión absoluta de los medios de comunicación, sin afectar el derecho de los ciudadanos de recibir la información de forma real.-

Quizá, mediante la implementación de alguna de estas medidas propuestas se puedan  evitar algunas de las siguientes circunstancias:

Por ejemplo -en oportunidad de hacer el relevamiento mediático- tuve oportunidad de encontrarme con una noticia cuya titulación rezaba “La Justicia para los pobres no existe, para la Hiena y Bonifazi, sí”
, es decir, que la frase no se encontraba inserta en el cuerpo de la noticia como manifestación de la expresión de dolor de los familiares, sino que era la titulación en sí misma. Independientemente de ello, lo que me interesa puntualizar es que insertar este tipo de discernimientos en la conciencia social, no hace más que generar un enfrentamiento de clases sociales, de personas ricas vrs. personas pobres, que no hace más que complejizar y agudizar la problemática, sin aportar nada positivo.-

Expliquémosle a los ciudadanos que las garantías constitucionales rigen de igual manera  para todos y que lamentablemente –por una cuestión  prácticamente cultural- el tránsito en Argentina nos expone constante y permanentemente a convertirnos tanto en víctimas de un homicidio en su ocasión, como así también en imputados. A diferencia de lo ocurre quizá con otras figuras delictivas dolosas (delitos contra la propiedad, delitos contra la administración pública, etc)  ninguno de nosotros que conduzca un vehículo está exento de protagonizar un desgraciado evento del que resulte la muerte de otro ser humano. Entonces, pongamos en conocimiento de la gente que en éste caso -en la medida que se cumplan con ciertas condiciones de arraigo- cualquier persona podrá gozar del beneficio de la excarcelación, como así también será pasible de una sanción que no necesariamente debe cumplirse intramuros.-

También, generaremos las condiciones necesarias –no sé si suficientes- para que los magistrados que tengan el deber de resolver conflictos en el marco de procesos penales mediatizados -conociendo los criterios que prevalecen en sus respectivos departamentos judiciales sobre el tema- dicten sentencia de conformidad a ellos, sin sentirse (supongo) “presionados” a dar respuesta definitiva a esa comunidad expectante de “condenas ejemplificantes”, en franca violación al principio de igualdad ante la ley.-

Ello ocurriría porque la comunidad ya sabe, ya conoce y se informó acerca de lo que jurídicamente puede ocurrir con el dictado de una sentencia por la comisión de esta clase de delitos, con lo cual no estará a la espera de una necesaria pena de prisión de efectivo cumplimiento, como sí ocurrió en el caso de Barrios.-

Que después los ciudadanos se encuentren disconformes con la regulación normativa de dicha figura legal -por considerar que en función a la extensión del daño causado (la pérdida de una vida humana) el comportamiento debe ser sancionado con mayor severidad- definitivamente nos coloca dentro de otro plano de análisis, que escapa a la intervención de los magistrados de Poder Judicial.-

En pos de intentar ilustrar esta línea de pensamientos, me represento -por ejemplo- un caso judicial que si bien no ha adquirido la notoriedad mediática que evidenció el de la Hiena Barrios, sí involucró en calidad de imputado a un personaje famoso de nuestro país: el relacionista público Gabriel “Gaby” Alvarez, que por el lugar de comisión del hecho y en función a lo que el principio de territorialidad determina, Alvarez –con previa intervención del cónsul argentino- quedó sometido a la normativa que Uruguay brinda a este delito.-

El día 23 de enero de 2008, el relacionista público protagonizó un accidente de tránsito en una ruta 10 del este Uruguayo del que resultó el fallecimiento de dos personas, por lo que seguidamente se le imputó la comisión del delito calificado como “Homicidio culposo a título complejo” que reconoce una escala penal máxima de 8 años de prisión de efectivo cumplimiento.-

Con fecha 15 de diciembre de 2008 (nótese la rapidez de la sustanciación del proceso penal) fue condenado a la pena de 2 años y 6 meses de prisión de efectivo cumplimiento, la cual cumplió intramuros, en una cárcel común ubicada a pocos kilómetros de la localidad de Punta del Este. En mayo de 2009, la Suprema Corte de Justicia del Uruguay le condece su libertad anticipada.-

Lo que con ello quiero evidenciar, es que existen otros ordenamientos jurídicos en los cuales esta clase de delitos se sancionan con pena de efectivo cumplimiento, pero – como hemos visto- no es precisamente el caso del Departamento Judicial de Mar del Plata.-

Quizá la posible implementación de este tipo de medidas contribuya a flexibilizar esa “relación tensionada” que vincula a los Medios de Comunicación con el Poder Judicial,  cuya complementación -conforme mi humilde opinión- deviene indispensable para garantizar el fin último que es que todos los ciudadanos de la sociedad puedan ser debidamente informados –en la especie- sobre lo que acontece durante el trámite de un proceso penal, teniendo los conocimientos necesarios para comprender -al menos de forma básica- el contenido de las resoluciones judicial y el motivo por el cual adquieren un determinado sentido.-

En el caso de que ello fuese posible, habilitaría a descartar la posible influencia de los medios de comunicación en las decisiones judiciales que se adoptan en causas penales mediatizadas, como suponemos y hemos intentado evidenciar, se ha verificado en el caso cuyo análisis aquí se propuso.-
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CAPÍTULO OCTAVO: ANEXO DOCUMENTAL.-

PRIMERA PARTE: TRABAJO DE CAMPO.-

1) El desarrollo del trabajo de campo realizado a su respecto, mediante el cual se detalla la información individualizada de dichos procesos penales conforme ciertas variables análisis seleccionadas.-

a) Reseña de la causa penal mediatizada y copia simple de la sentencia condenatoria dictada a su respecto.- 

b) Copia simple de la plana informática extraída de los registros informáticos del SIMP donde figura a cantidad de procesos penales iniciados durante los años 2010 y 2011 en la ciudad de Mar del Plata por la comisión del delito calificado como <<Homicidio culposo agravado por la conducción de vehículo automotor>>, la reseña de cada una de ellas.-

c) Copia simple de las sentencias dictadas en dichas causas penales causas penales, todas ellas extraída de los registros informáticos de LEX Doctor

a)Respecto de las causas penales no mediatizadas de 2010: IPP Nº  08-00-016240-10 /  08-00-013691-10/ 08-00-002550-10 /  08-00-003611-10 / 08-00-006996-10 / 08-00-008963-10 / 08-00-016141-10 / 08-00-019161-10 / 08-00-000594-10/  08-00- 008466-10/ 08-00-013789-10/  08-00-023119-10.-

b)Respecto de las causas penales no mediatizadas durante 2011:  IPP Nº  08-00- 009296-11 / 08-00-001049-11 / 08-00-007052-11 /  08-00-002831-11 /  08-00-018529-11 /  08-00013969-11 /  08-00-000907-11 / 08-00-005544-11 08-00-010926-11 /  08-00-020591-11 /  08-00-015020-11.-
SEGUNDA PARTE:  RESOLUCIONES JUDICIALES.-

IPP nº 08-00-01430-10 seguida a Jorge Rodrigo Barrios.- 
>Resolución mediante la que se designa primer audiencia a tenor de lo normado por el art. 308 CPPBA.-

> Acta de audiencia a tenor de lo normado por el art. 308 respecto de Jorge Barrios.-

>Resolución mediante la cual se deniega la excarcelación del imputado (Juzgado de Garantías nº Tres, subrogado por la Dra. Lucrecia Bustos).-  

>Resolución mediante la cual se concede la excarcelación (Sala III de la Excma Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal Deptal).-

>Resolución mediante la cual se modifica el rótulo legal de los hecho, y se designa nueva audiencia a tenor del art. 308.-

> Requisitoria de elevación a juicio de las actuaciones.-

>Resolución mediante la cual se elevan a juicio las actuaciones por simple decreto.-

>Sentencia condenatoria recaída en el marco de estos actuados.-

>Resolución mediante la cual se destimó el habeas corpus interpuesto por la defensa contra la detención preventiva de Barrios.-

>Resolución mediante la cual se revocó la detención preventiva del imputado, ordenándose su nueva excarcelación.-

5)Respecto de los procesos penales que han sido considerados como supuestos excepcionales, resoluciones extraídas del SIMP y LEX Doctor en el marco de los siguientes procesos penales:

- IPP Nº 08-00-006961-10 seguida a Matías Eduardo Bonifaci.-

>Resolución mediante la que se designa primer audiencia a tenor de lo normado por el art. 308 CPPBA.-

>Resolución mediante la cual se concede la excarcelación al imputado a tenor de lo normado por el art. 169 inc. 1 del CPPBA.-

>Requisitoria de elevación a juicio de las actuaciones.-

>Resolución mediante la cual la Sra. Jueza Correccional se declara incompetente para intervenir en la causa y resolución mediante la cual la Excma Cámara revoca ese auto.- 

>Sentencia condenatoria recaída en el marco de estos actuados.-

>Resolución de la Excma Cámara Apelaciones mediante la cual se confirma la sentencia dictada por el aquo.-

-IPP nº 08-00-013313-11 seguida a Javier Balestriere.-

>Resolución mediante la que se designa primer audiencia a tenor de lo normado por el art. 308 CPPBA.-

>Resolución mediante la cual se deniega la excarcelación al imputado a tenor de lo normado por el art. 169 inc. 1 del CPPBA.-

>Resolución mediante la cual se decretó la prisión preventiva del imputado y su posterior morigeración.-

>Requerimiento de elevación a juicio de las actuaciones.-

�	RODRIGUEZ, Esteban: “Justicia Mediática. La administración de Justicia en los medios masivos de comunicación. Las Formas del espectáculo”. Editorial Ad Hoc. Buenos Aires. 2000. p. 33.-


�	ARRUET, Armando S (h) “Poder judicial y Medios de comunicación social: Torsiones permanentes” Publicado en  LA LEY 16/3/2007. La Ley 2007- B- 1017.-


�	El día 24 de enero de 2010 -encontrándose a bordo de su camioneta BMW X5 en la intersección de calle Avenida Independencia y Ayacucho de la ciudad de Mar del Plata- protagonizó un accidente de tránsito que produjo el fallecimiento de la ciudadana Yamila González de 24 años de edad –quién se encontraba cursando su sexto mes de embarazo- y varias personas heridas. Con motivo de este infortunio, se dió formal inicio a la IPP nº 08-00-001430-10 de trámite por ante la UFIJE Temática de Delitos Culposos, con intervención del Juzgado de Garantías nº Tres departamental.-


�	FAÚNDEZ, Ledesma, H: “Los límites de la libertad de expresión” Ed. Universidad Nacional Autónoma de México. México. 2002 (págs. 3-9 y 95-130).-	 


�	Http: www. UNESCO.org





�� HYPERLINK "http://www.cidh.oas.org/basicos/basicos13.htm"��	http://www.cidh.oas.org/basicos/basicos13.htm�.-


�	La mentada Declaración de Principios enumera los siguientes: 1) La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, es un derecho fundamental e inalienable, inherente a todas las personas. Es, además, un requisito indispensable para la existencia misma de una sociedad democrática., 2) Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir información y opiniones libremente en los términos que estipula el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 3) Toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma o sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros públicos o privados y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla y/o enmendarla. 4) El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas. 5) La censura previa, interferencia o presión directa o indirecta sobre cualquier expresión, opinión o información difundida a través de cualquier medio de comunicación oral, escrito, artístico, visual o electrónico, debe estar prohibida por la ley. Las restricciones en la circulación libre de ideas y opiniones, como así también la imposición arbitraria de información y la creación de obstáculos al libre flujo informativo, violan el derecho a la libertad de expresión. 6) Toda persona tiene derecho a comunicar sus opiniones por cualquier medio y forma. La colegiación obligatoria o la exigencia de títulos para el ejercicio de la actividad periodística, constituyen una restricción ilegítima a la libertad de expresión. La actividad periodística debe regirse por conductas éticas, las cuales en ningún caso pueden ser impuestas por los Estados.7) Condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o imparcialidad por parte de los Estados son incompatibles con el derecho a la libertad de expresión reconocido en los instrumentos internacionales. 8) Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de sus fuentes de información, apuntes y archivos personales y profesionales. 9) El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores sociales, así como la destrucción material de los medios de comunicación, viola los derechos fundamentales de las personas y coarta severamente la libertad de expresión. Es deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas una reparación adecuada. 10) Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investigación y difusión de información de interés público. 11) Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por parte de la sociedad. Las leyes que penalizan la expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos generalmente conocidas como “leyes de desacato” atentan contra la libertad de expresión y el derecho a la información. 12) Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios de comunicación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos. En ningún caso esas leyes deben ser exclusivas para los medios de comunicación. Las asignaciones de radio y televisión deben considerar criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades para todos los individuos en el acceso a los mismos. 13) La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública; la concesión de prebendas arancelarias; la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios de comunicación en función de sus líneas informativas, atenta contra la libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley. Los medios de comunicación social tienen derecho a realizar su labor en forma independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la labor informativa de los comunicadores sociales son incompatibles con la libertad de expresión.-


�	HUERTA GUERRERO, Luis: “Libertad de expresión y acceso a la información pública"  México. 2002.  pág. 14.-  


�	En plano internacional, por ejemplo, puede citarse el caso de la sanción de leyes discriminatorias para ciertos grupos sociales (como ha sucedido en Estados Unidos, durante más de un siglo, respecto de los afro-estadounidenses); que los gobiernos implementen políticas cuyas consecuencias resulten nefastas para todo un sector de la sociedad (como sucede en numerosos países europeos, respecto de los inmigrantes "indocumentados").-


�	 RAMONET, Ignacio “El quinto poder” Fuente: Le Monde diplomatique, España. 2003.


�	 Por ejemplo, sobre la notoria influencia de los medios de comunicación en la difusión  de los juicios  penales durante el siglo XIX y la conformación de la opinión pública en el ideario ilustrado, veáse “Justicia Penal Pública. Un estudio a partir del principio de publicidad de los juicios penales” ANITUA, Gabriel Ignacio. Editores del Puerto. 2003. pág  111/136.-





�	En Argentina puede citarse como ejemplo el Grupo Agea/Clarín, Grupo. Para profundizar el tema en el marco nacional, vease el artículo “Concentración en el escenario comunicacional” escrito por la Dra. Natalia Aruguete, Licenciada en Ciencias de la Comunicación en la Universidad de Buenos Aires. Magister en Sociología Económica de la Universidad Nacional de San Martín. Doctora en Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Quilmes, Investigadora del CONICET.-





�	NOVOA MONREAL, Eduardo “Derecho a la vida privada y Libertad de información” Editorial. SXXI, México. 1979, pág. 161.-


�	MAIER, Julio “Libertad de prensa y derecho penal” Editores del Puerto. Buenos Aires 1997, pág. 13.-


�	Obra citada,  pág. 34.-


�	El autor, primeramente reconoce a las sociedades represivas, destacando que la tecnología específica de control que corresponde a este periodo es el castigo: el sermón del cura primero y las leyes reales después van a ser el discurso legitimador de la técnica de control. señala que el problema en aquel período era los cuerpos en tanto fuerzas activas o reactivas capaces de poner en tela de juicio la palabra de la autoridad “son un problema porque los cuerpos son capaces de delinquir, de dejarse llevar por el deseo inconsciente”. De esa manera, de lo que se tratará es de someter a esos cuerpos, direccionarlos porque “la verdad se encuentra inscripta en la piel y hacia allí se dirigirá la atención autoritaria (…) por medio de la ingestión de dolor físico <<la verdad>> se arranca de su cuerpo sufriente. Es el cuerpo entonces, en su comprensión física, la superficie estratégica de control, el lugar donde se inscriben las relaciones de saber-poder.-


	En segundo lugar, y con el advenimiento de las sociedades disciplinarias o de normalización –según la terminología Foucaultiana- el autor, individualiza el surgimiento de las sociedades persuasivas donde es el trabajo asalariado el que va a reunir a los hombres y será la fábrica el lugar de encuentro privilegiado. En esta sociedad, encontramos el cuerpo-máquina, el cuerpo adquiere valor económico, es mano de obra y por lo tanto fuerza útil para producir riqueza. Como consecuencia de ello, se una suerte de relajamiento en las tecnologías de control, que van a ir produciendo una nueva corporalidad acorde a la próxima sociedad que será la capitalista.-


	Para pensar en la factibilidad de un cuerpo dócil, se requiere antes que nada de la propia concientización “el cuerpo máquina es un cuerpo diseccionado pero también un receptáculo, un recinto que hay que llenar, que convencer, un cuerpo-conciencia (…) El objetivo es controlar las conciencias. Convencer conciencias”. La conciencia es ahora la superficie estratégica de control, lugar donde se inscriben las relaciones de saber-poder.-


	Sobre este tema se pueden consultar los siguientes libros de FOUCAULT, Michel:


	“Microfísica del Poder” La piqueta, Madrid 1980.-


	“Historia de la sexualidad. Voluntad de saber” Siglo XXI, Buenos Aires, 1990.-


	“Vigilar y Castigar.” Siglo XXI, México. 1990.-





�	Obra citada, pág 45.-


�	Obra citada. pág 45.-


�	PASCAL, Blaise. “Pensamientos. Elogio de la contradicción” Isabel Prieto. Madrid. 1995. Capítulo sobre “El hombre y sus mascaras”, pág 17.-


�	ZAFFARONI, Eugenio Raúl, “La palabra de los muertos. Conferencias de Criminología Cautelar” Editorial Ediar.  Buenos Aires. 2011. pág 367.-


�  Obra citada. pág 368.-


�  Obra citada. pág 369.-





� Obra citada. pags 367/368.-


�	RODRIGUEZ, Esteban: “Justicia Mediática. La administración de Justicia en los medios masivos de comunicación. Las Formas del espectáculo”. Editorial Ad Hoc. Buenos Aires. 2000. pág 46.-


�	BARATA, Francesc  “Los mass media y el pensamiento criminológico”. Barcelona. Pág 488.-


�	Norbert Elías en su obra “El proceso de la civilización. Investigaciones sociogenéticas y psicogenéticas” Mexico. Fondo de cultura económica, 1989, primera reimpresión., sostiene que en los inicios del pensamiento criminológico “no se había conseguido el distanciamiento necesario para comprender la naturaleza con la razón, (…) las personas integraban un orden natural, que ni controlaban ni podían entender en claves que no fueran las de un universo mágico y religioso”.-


	En idéntico sentido, Octavio Paz expresaba que “el suceso trágico era contemplado como una agresión sobrenatural, unas veces como << manifestaciones de cólera, el capricho y aún la insensata alegría de las divinidades, otras el castigo por los pecados, los excesos o las faltas de los hombres>> .


�	BARATA, Francesc “De Ripper al pederasta: un recorrido por las noticias, sus rutinas y los pánicos morales” Revista Catalana numero 4,  España. 1999, pág 45-57.-


�	Sobre el tema puede consultarse la tesis doctoral de Gabriel Ignacio Anitua “Justicia Penal Pública. Un estudio a partir del principio de publicidad de los juicios penales” Editores del Puerto. Barcelona. 2003.-





�	 Obra citada. pág 499.-





�	En Argentina, ésta tendencia ha alcanzado su máximo grado de expresión con el tratamiento mediático que se le ha dado al crimen de Angeles Rawson, una adolescente de 16 años, de clase media de la ciudad de Buenos Aires, fallecida el pasado 10 de junio de 2013. Según informara Fernando Fagioli –encargado de analistas de Ejes de Comunicación- "La cobertura televisiva del caso Ángeles acumula 594 horas de aire del 10 al 28 de junio. Dicha masa equivale a casi 25 días ininterrumpidos de aire de un solo canal". La cobertura televisiva posterior a la elección del cardenal argentino Jorge Bergoglio como Sumo Pontífice en marzo pasado "llegó a sumar 120 horas, un quinto de lo que ocupa ahora el caso de Ángeles Rawson, que acumula 594 horas".� HYPERLINK "http://entretenimiento.terra.com.ar/tv/"��http://.terra.com.ar/tv/.-�





�	BAIGORREA, Osvaldo “Devenir- ficción del periodismo. Cómo se inventa una noticia” XYZ Revista de Comunicación - n. 1 (feb. 1997) - Año 1  pág 53.-


�	ZAFFARONI, Eugenio Raúl, “La palabra de los muertos. Conferencias de Criminología Cautelar” Editorial Ediar.  Buenos Aires. 2011. pag  382/ 383.-


� ABRAHAM, Tomás “La Aldea Local”  Editorial. Eudeba, Buenos Aires, 1998, pág 78.-


�	Obra citada. pág 369.-


�	En nuestra sociedad –conforme los criterios de política criminal imperantes, como así también a la luz de los criterios selectivos de actuación policial- pareciera ser que el “grupo estigmatizado” (que conforma el <<ellos>> al cual refiere el Dr. Zaffaroni) queda representado por una clase o estamento social, integrado por los jóvenes pobres de barrios precarios.-


�	RODRIGUEZ, Esteban “Justicia Mediática. La administración de justicia en los medios  masivos de comuniación. Las formas del espectáculo” Editorial Ad Hoc. Buenos Aires. 2000. pág 403.-


�	REGUILLO, Rosana. “La construcción simbólica de la ciudad. Sociedad, desastre y comunicación”. Jalisco: Iteso, 1996.-





�	FUENTE: EDSA, Observatorio de la Deuda Social Argentina, UCA. 2009 en Argentina.-


�	BARATA, Francesc “La devaluación del principio de inocencia en el periodismo” Universidad Barcelona. Anàlisis 39, 2009 217-236 


�	BECCARIA, C.. “De los delitos y las penas”. Ediciones Folio, Barcelona. 2002 [1764] pág. 60.


�	FERRAJOLI, L. “Derecho y razón”. Madrid: Trotta, 2002 pág. 549.-


�	Esta es la dimensión jurídica del término que recoge el Diccionario de la lengua española en su vigésima segunda edición, cuando define el término presunción de inocencia como «la que se aplica a toda persona, aun acusada en un proceso penal, mientras no se produzca sentencia firme condenatoria».





�	 MORENO, A. “La mirada informativa”. Barcelona: Bosch. 1998.-





�	 Obra citada. pág 403.-


�	GUAGNINI, L. Blumberg, en el nombre del hijo, Editorial Sudamericana, Buenos Aires. 2005. Según estimaciones periodísticas (Guagnini, 2005), durante la primera marcha participaron 150 mil personas, en la segunda alrededor de 40 mil.-


�	www. wikipedia/ ley Blumberg.com.-


�	La concentración comenzó minutos después de las 19, en la Plaza San Martín, ubicada en 6 y 51, frente a la gobernación de la provincia de Buenos Aires, y estuvo encabezada por familiares, amigos y compañeros de trabajo de la mujer. En el lugar se montó un escenario, en cuyo fondo se podía ver un cartel que rezaba: "Paz y Seguridad para todos".-


�	 FUENTE: Diario Hoy. Versión Digital. Trama Urbana. Fecha 11 de marzo de 2013.-


�	Obra citada, pág. 386.-


�  Obra citada, pág  375/ 379


�	Abogado, Defensor de Casación Adjunto de la Provincia de Buenos Aires. Docente en Derecho Penal de la Universidad Nacional de Buenos Aires (UBA) Miembro Nacional  del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y  Sociales (CELS)


�	HERBEL, Gustavo “El sistema penal en la sociedad mediática” Editorial ILANUD. Buenos Aires.  pág 24/25.-


�	KAPLAN, John “Criminal Justicie: Introductory cases and materials” New York 1973 pag 347 (cita de GUARIGLIA, Fabricio en “Publicidad periodistica del hecho, y principio de imparcialidad” publicado en W. A.A “ Libertad de prensa y derecho penal” Editorial del Puerto, 1998, Buenos Aires Argentina.-


�	Un ejemplo de cambios legislativos por presión mediática, puede verificarse en el aumento de penas dispuesta en los arts. 84 y 94 del Código Penal Argentino, de los cuales, el primero reprimía al autor de una muerte culposa, con una pena de 6 meses a 3 años de prisión, para luego pasar  a sancionar la misma conducta con 2 a 5 cinco años de prisión cuando la comisión del hecho sea a causa del manejo imprudente o antirreglamentario de vehículo automotor. El segundo precepto normativo señalado, que inicialmente prevía una escala penal de 1 mes a 2 años, ahora pasó a ser sancionado con 6 meses a 3 años  de prisión, en iguales circunstancias que el anterior.-


	No puede ignorarse que recurrir al aumento de penas, lejos de resolver la cantidad de víctimas afectadas por estos hechos, responde a la necesidad de atemperar los reclamos contra la inseguridad vial del tránsito automotor con un recurso “endeble”, cuanto más eficiente sería proveer una mejor señalización, aumento de controles de tránsito, mayores exigencias para otorgar y mantener las licencias que autorizan la conducción de vehículos automotores, ampliar campañas docentes respecto del tránsito, verificar las condiciones de seguridad de los rodados, que circulen en la vía pública, etc. Sin perjuicio de ello, este tema será particularmente tratado en un próximo capítulo de la presente tesina.-


�	La encuesta implementada por primera vez en la ciudad fue el año 2008 y en esta segunda oportunidad se realizó durante el año 2012 en los ocho distritos en que se encuentra descentralizado el Municipio, logrando una muestra de 2.756 ciudadanos santafesinos.-





�	Obra citada. pág  382.-


�	RODRIGUEZ, Esteban “Justicia Mediática. La administración de justicia en los medios de comunicación. Las formas del espectáculo” Editorial Ad Hoc. Buenos Aires. 2000.-


�	Obra citada. Pág 488.-


�	Resulta dable destacar que el análisis del caso mediático de mención se efectuará a partir de las constancias obrantes en la IPP 08-00-001430-10 como así también del relevamiento de distintos artículos periodísticos que han sido publicados en la versión digital de numerosos diarios a nivel local, pero también de otras provincias de nuestro país.-


�� HYPERLINK "/Documents and Settings/svillarruel/Escritorio/Silvina Villarruel/TESINA/%09http://es.wikipedia.org/wiki/Jorge_Rodrigo_Barrios.-"��	  http://es.wikipedia.org/wiki/Jorge_Rodrigo_Barrios.-�


	Jorge Rodrigo Barrios, nacido el día � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/1_de_agosto"��1 de agosto� de � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/1976"��1976�, en la localidad de Tigre provincia de Buenos Aires, más conocido como Rodrigo Barrios o "La Hiena" Barrios, es un ex � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Boxeo"��boxeador� � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Argentino"��argentino�, campeón del mundo (2005-2006) de la categoría � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Superpluma"��superpluma� de la � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Organización_Mundial_de_Boxeo"��Organización Mundial de Boxeo�(WBO, por su sigla en inglés). Barrios fue representado por � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Golden_Boy_Promotions"��Golden Boy Promotions�, empresa que dirige el boxeador mexicano-estadounidense � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Óscar_de_la_Hoya"��Óscar de la Hoya�.-


	Barrios debutó como profesional el 10 de agosto de 1996 en � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Buenos_Aires"��Buenos Aires�, Argentina. Le ganó por nocaut (KO, por su sigla en inglés) en el segundo round a Héctor Hugo Martínez. Luego de acumular varias victorias por KO a su record invicto, el 20 de diciembre de 1997 fue descalificado en el cuarto round frente a César Emilio Domine, dicha pelea tuvo revancha inmediata y Barrios le ganó por KO en el segundo round.-


	Barrios es un boxeador agresivo, prepondera el ataque por sobre la defensa, sus golpes son ásperos y duros, trabaja muy bien la zona baja de los rivales, combina todo esto en duros ataques, últimamente el reconocido entrenador Rudy Pérez hizo que Barrios trabaje más en su boxeo y el argentino demostró esta evolución en su última pelea, aunque sigue demostrando su bravura. 


	De su carrera profesional, las estadísticas arrojan los siguientes resultados:


	De un total de 56 peleas en las que participó, ganó 50 –de las cuales 35 fueron por nocaut-, mientras que


	ha sido derrotado en 4 oportunidades,  y registra un solo empate.- 


	Además de ello,  Jorge Rodrigo “La Hiena” Barrios se caracteriza por su faceta mediática, no sólo por que concurría frecuentemente a diversas entrevistas en programas dedicados pura y exclusivamente al mundo del espectáculo, sino que también ha participado en concursos de baile en  el programa de entretenimientos de mayor audiencia a nivel nacional (Bailando por un sueño- Showmatch), se lo ha vinculado sentimentalmente con diversas figuras del  ese mismo ambiente, como así también se ha visto involucrado en ciertos episodios de violencia en el marco de las salidas nocturnas que solía realizar, como así también a nivel familiar, respecto de su hijo.-


�	Se adjunta en calidad de anexo documental, copia de todas las piezas procesales que resultan ser objeto de análisis en el presente capítulo, las cuales han sido extraídas de los registros del sistema informático del Ministerio Público (SIMP) del trámite de la causa,  como así también –en el caso de los órganos jurisdiccionales-  del LEX Doctor.-


�	 El art. 84º del Código Penal Argentino determina que “Será reprimido con prisión de seis meses a cinco años e inhabilitación especial, en su caso, por cinco a diez años el que por imprudencia, negligencia, impericia en su arte o profesión o inobservancia de los reglamentos o de los deberes a su cargo, causare a otro la muerte. El mínimo de la pena se elevará a dos años si fueren más de una las � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Víctima"��víctimas �fatales, o si el hecho hubiese sido ocasionado por la conducción imprudente, negligente, inexperta, o antirreglamentaria de un � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Vehículo"��vehículo �automotor” (Texto según Ley 11.179).-


	Por su parte, el art. 94 del mismo cuerpo normativo establece que “Se impondrá prisión de un mes a tres años o multa de mil a quince mil pesos e inhabilitación especial por uno a cuatro años, el que por imprudencia o negligencia, por impericia en su arte o profesión, o por inobservancia de los reglamentos o deberes a su cargo, causare a otro un daño en el cuerpo o en la salud.


	Si las lesiones fueran de las descritas en los artículos 90 ó 91 y concurriera alguna de las circunstancias previstas en el segundo párrafo del artículo 84, el mínimo de la pena prevista en el primer párrafo, será de seis meses o multa de tres mil pesos e inhabilitación especial por dieciocho meses”.-


�	 Al encontrarnos en feria judicial de enero, por orden de turno, le correspondía subrogar a la titular del Juzgado de Garantías interviniente.-





�	Las condiciones que Barrios tuvo que cumplir para conservar el beneficio excarcelatorio fueron impuestas por el Dr. Juan Francisco Tapia en los siguientes términos: 1) Presentarse siempre que sea llamado por disposición del órgano interviniente. 2) No ausentarse de su domicilio por más de 24 horas sin conocimiento y autorización previa del Juez, debiendo denunciar las circunstancias que puedan imponerle una ausencia del domicilio por un término mayor. 3) Prohibición de salida del país, comunicando en la fecha dicha desición al Ministerio del Interior y a los restantes órganos oficiales dicha circunstancia, requiriendo al imputado o a su Defensa que en el término de tres días hábiles hagan antrega por Secretaría del Juzgado del Pasaporte de Barrios, el que quedará reservado en el órgano jurisdiccional hasta la conclusión del proceso (art. 180 CPPBA). 4) Fijar un régimen de comparecencia para realizar un seguimiento de la conducta procesal del imputado, debiendo el causante concurrir una vez por semana a la Comisaría de Tigre con jurisdicción en su domicilio (Destacamento Rincón de Milberg) debiendo labrar un acta como constancia de ello, que será remitida a la brevedad a este Juzgado.-


	Se adjunta en calidad de anexo documental, copia simple del acta de caución juratoria.-


	De conformidad con lo expuesto, el encausado estuvo detenido ininterrumpidamente por el plazo de 13 días.-


�	Sobre el punto, Santiago Mir Puig nos enseña que “Cuando el sujeto no descarta que su conducta pueda lesionar un bien jurídico penal ni cree posible confiar en que no vaya a ser así, y pese a tal conciencia de su virtualidad concretamente lesiva, lleva adelante su acción, realiza dolosamente la conducta peligrosa, única cosa que puede prohibir la norma de determinación. Concurre el dolo eventual. “(Mir Puig Santiago "Derecho Penal. Parte General" 7ma ediciòn, E. Bosch, 2007, pp. 270).-


	Se trata de una figura penal difusa y polémica, que no surge de la ley, sino de una elaborada interpretación de ella y cuya definición exacta es imposible. Básicamente se afirma que cuando alguien ejecuta una acción no dirigida a un resultado pero a sabiendas de que es muy probable de que se produzca ese resultado, y lo acepta, es equivalente a cometer intencionalmente la conducta, es equivalente a querer ese resultado. La diferencia entre este supuesto y el de imaginarse el resultado pero confiar en que no se producirá, es siempre, en el ámbito de la prueba judicial, particularmente arbitraria. De hecho, por su escasa claridad y flexibilidad, es una de las figuras penales que más se presta a una aplicación  selectiva y arbitraria. Todas estas elaboraciones y críticas se encuentran más profundamente desarrolladas en numerosas obras doctrinarias, como por ejemplo el ensayo “Contra el Dolo Eventual” (Gutierrez, Mariano 2001). En casos de muertes por manejo irresponsable de automóviles ha sido aplicada muy excepcionalmente.-


�	Vale destacar que el día 24 septiembre de 2010, considerando que surgía de las constancias objetivas colectadas hasta el momento que la pericia accidentológica de parte, ofrecida por la defensa, atribuía un aporte en la producción del resultado a la conductora del vehiculo fiat 147, Guillermina Molina (fs. 187 del anexo documental), la fiscalía consideró ajustado a derecho que la nombrada sea citada en los términos del párrafo 5º del artículo 308 del C.P.P. a fin de ejercer todos los Derechos Constitucionales que le corresponden. Con el avance de la investigación, y más precisamente con fecha 29 de marzo de 2011, la Sra. Jueza de Garantías Dra. Rosa Frende dispuso el sobreseimiento de Guillermina Molina a tenor de lo normado por el art. 321, 323 inc. 4 de Codigo de Rito.-


�	En esta instancia procesal, el Dr. José María Vera renunció al cargo de Defensor Particular del imputado, por lo que se dió formal intervención a la Defensoría que por orden de turno correspondía a la fecha de la primera actuación policial/ judicial de la causa, siendo la Defensoría Oficial nº Cuatro, representada por la Dra. María Laura Solari –quién encontrándose de licencia por motivos médicos- fué sulpantada por la Dra. María Carla Auad.  Asimismo, por disposición expresa de la Sra. Defensora General, en el marco de la audiencia de juicio oral se dispuso la representación técnica en forma conjunta por parte de ambas defensoras.-


�	En el próximo capítulo se efectuará un pormenorizado análisis de los argumentos que fueron esbozados por los sentenciantes a fin de arribar a dicho pronunciamiento.-


�	Dicho precepto normativo determina que  “La petición de Habeas Corpus procederá contra toda acción u omisión que, directa o indirectamente, de modo actual o inminente, en forma ilegal o arbitraria, causare cualquier tipo de restricción o amenaza a la libertad personal (…) Sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, y de las vías de impugnación ordinarias previstas en este Código, se considerará ilegal o arbitraria a los efectos de la procedencia del Habeas Corpus toda orden de detención: (…) Cuando proceda- en cualquier etapa del proceso- la excarcelación o la eximición de prisión y al imputado se le hubiere negado ese derecho”.-


�	Cabe destacar que simultáneamente a ello, considerando la situación vigente –que se refuerza  categóricamente con la atención constante y permanente de los medios de comunicación a nivel local y nacional en el curso de los hechos (conforme se verá a la brevedad)- la defensa oficial también promovíó incidente de atenuación de la medida de coerción, la que -en definitiva- cayó en abstracto atento lo resuelto por la Alzada sobre esta cuestión.- 


�	  En este contexto, Barrios estuvo privado de su libertad por el plazo de 16 días.-


�	  Sobre este punto se volverá al momento de efectuar las conclusiones del trabajo.-


�	El día lunes 25 de enero del año 2010, el diario Clarín –que resulta ser el periódico más importante a nivel nacional- eligió esta titulación para describir el accidente de tránsito que –el día anterior- fuera protagonizado por el conocido boxeador argentino Jorge Rodrigo “La Hiena Barrios” en nuestra ciudad, y que produjera el fallecimiento de la ciudadana Yamila González, como así también de otras dos personas lesionadas.-


�	Nótese la inmediata intervención en el caso del Ministro de Justicia Bonaerense, Ricardo Casal.-


�	Por su condición de boxeador campeón del mundo, la noticia llega a portales digitales a nivel mundial.-


�	Diario La Mañana de Córdoba.com- 23 de diciembre de 2010- recoge la noticia en iguales términos.-


�	Llama la atención como esta noticia fue publicada en la sección “ Sociedad” del diario de mención.-


�	Nacido hace 34 años en Tigre, Rodrigo “La Hiena” Barrios es quizás el boxeador más mediático que haya conocido la Argentina en las últimas décadas. Debutó en 1996 y enseguida se hizo conocido por sus batas llamativas, sus enormes anteojos de sol y su afición por las cámaras de televisión.-


	Como boxeador, siempre se destacó por su estilo guapo y agresivo, que le permitió en 2005 consagrarse campeón mundial superpluma de la Organización Mundial de Boxeo (OMB). Le ganó el título en Miami al local Mike Anchondo y lo perdió poco más de un año después, tras dos defensas exitosas, en un hecho sin antecedentes: no logró dar el peso para subir a defenderlo en un ring de Las Vegas.-


	En 2007 participó en “Bailando por un Sueño”. Y en noviembre de 2009 fue detenido por patear el auto del campeón de kick boxing Jorge “Acero” Cali.-


	El 24 de enero del año pasado protagonizó su página más oscura: con su camioneta BMW X5, en plena tarde marplatense, se llevó por delante a un auto detenido en un semáforo en rojo y lo arrojó sobre la gente que cruzaba la avenida Independencia. Como resultado, murió la embarazada Yamila González (20) y resultaron heridas seis personas. “La Hiena” no se detuvo a ver esto sino que huyó de contramano y chocó a otro vehículo. Horas después se entregó. Está por ser juzgado por “homicidio culposo”.-





�	Se debe señalar que El diario “Primicias Ya” se encuentra exclusivamente destinado a noticias del mundo del espectáculo.-


�	No sólo los canales de televisión trasmitían en vivo y en directo la lectura de la sentencia, sino que también ciertos portales digitales de diarios correspondientes a diversas provincias de nuestro país.-


�	 En referencia a este titular, la página web � HYPERLINK "http://www.diegoschurman.com.ar/"��http://www.diegoschurman.com.ar/� del día 21 de abril de 2012 publica una noticia bajo el siguiente título “Cristina Kirchner no quiere que “La Hiena” Barrios vuelva a manejar.-


	El cuerpo de la noticia expresa que  “El Gobierno realizará una presentación judicial para que “La Hiena” Rodrigo Barrios no vuelva a conducir un vehículo mientras se resuelve su situación procesal.  La decisión fue tomada tras conocerse el dictamen de la Cámara Penal de Mar del Plata, que dispuso la excarcelación del boxeador.  “Instruimos a la Agencia de Seguridad Vial para que realice una presentación. Le solicitaremos al juez número 3 de Mar del Plata, Carlos Tapia, la inhabilitación de “La Hiena” Barrios para conducir hasta que se resuelva la cuestión de fondo”, señaló Florencio Randazzo.-


	El ministro del Interior reaccionó indignado ante la excarcelación y consideró necesario clarificar la situación del pugilista ya que -dijo- es “perjudicial para la seguridad vial”.-








�	El motivo alegado por el deportista fue la constante suspensión de eventos de boxeo programados, y la negativa a concederle nuevas fechas para pelear en el ring.- A Barrios no le permitieron reaparecer en Rojas, Catamarca, Salta, Jujuy, Río Gallegos. Y también en Córdoba recibió promesas vanas.-





�	Se adjunta en calidad de anexo documental, plana informática donde figuran las investigaciones que resultan ser objeto de análisis, como así también copia simple de todas las sentencias dictadas en el marco de esas actuaciones.-


�	Cabe destacar que dentro de este apartado sólo se analizan los puntos de valoración indicados, sin perjuicio de que al realizar el trabajo de campo, se realizó un análisis íntegro de cada causa.- 


�	Con ello se hace referencia a una compaña que el encausado inició en la localidad de Miramar bajo el lema “Si tomás no manejás”, la cual en virtud del reproche social ha sido un fracaso, con una importante pérdida económica para el causante.-


�	“Se trata de aquellos casos en los que el hecho mismo acarrea al autor graves consecuencias, que podrían ser “descontadas” de la pena a imponer. El ejemplo más frecuente es el de los delitos imprudentes.-


�	 El relevamiento se realiza mediante la versión digital de los diarios o páginas web.-


�	Cabe destacar que el DR. Mariano Ayesa interpuso contra dicha resolución mediante la cual se denegó al excarcelación de su asistido, formal recurso de apelación, elevándose los actuados a la Excma Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal Deptal. Con fecha 10/7/13 la Sala II de la Cámara confirmó la resolución en iguales términos.-


�	Asimismo, dicha resolución dispone: II) AUTORIZAR al causante a concurrir al INAREPS los días lunes, miércoles y viernes de 13:00 a 16:00 hs., para llevar a cabo su rehabilitación, siempre acompañado por alguna de sus tutoras, debiendo la Defensa acompañar - de manera quincenal - certificados que acrediten su concurrencia y el tiempo de permanencia en la institución. III) ESTABLECER controles periódicos por parte del Patronato de Liberados de la Provincia de Buenos Aires,  en el domicilio del  encausado. A tales fines líbrese oficio de estilo. IV)IMPONER como CONDICIONES ESPECIALES la prohibición de que el causante se ausente del país o abandone su domicilio, y que conduzca vehículos automotores.-





�	Posteriormente –y con acierto- los magistrados que integran la Sala III de la Excma Cámara de Apelaciones y Gtias en lo Penal Departamental, revocaron dicha resolución disponiendo la exarcelación de Jorge Barrios, la que se hizo efectiva bajo caución real, previa acreditación del pago de una fianza que alcanzó los doscientos mil pesos, más las condiciones ordinarias.-


�	 � HYPERLINK "http://www.argentina.gob.ar/pais/94-ley-de-servicios-de-comunicacion-audiovisual.php"��http://www.argentina.gob.ar/pais/94-ley-de-servicios-de-comunicacion-audiovisual.php�


�	 Grupo Clarín S.A. (� HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/London_Stock_Exchange"��LSE�: � HYPERLINK "http://www.londonstockexchange.com/en-gb/pricesnews/prices/system/detailedprices.htm?sym=US40052A2096USUSDIOB B282R99GCLA"��GCLA�, � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Bolsa_de_Comercio_de_Buenos_Aires"��BCBA�: GCLA). Es el conglomerado mediático más grande de la Argentina y, de acuerdo a algunas fuentes, el grupo de medios más grande de toda América Latina.� HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Clarín" \l "cite_note-6"��6� Este grupo fue conformado oficialmente en el año � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/1999"��1999�, engloba entre otros medios a los diarios � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Diario_Clarín"��Clarín� (el diario de mayor circulación en Latinoamérica� HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Clarín" \l "cite_note-7"��7� ) y � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/La_Razón_(Argentina)"��La Razón�, la empresa � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Artear"��Artear� (que opera y comercializa el canal de aire � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Canal_13_(Argentina)"��El Trece� de � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Buenos_Aires"��Buenos Aires� y las señales de cable � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/El_Trece_Internacional"��El Trece Internacional�, � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Todo_Noticias"��Todo Noticias�,� HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/TyC_Sports"��TyC Sports�, � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Volver_(canal_de_televisión)"��Volver�, � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Magazine_(canal_de_televisión)"��Magazine�, � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Canal_Rural_Satelital"��Canal Rural�, � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Metro"��Metro�, y � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Quiero_música_en_mi_idioma"��Quiero música en mi idioma�, entre otras), la operadora de televisión por cable � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Cablevisión_(Argentina)"��Cablevisión�, junto con decenas de empresas como editoriales, emisoras de radio, televisión, productoras de televisión, proveedores de Internet, telecomunicaciones, imprentas gráficas, correo tradicional y servicios de tercerización.-


	Sus principales accionistas son � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Ernestina_Herrera_de_Noble"��Ernestina Herrera de Noble�, � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Héctor_Magnetto"��Héctor Magnetto�, José Antonio Aranda y Lucio Rafael Pagliaro. Juntos conforman el 70,99% del paquete accionario; además, todos ellos ocupan puestos jerárquicos en la empresa. El porcentaje restante se divide entre un 8,75% que le corresponde al grupo inversor � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Booth_American_Company_Investment_LLC&action=edit&redlink=1"��Booth American Company Investment LLC� y un 20,26% se considera capital flotante.� HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Clarín" \l "cite_note-10"�� �Desde 2008, a partir de la estatización de las � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Administradora_de_Fondos_de_Jubilaciones_y_Pensiones"��Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones�, el Estado posee 9% del grupo, a través del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, sin embargo la empresa se negó a aceptar la participación estatal en el directorio y las asambleas.-


�	 El inmediato surgimiento del hecho en los medios de comunicación, como así también encabezadas inicialmente por su padre Juan Carlos Blumberg (quién responsabilizaba en forma directa a las autoridades estatales de la muerte de su hijo) sumado a un momento de profundización e institucionalización del discurso de los derechos humanos por parte del gobierno Kirchnerista de turno, montaron una escena que por su dramatismo y el tono político que asumían las expresiones del progenitor de una víctima fatal de la inseguridad, derivaron en dos marchas multitudinarias celebradas en Playa de Mayo, que convocaron una masividad de gente -inesperada por las autoridades políticas- con la ayuda (lógicamente) de los medios de comunicación, que más que instalar la noticia, la potenciaron a una escala inimaginable siendo que -hasta ese momento- no la había tenido ningún otro hecho vinculado con un secuestro extorsivo, incluso seguido de muerte, por ejemplo el asesinato de Juan Manuel Canillas en el año 2002.


�	www. Wikipedia/ ley Blumberg.com.-


�	El día 29 de julio de 2010, la ciudadana de 34 años, quién se encontraba cursando su noveno mes de embarazo, fue atacada por “motochorros” luego de sustraer 20.000 dólares de una sucursal del Banco Santander Río de La Plata, siendo que -como consecuencia de ese hecho en el que fue golpeada, baleada en el pulmón- la mujer fue sometida a una cesárea de urgencia de la que nació Isidro, que murió una semana después a raíz de esta situación.-


�	La concentración comenzó minutos después de las 19, en la Plaza San Martín, ubicada en 6 y 51, frente a la gobernación de la provincia de Buenos Aires, y estuvo encabezada por familiares, amigos y compañeros de trabajo de la mujer. En el lugar se montó un escenario, en cuyo fondo se podía ver un cartel que rezaba: "Paz y Seguridad para todos".-


�	FERRAJOLI, Luigi “Derecho y Razón. Teoría del garantismo penal”. Editorial Trotta. Pág 601/02.-


�� HYPERLINK "http://www.luchemos.org.ar/es/investigaciones/el-telefono-celular-un-peligro-en-las-manos-de-conductores-y-peatones"��	http://www.luchemos.org.ar/es/investigaciones/el-telefono-celular-un-peligro-en-las-.-manos-de-conductores-y-peatones�.


�	Las cifras del presente son proyección de los datos habidos hasta el presente, aplicados al nuevo lapso, e incluyendo fallecidos en el hecho o como consecuencia de él, hasta dentro de los 30 días posteriores, según el criterio internacional más generalizado. Las cifras utilizadas son las últimas disponibles (oficiales, de origen policial o municipal, la mayoría), actualizadas. Como la gran mayoría de las cifras originales sólo computan los muertos en el momento del accidente, las mismas también han sido corregidas según índices internacionalmentes aceptados, a fin de permitir una apreciación, estudio y comparación seria de la mortalidad en la accidentología vial argentina.-


� En Argentina en 1998 el total de muertos con motivo del tránsito vehicular llegaron a ser 7579 vidas humanas, con un promedio diario de 21 y mensual de 635 víctimas. En lo que va del corriente año,  hasta el 31 de octubre,  el total de muertos llega a 6219, con un promedio diario de 21 y mensual de 622.-


� GIRARD, Rene “La violencia y lo sagrado” Editorial Anagrama, Barcelona. 1998.-


� NIETZSCHE, Friedrich “Genealogía de la Moral,” Editoria Porrúa, México (Primera   ed. Alemán  1886) 1999.-


� DURKHEIM, Emile “La división social del trabajo” Ediciones del Libertador, Buenos Aires. 2004, pág  92.-


� CHRISTIE, Nils “Los límites del dolor” Fondo de Cultura Económica. Buenos Aires. 2001.-


� Hacemos referencia al caso judicial protagonizado por Sebastián Cabello, un chico de 19 años de edad que el día 30 de agosto de 1999, encontrándose a bordo de auto, participa en una carrera callejera de las popularmente conocidas como “picadas”, siendo que alrededor de 300 metros después de iniciada la carrera, se encontró con un vehículo que circulaba a una velocidad mucho menor frente a él, que era conducido por la ciudadana Celia Gonzalez Carmán, quién iba acompañada por su hija menor de edad. Como consecuencia del impacto, esté último vehículo chocó contra el guardarail y se incendió. Ambas murieron, mientras que Sebastian Cabello solo sufrió heridas leves.-


	A Sebastián Cabello se le imputó la comisión del delito calificado como Homicidio cometido con dolo eventual y con fecha 2 de septiembre de 2005 se lo condenó a la pena de 12 años de prisión de efectivo cumplimiento, pero posteriormente la Cámara de Casación Penal redujo la pena a 3 años de prisión de ejecución condicional.-


� GUTIERREZ, Mariano Hernán “La necesidad social de castigar.  Reclamos de castigo y crisis de la justicia” Primera edición. Buenos Aires. Editorial Di Placido. 2006. pag. 19/20.-


� Acorde a datos relevados hasta fines de noviembre de 2004 se pueden indicar las siguientes referencias: 1) Sobre 24 Poderes Judiciales de los estados provinciales de la República Argentina, 19 de ellos poseen una Oficina de Prensa. 2) Del mencionado total, 10 de ellas funcionan en manera independiente y 9 forman parte de una estrucrtura mayor. 3) Sobre el mencionado total, de 24 Poderes Judiciales, sólo 2 de ellos han expresado una voluntad estratégica de trabajar los temas comunicacionales,(VIDE PERTILE, D “ Justica, periodismo y sociedad – Una relación controvertida” Ediciones Trejo, 2005, Córdoba. Pág 57 y siguientes).- 


� Reconoce como antecedente particularmente el “Manual para el tratamiento de casos de gran notoriedad”  publicado por el National Center for State Courts de los Estados Unidos en el año 1992, que fuera adaptado a la experiencia local e indiosincracia nacional.-


� Publicado en la página web. � HYPERLINK "http://www.elretratodehoy.com.ar/"��www.elretratodehoy.com.ar�. Sección Policiales. 17 de abril de 2010.-
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